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ESQUEMA. La efectividad de·--~.- )>en·~.~:~':'_~: h!_~C--e~~(a -~:~~~-"-~).::- c_omo a_cclón re se

nadora de 1 del l_ ncuent~~. a 'c~flis_·e ¿-~::~·.nc·i/:::~~:~t1,a'~:~~'s-~·~~fi~c-_i~~·~-:q~-,~ - ie_ tnl~-~-n

s• el Juzgador por la-comhid:·~ de·-~~--··de1-~:~~,~--~--.-·;1a'C.léndose Un análisis 

htatórlco de la pena, as!- como, el ~r~itrio j~dlclal de que goza el-

Juzgador para imponer una sanción priVatlva de libertad o pecuniaria, 

abarcando el aspecto doctrinario y jurídico.- As{ mismo, se harñ un 

estudio aobre la ejecución de la pena mediante el tratamiento pent--

tenclarto en sus etapas prellberacional, de libertad preparatoria. y 

libertad condlclonal .- De la misma manera., ae analizarán los efec--

toa producidos por la pena la peraona del reo. 11u famllln y la S_e 

cie:dad.- Y por últlmo, la finalidad que se per11igue en ta imposlctón 

de la pena a loa infractores. 
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CAPITULO I 

F1JNDAMENTACION DE L\ l'ENA. 

En ln nntijurlcidnd, como cnrncterígtica general del delito, 
no hay nfngunn imppocedcncia penal, civil, administrativa o de --
otra índole, s:lno que lo i licito es común en todo el derecho. Por 
lo tanto, se sabe que el delincuente no vulnera lo Ley sino que--
brnnta Jn nornm, lo índole del· 1quebrantnmicnto es f;Dncionadorn; -
por lo tonto 111 naturaleza de ln norma lo constituye el derecho P!. 
nal que es de carácter snncionndor. Al decir de Jímenez de Asua,
el Derecho Penal garantiza lo peno y lns normns; aeJ ya se puede -
señalar el principio en el que descansn ln fundamentación de la P.!. 
nn: esta no tiene otro motivo que el de soncionnr la antijurÍcidad 
de In relacidn humano ~obre esta baRc sustento todo lo que se reln 
clone a la fundnmentación de la penn como tributo de lu libertadfl) 

Para tener la ideo que prevalecía acerca de la peno, se acu
dió a las Tesis filosofícas en las que descansa. y la mención muy
superticiol de las escuelas de liberalismo clñsico y del positivi~ 
mo. 

Además, independientemente del anterior enfoque hny que re-
flexionnr de ln conveniencia o no que al delincuente le ocasiorni -
durante el tiempo que ~urn la sanción y que n la vez sirve paro su 
readaptacJdn o sen, que sen snludoble parn el individuo penado al
ecr objeto de unn penalidad impuestn por él, y~ la Ve?. la trnnquJ. 
lidad de ln Sociedad¡ lo anterior, se trntó en el Capítulo Cinco -
de esta trnbajo, en donde se analiza la pena y sus efecto tnnto en 
el reo, en su familia y en le Sociedad donde se desenvuelve. 

Las lineas anteriores, Ron para determinar y señnlar ~i lft -
penalidad cumple o no con su cmmctido. Durante el tiempo que durn 
lo sencJón y que a la vez sirve para su rced1ptnción. 

F1JNDAKENJ'O DEL DERECHO PEN,\L. 

Es inútil preguntar n quién se debe delinquir, ya que desde
hace mucho tiempo el organismo sc1ect1vo que hoy ~e conoce como -
Estado, descargaba sobre los trnnsgreRo~es loe mas atróceR caatJ--

(1) LUIS JIME:NEZ DE .\SU.\. Ln Ley y el Delito. Editorial llcrmcs, --
19RG, Primera Edición. Png. 45. 
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Sos. Bominea nono requirunt rationes cnrum rerum ques sempcrvi-
dent. 

Sin embargo, ol derecho de pennr ha continuado, segÚn los -
tiempos cambiantes de las distintns culturas, cuando esns cultu-
ras aceptaban las mRyores crueldades parn los violadores de las -
leyes : desdo el tormento hnstn la mi s.mn nmerte. 

Es decir que las súplicas i::ólo el'un el reflejo del pensar -

de todos 7 codo una de loe culturns prCteritas. 

Doy, como en el pnsndo, el Estado impone una sanción al pr~ 
eunto responsable, pero nboro lo nyudn n cnoominar su conducto, -
sus instintos secuestrales: la retribución, ln venganza y el sn-
dismo. 

Mucho hn ayudado el psiconnólisis, tanto que en Cstn época, 
la venganzn y ln represión !'¡QD tnn distintos que hnsta el dostin!. 
tnrio ea diforcnto. Se reprime el delito, porque la impunidad iJl 
cita a ello, a rebelarse contra el control del super yo. ERta -
inetnncin nn{mica no ae ha constituido sino n expeasae do grandes 
dolores: loe instintos trataban de brotar del ello y vencer o ln
conciencia. 

Es de todos conocido que "'Si el crimen quedará impuno, lo -
nutortdnd podría ser burlado, y nl ver 61 ello, que alguien lo hn 
podido hacer con iNpunidad, desde el inconsciente, se trntnrfa de 
i•itor el mal ejemplo. El castigo sirve de refuerzo nl super yo-
1 por eAo la pena es díficil que desaparezco, mientras no tome -
otro rnmbro de vida:~Se espera, como he de explicar nl tlnnl dc
este capitulo tilÓAofico, que as{ ocur~n. 

La vcngnnza de la Sociedad se proyecta contrn el condcnadot 
1 no han nñodido noda nuevo lo~ conocedores de ln peicologfn pro
funda u ln nntigun conccpc.tón. Interesa hacer hincapié que lo P!. 
na es la coapenfinciÓn de la renuncia al sadi~mo. El hombre de nn 
taño satisfacía !_:'U instinto de crueldad con mil eFpectÁculos col! 
dinnos. Hoy apenns si le quedan nlgunaR diversiones como tasco.·
rridae d~ toros, boxeo, las pelens do gallos, y el cnstigo n los

delincucntoa. 

(:!) LUIS JDIEllEZ OC .\SUA. Obra citndn, P11g. ·IG. 
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Respecto n ln tilosofín que inspira ol Derecho Penal pnra -
tmplontar snnciones de orden corporal~ el Maestro J{meaez do Azua 
man! fiesta: 

S I N T E S I S : 

En cuando le filosoíía interviene en el Derecho Ponal, la -
Tesis se convierte en síntesis. Las teorías sobre el tundamento
del derecho de penar, surgen y apnrecen las doctrinas absolutns,
que castigan nl hombre porque ha delinquido; las relativas, que -
procuran que no delinque; y lns mixtns, en nue se tl'atn de conci
liar ln útllidnd y la juRtlcia. 

No pódrínmos ocupnrnos ahora de esclarecer c~nR teorfns que Bauer 
clasificó. Por lo demás, sería unn taren inútil, porque han sido 
superadnR en su estructura sistemática. Lo Único que interesa eR 
señalar que lo ~intesís se logro cunndo traspasado el criterio e~. 
pinc1onistn y retributivo se llegn al que Doraco denomino •Derecho 
protector de loa crjminnles".(3A la eintesf!'> pertenece la hietoria 
de lns escuelas, pe~o no sólo tratan de esclnrccer el tundamento -
dol derecho de penar, sino que se ocupan, en la .as amplia acep--
ción a la teoría del delito y la penn. 

ESCUELA CLASICA: 

Este nombre f'ué dado n conocer por Enrique Ferri con un Bf!ntido -
pcryorntivo, aunque no tiene la expresión "clasicismo•, aigait1cn 
para este autor lo consagrndo, lo ilustre. Fer-ri quiso sefialar -
con este título lo viejo y lo caduco. (4) 

Ln Escuelo que agote. atinndamente ln rundomcntactón a penur, es -
la positiva, la que nl respecto indica. 

LA ESCUELA POSITIVA: 

Al hnblnr de la ec;cucla positivn, no reduzcmnoe; nuestra misión al· 
de sólo cxposi tor, sino corguemo~ el nc'énto crítico al hablnr de
unn tendenci~ que duro con apasionomlonto cerca del medio siglo,-

(~) (4).- LUH' JIMENEZ DE ASUA. Obra citada. Púgs. 4G-·1R; 
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o sea que brillo con inusitado esplendor y que hoy esté ea su aás
extremo otoño. Cesar Lombroso, Médico israelita de origen espaflol 
quiso aplicar un método experimental al estudio de la demencia. Y
trató da descrubrir las diferencias, para que fuese mas fácil el -
peritaje médico entre el delincuente y el perturbado aentnl. Más, 
a medida que el genial israelita avanzaba en sus estudios y obser
vaciones, los resultados eran contrarios a los que el espero; no -
era la distinción entre el loco y el criminal sino la semejanza -
que ambos tenían con un tercer téraino, el que Pricbard denomino -
moral inennit;y. 

En efecto, el delincuente, semejaba por sus actos al salvaje
en un verdadero atavismo que en muchas ocasiones se reaontaba, en
la escuela zoológica de la de seres prehuaanas. 

Cesar Lomhroso hace una etilogín de la delincuencia con los -
estudios y resultados de los epilépticos, al que Paul Nake, conoc!, 
do antropologo y cri•inalistn alemán, define como "el delincuente
nato es dieatico al loco moral, con base en epiléptica, explicable 
por atavismo y con tipo físico y psicológico especial•. 

a) SIGNIFICADO DE LA ESCUELA FOSITIVA. 

Fue Cesar Lombroeo el que ocasionó unn grnn roolución intele.s, 
tual en el ambiente criminalista, pues loe te11ae de·l delhicuente y 
el delito jaiaáB habían sido estudiados, hasta que el médico judio
iluainó los aspectos causales explicntivoa, aás que co•o eatidadea 
jurídicos indepeadientes. 

Por lo anterior, la Escuela positiva tué en sus priacipioe -
con gran ardor otacedn, y por supuesto como sucede con los grandes 
investigadores, n los que tratan de desanimar. 

b) UNIDAD Y VARIEDAD. 

La escuela Clásica, en la divereid.ad en que la vemo• diYidida 
al final del pasado capítulo era eminente•ente nacioaaliat~, sia -
embargo esto aottvó que cada país la interpretaba a su 110do. El -
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positivisllO rué •ejor recibido ruera de sus tronterns que en lo -
propia Italia, pero aspiraba a ser aceptada tal como ocurrió con
laa ciencias naturales, para tal tin, sus jotes, no obstante sus
discrepancias internas, se unieron en un todo y ln Escuelo Posit.!. 
va pudo tener una imagen boaógeneo. 

c) RAMAS DE LA ESCUELA POSITIVA. 

En suma, se observa una tendenciA antropológica que evdlua -
de 110do sobresaliente el tactor endógeno; otra, soclologícu, que
da más tmpertencia a los factores exógenoa del ambiente tísico y, 
social y, por Último, una modernn concepción dinÚ•ica biologico-
cri•inal que, en Últi11a instancia, constituirla co•o ciencia de -
síntesia la Crlminolog!n. (:;) 

e A R A e T E R E s. 
A pesar de estas tendencias, puede decirse, co•o de ln Eecu.!_ 

lo Clásica, que el positivismo está caracterizado po~ los siguie.!!. 
tea principios, opuestos a los que distinguían a loR clásicos: 

a) Método Experimentnl. Si el delincuente ce un hombre 7 o -
el hay que ntender, y el delito un producto de factores, para su
eatndie 7 para el hallazgo de remedios puedo 7 debe ntiliznrso ceo 
aétodo 7 no el lógico-abstracto. 

b) Reapon•nbilidad Social. Se deriva del detcrminis•o 7 pel! 
grosidad del deliacuente. Enrique Ferri dedicó su tesis doctoral 
a la aegacióa •el libre albedrío, y eo•o deter•inista tuvo quo -
baoar la reopoasabilidad en un hecho objetivo: Vivir en saciedad. 
Antes, por Garofalo y después por los positivist•1s disidentes, se 
ha !atentado de fundattentar la responsoblidad en el estado peli-
groae del delincuente. 

e) Delito, para loe poaitlvistos, es un fenómeno natural y -

social producido por el ho•hre. 

d) Y la pena no debe ser ua castigo, sino un medio do dele!!. 

sa aocial. 

(~) LUIS JIMr:NE7. DS ,\SU,\. Obra cttaJo. ri:;;.·. ó<',31. 
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BASES FILOSOFICAS Y BIOLOGICAS DEL POSITIVISMO. 

Pilosotíca•ente llega In Eacueln Positivo como reacción contra el 
excesivo iadividualismo y, a través del pensamiento de Ferri, en
caja en la doctrina socialista su fundamento político-social. 

En materia metafísico, se sustenta en la doctrino de Augusto 
Coste, y basta el nombre del positivlsao se eu~trae de la "Filos~ 
fía Positivista", que el f'amofio autor puso ton en boga. (G) 

Las explicaciones que Lombroso diÓ del hombre delincuente 
creyendo que la herencia retrotror{n n los primitivos seres bumn
noe, responden a los críticas i•pernntos en aquel entonces y que
era en parte han sido después puestos a revisión. 

E S C U E L A e LA s I e A. 

El pensamiento penol anterior a Carraca. 

La Escuela Clásica siempres sostuvo lo justificación del po
der del Estado para cnstignr nl delincuente, !undamentnndo sus T.!, 
sis de diversas formas: 

Desde sus principios, con Platón, se tenía la certeza que la 
pena es el principio de la expiación los ro11.Bnos, maestros del -
pragaatiB"'I' jurídico, justi!icnron el derecho de cnRtlgar con ln
eje•plaridad intimidante 4e sus penas. La Iglesia, después Reña
lo al delito un pecndo y la pena una penitencio. En ln Edod Me-
din, continuaron las idens escolásticnR, ~í bien fortaleciéndolos 
coa le razón del Estado y acentuando con tftl ju~tificnción la ve~ 
paza pública que llegaron o los 1:18!i crueles extremo~. En el Hu
maaiamo y el Renacimiento, explica Grocio le base contrnctual del 
Derecho Penal; pues declara que el que delinque ne obliga implic!. 
taaente a sufrir la peno. Con becoria se creo el sistema. penal -
cientí!tco y prepio, separándose desde eotoncen de lo justicia di 
(6) LUIS JUIENEZ DC: .\SUA. Obrn cltndn. Pn¡;s. ~'.!. 
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vtna y fundamentación en la Útilidad y el intéres general en unión 
de 111 Ley Horel. 

Lee extraordinarios doctrinos de Francisco Carrera significan 
el ocaso de la Escuela Clásica. 

SIGNIFICADO DE LA EXPRESION "ESCUELA CLASICA". 

Los positivistas del siglo pasado, principalmente Enrtqua F~ 

rri, llamaron Escuela Clásico a In~ doctrinos que no se adaptaban 
a las nuevas ideas, o sea a los recientes e innovedoree sistemas
de l:\ época. La Escuela Clásica no integra un todo uni!or•e pues 
Luis Jimenez de Asua asegura con acierto como en ésta escuelo se
advicrtcn tendencias e ideas diferentes, e incluso hnsto lo época 
de su aayor auge so contradijeron. " El noabre de esto eacueln -
se le atribuye n Enrique Ferri en un sentido peyorativo, no tiene 
la sigui ti cnción del "cla.sici amo", mas bien quiere decir lo COAS!, 
grado, lo ilustre. Con este nombre quiso dar a entender lo viejo 
y lo caduco". (7) 

METOOO DE ESTUDIO EN LA ESCUELA CLASICA DEL DERECHO PENAL. 

La Escucln Clñsica del Derecho Penal continuó con preterencia el
método deductivo, o como dice Jímenez de Asua, el aétodo Jógico-
nbstracto. No es de extrañar tal metodología, por ser In adecun
dn a las discíplinas relativas n la conductn humana. 

El Profesor Ignacio Villalobos sostiene con ftcierto que COllO 

el Derecho pertenece al campo de ln conducta de loe individuos, -
en relación con la vida social y con propósitos ordenadores, resu! 
to por ende el método que lo ha de regir todo, desde la inicia--
ción de las leyes hasta eu intcrpreteciÓD y !orma de aplicación;
será necesariamente tcleologíca para estudiar adecuada•cnte, lon
diversos problemas que se presentan ca conflictos de leyes 1 lugar 
y tiempo de lo acción, cnsualidnd dol resultado y otros aás que -
no pueden ser resueltos con sntisfocción pnr loe distintos méto-

dos. 
(":') .JJ~tr:~::::~ DE ASF~i. Obra citnd;i, Ptlp;. 5:1. 
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Mucho se le censuró a la EscuelA Clásica el u~o de mOtodos-
deductivos de invr~tigoción, pero el Derecho no puede ceder a las 
ciencias naturales por no ser parte de la naturaleza y no supedi
tarse a sus leyes. En la naturaJeza los rénomenos parecen tener
nexos causales por enlaces forzosos, necesario~, mientras el Der~ 
cho esta constituido por un conjunto de normas¡ so preeenta como
la enunciación de algo que se cree debe ser, aun cuando tal vez,
a veces quede inconcluso. Mientras las leyes nnturnlee pueden o
no ser verdnderns, segÚn su coincidencia o no, o su perfecto ade
cuacioÚ con la realidad, las normas det~rminnn una conducta que -
por alguna razón se piensa valiosa, no obstante que en la prácti
ca pueda producirse un comportamiento contrario. Es precisa•cnte
por no contar esa conducta con ln obligntoriodnd de una renliza-
ción, se le expreso como un deber. Lo enunciado por lae leyes D!!, 

turales tiene que ser, lo prescrito por las normas debe oer. Con 
esto queda demostrado que el Derecho no se hablo en el mundo de -
la naturale~a y por consiguiente, nl decir de Luis Recnsens Si--
ches cuyas ideas en lo eubst.1ncial seguimos en este punto qujen -
permanezco en el ámbito de lns ctencios naturales y m.anoje sus a!!, 
todos jnmás llegará a enternrsc, ni de lejos, de la intorpretn--
ciÓn del derecho. 

ESCUELA P O S I T I V I S T A. 

CAUSAS QUE PROVOCARON LA APARICION Y DESARROLLO DEL POSITIVISMO. 

•t.a primera mitad de la pasada centuria, so caracterizó por
su acendrado roaanticismo, casi todos los pensadores de esa época 
estructuraron la vida n través de cosaF abstractas, con ansías i!!, 

finitas del idealismo. P~1· ello, en la segunda 11ltnd dol siglo -

XIX, surgieron las corrientes eminente•ente materialistas, entre
las cuales destocan el positivismo y el aaterinlisao histórico. 

La Escuela Positivista se prcsentn al igual como la negación 
radical de la Clásica, pretende cambiar el criterio represiYO al-
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supriair su funda•eotaciOn objetiva y dnr preponderante valor a -
la personalidad dol delincuente. Por ello los positivistas nega
ron el carácter científico n las disciplinas filosorícns a lo ps.!. 
cologia la entendieron como una rnmn de ln ciencia natural do lo
biología o de la tilosotía." 

EL METODO EN EL POSITIVISMO. 

•segÚn el poeitiviemo, el pensamiento científico debe suetc~ 
terse en la experiencia y observación mediante el uso del método
iaductivo, pues si no es de ésto mnnern lns conclusiones no pue-
dea ser consideradas exactas. Si el positivismo surgió como In -
consecuencia del auge olcnnzndo por lns ciencias naturales, es -
claro que se hoya cnracterizado por sus métodos inductivos de in
dagación cient{tico, a diferencia do 108 deductivos bosta onton-
ces uaadoe con ln preferencia; ol camino ndocundo pnrn lo inveet!, 
gacion es el reino do la nntarnlezn es la observación y ln exper,!. 
•entactón, para después introducirse e las reglas genernles". (R) 

Agrega el profesor Villnlobos que el método de observación -
ee adecuado para tener lo~ primeros conocil1ientos nntropologícos
peiquiatr!cos, etc., nsí collO para observar los efectos prácticos 
de las sanciones que puedan orientar la ponología todo lo cual -
constituira loe presupuestos básicos de lo dogmática penol y de -
toda le político que hnye de seguir el Estndo para trotar do man
teaer la condacta de los hombres dentro de las normas conatitutt
vaa del régiaen social, o sea, con metodo propio. 

(8) FERNANCO C.\STE.LL\~OS TEN'.\. ''Lincnmientns <. 'cmcntulcs de T'C'rl'-
cho Penal. Editori.il furruo. Dccimo Quinta r:.dic~ón. Prnlugu -
a ln Primero Edición ;ior el DH. CC'll' ... ti.10 Porte r ... ti¡· C.111dnu
dap. México 1931. Piigs. G1 1 C~ 1 C:1. 
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CAPITULO JI 

E8 preciso advertir, antes de pasRr adelante, que no nos --
proponemoR hncer un compcdio del Derecho Pennl, ~ería inútil· para 
los fines que nos hemos señalado; recordar ahora como se castiga
los delitos en el antiguo Oriente, en la culta Romo. o en le som-
bria Edad Media, hasta llegnr a través do los países diferentes,
al Derecho vigente. 

Desde tiempo el Derecho Penal lucha por hnccree •público•, -
es decir, objetivo, imparticol. Con el Talión, que da al instin
to de venganza una lilediu y un fin, se abre el período de la penn

impuesta, así se transfornra en Derecho Penal público el poderío -
penal, e illmitndo del Estndo. 

Todo el Derecho Penal, que eAta cubierto de sangre y que amadri-
ga en au recóndito seno tanto sndiemo. es un ejemplo en el que oe 
reflejan loe esfuerzos libf'ral.es de lo humanidad. Durante flUchos 
siglos, después de proclamado el Drrecho Pone! público, la penn -
sigue siendo durísima expiación pnrn el delincuente. 

El ~iglo XIX rué unn inmen~a época, de propósitos retributi
voR y a lo sumo intimidantes, con tineR de prevención general, en 
que se utilizó Al delincuente en provecho del E~tndo. La exalta
ción del Derecho Naturnl al rengo de ciencias nut6nonaas 1 procla9!!, 
do por Uugo Grocio ( 1645), reproduce y proclama la lucha en taYor 
del Derecho Pennl. Hobbee (1679), Spinozn (1677), y Loke (1704), 

sefiRlan que el fin de la penn es l~ correccidn y climinnción de -
los delincuentes e intimidnción do los individuos proclives a le
conducta social, dejamos n un lodo el que la pena. co11<> retribu--
ción jurídica, sea por mnndato divino. 

El •odo de pensar de los prusianos simpatizaba con Wolt, ia
cluso hombres tan libcrolos como Goeth·c se inclinaban, más de me
dio siglo después, en 1783, por la pena de muerte. 
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En Francia, ea el siglo XVII, donde se hnb{n mnni!estndo ln

indi!erencia por los castigos corporales como lo atestiguan olgu
aas cartas de Mme. de Sevignct comienzan o estremecer a algunos -
espíritus selectos, a finales de esa centuria la Bruyere en sus -
Caracteres, luego Nicolae, presidente del Parlamento de DijÓn y -

el abate Felury, protestaron contra la atrocidad de algunos supl!. 
cios. 

Se coDsumfa el viejo Derecho Penal, cunndo un hecho externo
&, su propio naturaleza levanto llamn, cuyo resplandor se ilumina
ron los ojos de Beecarin~ dos años llW:S tarde. 

MANUEL JOSE OTllON EN FUNCIONES DE JUEZ Y ALCALDE. 

Hny ocosioncR en las que los literatos hnn tratado de ser -
juristas y acaso de esto han resultado tnntas leyes sorprendentes 
y positivas, y otras en las que los abogados hnn salido oiroeoR -
en la literatura de donde han surgido cosns buenas, pero tnmbién
parratadns tan dopuÍticns como algunos artículos en los difcren-
tes códigos. Así en la profesión de la obogRcia y por extcnsión
del jueita, han y siguen acudiendo, quienes poco o nado han de h!!,. 
cer en el ambiente del derecho, y muchos en cnmbio, cumplirán en

el área de otras disciplina~ pnra bien de México, como Auccde con 

los olumnoa do las cscuolns y !ncultodcs de Derecho, porque es i!!. 
portaate señalar coll10 lo bi;.o el psicoanálista ,Jorge Derbez acer
ca de los eatodiaates universitarios, entre los.que se hallan los 
pistoleros, macheteros, porrvs, bohemioR y cruchos más que al reu
nirlos se observa una completa hi storía putológicn. 

Valga lo anterior, co•o iotroducciÓn a unn evocaciÓa del --
graa pot6sino Manuel Jo se Othon 1 hombre que vi v1Ó en la segunda -
aitad del siglo XIX (1858-1906)0 "Figura aislada.y grandioAn en -

la poesía •exicaon sin aexos con el pasndo ni encar~o~ con el pr~. 
11eate•. (a). 

(!J) SERGIO G.\aCIA íl.AHiílEZ."~L\:\l'.~L de Pr;_ 'oncs". Scg1·•Hlu [Ulclón
Editoriol Porrun 1)80. Pn&~· ~O~-~lí. 
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otbon, hizo una gran esfuerzo de cu•plir con Derecho al ser 
doeisnado Juez 7 Aleeide en le población de Guadelcezer. 

Jose Barragan, en su Legislación mexicana Robre presos, ca.!:. 
celes 7 aistell8a penitencierios (1790-1930) hoce meditación de -
las situaciones draDIEÍticas que bnbia en la prisión de Guadales-
zar y en la que los prisoaeros se veínn "en lo Último de la fla
cura, loe huesos les agujereaban la piel estaban extenuados, ªID!. 
rillos, azuloeos, casi etéreos, trastabillundo de debilidad, co
ao si hubiese salido do! sitio de Cuautla o del de Gerona que -

creo que han sido mas estrechos y los de raás larga duración, es_ 
gÚa ee lee en les historias. La mayor parte que tan sólo pronu!!. 
aran dos monósiliabne cafan desmayados por el esfuerzo grand~ •
qae realizaban". 

Como alcaide renovador Manuel Joso Othon, permitió o loe -
reos la salida diaria a los reos con el fin de pedir en las ca-
sae de la población un •taquito•, " y los Aeis centavos que les
de esplendida•eDte el 11<1nicipio o bien para tortillas, los que ~ 
se '"' quieran nutrir mas•. 

ExplJca el misao ~utos, que los presos empezaron poco a po
co a cobrar fuerzas, la aliaeataciÓn les fortaleció el cerebro -
y hueron del lugar •aventándose a GUe les cayése ln grande y de
seaado las arengas que Othon les dedicaba•, "entre citns de Tito 
Livio 7 JustiDiano".(10) 

En esta época, In justicia principal11eate la penal, como ln 
e1tataa qae si•boliza al Derecho y ln ejercidnd, se empieza a re!. 
balar la Yentn de los ojos, pues a fuerza de reclamaciones, amp!. 
ros, querellas, de!eaeae protecciones, favorecimientos, y demás, 
be7 la necesidad de entender al que i•parte justicia sln sntisl!!. 

cerae de lo etéreo de so razocinio. 

(10) SEGIO GARCI.\ l!A~llREZ. Obra dtndn, Piigs.211 n 21,. 
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Gustavo Radbruch declara al respecto qne lo justicia coa su
venda es incongruente, ya que es impeible esgri.mir tanto la bala.!, 
za en una mano como la espada en la otra y además, con loe ojos-
vendados. 

Comenta segun García Rl111!rez, ahora procurador general de la 
República, en su Manual de prisiones: "en estas prisiones, que me 
han sido hechas para corregir sino para contener, no pnra rehabi
litar, sino para corromper" y "los hechos eas infames, como ciza
ñas venenosas, florecen en el aire de In cárcel sólo lo bueno del 
ho~bre se ogotn y marchita allí, la polida angustia cuotodio las
peendas puertas y el carcelero es la deeesperncióa". 

México, como País ha solicitado desde tiempo inmemorial un -
slsteaa peniteaciarin capaz de resolver lo que hasta hoy no ha P.2. 
dido tener. Ya desdo el siglo posado, principalmente, cuoado el
plono de personnj~s hicieron la Constitución de 18~7 que acepta-
ron con reticcmia la pcnn de •ucrto, hasta en tanto hubieron wa -
sistema penitenciario apto. 

México hnetn el nño de 1969, corecín todavíu de un siateaa -
pcoitcnciarfo apto, continÚn Garcítt Ramírez, por "la Le7 def1ciea 
te el personal carcelario inadecuado, el temor el cambio, loe ia
téreses creados en esos centros, la desorientnciÓn pUblica 1 la -
falto de centro~ de rehabilitación, impedían su realización, El
Sistema carcelario eA sólo un episodio de lo política cri•iaal de 
coda ps!s. México ao tiene ni puede tener una política ~ri•inal
coberente, eficaz y progesista mientras se sustenta de códigos -
penales con sus correspondientes códigos de procedi•ieatos peaa-
les.(11) 

A~egn Sergio García R.nmírez que la •patria no rué, no es -
ni será un conjunto tan heterogéneo de grupos y de estilo de Yi'8 

que requiera se•ojantes !asee legislativos". Motivo por el cual
las prinionee son sin temor a equivocarnos islas inco1R1aicadas, -

(11) 'l.~~r.~t DE Pr:TSIC~ES. Se>rgio Garcin I?nmircz. Pñg. 215. 
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cuyo horizonte termina en las mismas, que la limitan, puee en --
cada uno hoy un sistemn propio y original. 

Con toda razón Luis J(menez de Azua afirma que elaborar ua -
Código penal es fácil pero contar con buenos jueces 1 fuociona--
rios carcelarios es mas transcendente y a la vez, casi i•posible. 

La experiencia que México tiene es ln misma en otro lugores
es decir, el personal carcelario es el material determinante para 
la buena o no readaptación social y de ese ee carece. 

Esos minúsculas ciudades son entidades en las que se vive en 
situaciones especiales e impenetrables pues se observo el mas ca!! 
plejo material de pntologín social inimaginable. U! rebnbilitn-
ción implico no riesgos sino grandes conocimientos humanos y en -
readaptación social, y la decidido voluntad de servir; no se DCC!, 

sita temeridad pero si amor a la carrera y disposición parn reeo.!. 
ver los problc11as internos en todos y cada uno de loe centroA de
rcadaptación; y quien sen !río, tímido o llegue coD el afán do l!!_ 
erar según lus circunstancias le favorezcan, o sea absorvfdo por
el ambiente de lo prisión, no dcbcrís de tener cabida. 

Se n!irDlll que han equivocado su vocación quienes bacan de -
las cárceles y centros de readaptación lentos loe trámites, el P!. 
peleo burocrático, en vez de agilizarlos tanto a la llegada del -
nuevo interno al centro penitenciario como a la de su salida.~12) 

Otro de los motivos que frcnaa la lttbor penitenciorin, oon -
los interéses crendos. En estos centros es necesnrio hacer hinca
pié la corrupción, como son lRs altas cuotas que en ellas se •nn!. 
jan, los alimentos, la prepotencia, ol vicio, la servidumbre y 

principalmente el sexo; tienen altos precios tanto para al que e.!. 
ta aden·tro como pura los fnailinrcs y amigos que estnn tuera. 

Los esfuerzos que hoce el gobierno no son siempre bien info!:, 

(1~) m:RCIO G.\r.Cl.\ P.,\~!IRF:Z • Obrn cttadn, rñg, !'.?1~. 
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sadoa al público y con frecuencia producen sonrisas de credulidad. 
El estado p~ara teaer los mejores intenciones en el •cjorn~iento

de la corrección y bieaestar de los delincuentes pero será el mi!!. 
1IO persoaal de vigilancia y sus autoridades quienes tiren al ces
to de basura los buenos doaeos guberanmentnles. 

Ade-.aa, al rebabilitnr n un penitenciado, rarn vez son sufi
cientes las recomendacione~; sin e~borgo, se logra dee~pnr.cecr la 

figura de loe posibles rcinicidentes al comprobar que todnv!n hay 
na segundo castigo: el que comienza nl salir de ln prisión. 

Cuando tras de él se cierran lRs rcjns, las miss.ns rcjaA que 

coa aa.terioridnd se abrieron pnrn aislarlo del 111\lndo; en ese mo-

•ento lo lanzan a un destino incierto que comenzó desde el insta!!. 
te que entro a eso lugar. Los centros de readaptación ans adela!!. 
tadoe en lo Républica Mexicana pueden contnrsc con los dedo~ de -
un.a •ano, y de estos se 11encionnn los del Distrito Federal, Micho!!., 
Cu.Jl• México, Sinaloa, Durnngo y otras entidades mas con nlcances
acnores. 

El Licenciado Javier Piña y Palacios hizo hace tiempo UD es
tudio retcroate n las condiciones de los inauebles en los que es
ten las prisiones de todo ol pn{s. ·Observó quo ln Dftyorín los -
constituyen viejos conventos y nntiguae tortalezns, ruinosas res! 
deacioe o cercos de haciendas, cunndo no cavernas. 

Asi coaentn el propio Piña y Palacios, es imposible retor.ar 
a loa penitenciarios, que en estos Últi11<>s lugares sólo han sobrs 
TiYido loa ane fuertes o aás deealmodos. 

Si se hnn de mejorar loF centros de rcbubilitoci6n del pnís, 
lo que se requiere Roo: la individualiLnción en el trnto, el tra
ba.jo pluridisciplin.ario, métodos progresivos técnicos, sistemas -
de •eaillblertad y revisión de penas."(11) 

(13) SERGIO CARCTA RAMIREZ. Obrn citodn. P.1g~. 2!:!:?, ~~~-
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Para ello, debemos conocer los estudios de personalidad que
esclarezcon los sentimjentos del penitenciado, así como, la mode[. 
na medicina que trata tanto lns ontermcdados como a los enfermos; 
asi la crfminologfa de éRta época JnveRtign los delitos y a In 
vez ln biotipologío, tipos y maneras de pensnr y actuar de los d!., 
lincuentcs. 

En do gran importancia hacer mención de los sistemas de ~e

milibertnd introducido en los programas de trntamiento con permi
sos de solida y con instituciones de puertaR abiertas como plansi 
blemonte ha sucedido con los centros do reodnptoción de México, -
en contraste con los otros lugares, como sueña Estados Unidos y -

Brasil. 

En Suecia, el Director General de prisiones, Torsten Erikson 
declaró que en 1964 se concedieron 7715 permisos de ealidn a loe
penitenciodos, de los cuales 858 no correepondJenron a lo contio!!. 
za de las autoridades y sólo 619 (1.1%), lograron su objetivo, h!!, 
yeron, aunque en 1950 hubo del 13 al 1~ por ciento, cuando se in! 
cio este innovador programa. 

Walter Hotmman, alta autoridad estadounidense en matcrin pe
nitenciaria, declaró a su vez que de cnda 10 penitenciados (33.33 
por ciento) reinciden durante el permiso de solida, se evaden o -
lo intentan. 

Brasil, país de avanzada en latinoamerica en lo que respecto 
a ln moralidad de semilibertnd penitenciaria, ~e sabe por el se-
ñor Necuman que las cifras de evadidos han sido: 19.4" en Bauru¡ 
en Itapotininga hnsta el 21%; y en San Josc del Río Pr<eto del ---
30 %, motivo que Astor Guimares Diaz califico de "let.ítiaos 110ti
vos de gloria" pura Drnsil. 

La remisión de la pena, que no ha de ser eólo uAn ecuación -
aritmética, debe nsentnrse en una concienzuda Ynluación de la pe!:, 
sonalidad, es la respuesta de la técnica penologícn cnntempóranea 
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del antiguo y onticient{tico signltfcodo del indulti, jubileo del 
delito al que explicaba Jereafas Beothen' "El indulto es regalo -
del poderoso, la remisión es conquista del reo que merece ln dev~ 
lucioa de su libertad". 

Aatonio lluitron, escribió eD 1953 acerca del vecino estado -
del Distrito Federal: •En nuestro estado hay cárceles de alguna -
manera ha de llamársclcs, pero csns cñrcoles son octunlm~nte con.§. 
truccionee carcomidas por los años, la humedad, ln inmundicia y -
sia ninguna organización sobre lo base del trabajo y la instruc-
ción como medio de la regeneración de los roclusoe ". " Nuestros 
cárceles tionea en la actualidad un sistema pennl primitivo o in
humano que representa un retroceso a Ópoco~ en que el Derecho P.2, 
nnl moderno considera definitivamente liquidadce. Uay que decirlo 
con acendrada trietozn, vivimos con idees cñrcelerios de hace cien 
años•. 

Al comprobar lns estadisticaR anteriores con el centro peni
tenciario dol E•todo de México, de "'°Yº do 1968, o julio de 1969, 
se concedieron 526 permisos de solido, de los cunlc~ cuatro peni

tenciarios no se hicieron dignos do la confianza depositada en -
ellos y sólo uno logro cscapur. En ninguno de estos ca~oe hubo -
reincidencin durante el lapso de los permisos. 

Es ~rnscendental, sin embargo, meditar acerca de ln convien
cia de crear colonias penoles en loa que habiten loa penitencia~~ 

dos coa sas taailios. García Ra•Írez, acerco de esto temo se ºP.2. 
ae, pues dice que lo eoencial es "hacer del cautivo un bo~bre li
bre~ no de la persono libre un prieionoro".(1~) 

(11) SERGIO GAllCIA l?AMIRCZ. Obrn citodn. Png. 220 
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CAPITULO I I 1 

U PENA SU EXISTENCIA UNIVERSAL. 

Desde principios de ln civiliznción bnetn nuestros días to-
das las sociedades han tenido su sistema de sanciones ya privadas 
o públicas, sustentadas por el deseo de venganza paro la protec-
ciÓD de la comunidad o para la reforma y rehabilitación de los -
culpables, pero con grandes períodos de inhuwana crueldad como .- ... 
también lns hubo humanitarias, ln pena ha existido siempre y ss -
une sanción universal, una orgnnizeción social sin castigos iapuc.!. 
tos por drilitos o !altas que ln prolijnn no se puede creer. 

El castigo hu de ~er impuesto por ln Ley e impuestos por loe 

Órganos jurif1diccionnlos y tribunales de .1uRticia que la imponen

para el mantenimiento del orden jurídico y ln protección de la H~ 
ciednd. 

Las penas habrán de imponerse según los ncñalomiontos de ln
Ley proceenl tras un previo proceso¡ el castigo, por lo to.Dto, ds 

be recaer sólo en el culpable y evitar que elguiea &da castigado
por culpn de otro. La 3anciÓn ea la supuesto retribución del de
lito impuesto sepin lo culpabilidad del reo; c1 sea, se pretende -
que del peso del delito tengnn el mismo peso de ln pena. De ésta 
mnnerat el orden jurídico violndo se rcpnrn y se reetnblece laª!!. 
toridad de la Lay infriglda. 

Las prctcnciones de la justicio son mas elevados¡ mantener -
el Orden 1 el equilibrio, rundaaentoe de la vida moral y social -
y proteger y restnurnr ambos en cnso de ser quebrantados por el -
delito, nsplracionen que son reales y tangibles. En Italia, eran 
número de eobreselientes pennliRtne, entre ellos Petrocelli, Be-
ttiol y Haggiore defienden su e8encta, y en España~ Anton Oneca -
sostiene que el castigo es retribución del delito.(15) 

El castigo cumple 8U finalidad preventiva al actuar sobre el 
delincuente y la sociednd como medido ejemplar, pues crea en el -
delincuente la intimidtt.cion y l.t mayoría do las veces lo apnrtan-

(1'.'i) E"GS~:Io Cl'SI.LO COLON. Bnrcc1onr Es;1nñn, 1 '174. Pág. 1'.'i 1 1G. 
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de la reincidencia; es necesario cuando se aplica a sujetos degr!_ 
dados posible en personas reformables y tiende a su reforma y re
iacorporación a le vida social por conducto de lA corrección. 

El joato castigo e• el quid de le pena, sin olla no as posi
ble la justicia penal ya que su naturale~a no es obstáculo para -
que sea impuesta con la finalidad correctivo, n ln que debe aspi
rarse. 

El tratado de la pena señala como Único y exclusivo tin la -
refor11a y readaptación a la vida social. En Inglaterrn, Bélgica
Holanda, Francia y países escandinavos y principalmente en Esta-
dos Uaidoe, rechazan lofl conceptos do rctri·buci.Ón y cnstigo, aun
que sustituidos por el tratamiento de los delincuentes, fundAmen
tado en el estudio de su per~onalidad y Rjcotipologín pura conso
¡utr su re!orllll y readnptnción a la vida social, o n apartarlo do 
ella, cuando son peligrosos e irerormables. Pero lo pena no pue
de aspirar a la reforma del penitenciado, pues hoy castigos que -
por eu naturnlcza excluyon ol fin rerormndor cofDO ln peno ccipltnl 
lus pecuniarios, las privativas de derechos e incluso ln de libe!, 
tad pero lne hay de cort3 duración, que por su brevedad iupidcn -
los tratamientos recducndoree. 

La pena, coao sufrimiento impuesto al delincuente, debe eer
aaatitoida por la resocinlizaci6n así como al derecho a la peno -
deteadido por Roeder, quien proclaaa el derecho o ser socializa-
dos.(16). 

MEDIDAS O E SEGURIDAD 

Las medidas de ~eguriJad son extrnordinurias, recursos jur{
dicee que previeaen, privan o limitan i~puestos por lor órganos -
co11petentea a los penitenciados por la obtención de nlguno de los 
siguientes fines' 

(16) EUGENIO Ct:GLUJ COLON. In Nucvn Pcno!ogln. lJ<-,h, Cn•n Edtto-
riul- Urgcl, flarcclonn, Espnñn. 1n7·1, l'D~. 1..,-20. 
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1) La readaptación a la vida social mediante medidas de educación, 
corrección y curación¡ 

2) La eeporación de lo eociedod mediante medidas de seguridad de
los penitenciados inadaptables; 

3) O, aun sin espirar específicamente a loA fines anteriores rea
daptación o eliminación, a prevenir la comisión de otros delitos. 

En el primer grupo esta el tratamiento de los menores y jÓV_!?. 

aes delincuentes y el trntamiento e itcrnamiento de los penitenci!!. 
doe entermoR y nnor......n\e.~ mentales; ndemá.s ostn el internamiento de 
loe delincuentes bnbituadoe al alcohol, loe toxicómanos, vagos, -
refractarios al trabajo y pnrn finalizar, ln sumi~ión nl regiraen

de libertad vigilada, que consiste en la vigilancia de no atender 

la eX)lulsión de delincuentes extranjeros, ln prohibición tanto de 
residir en nlgunns localidades como, la de fecucntnr determinndos 
lugares (locales donde se expcdon bobidn.s nlcobolicns), In obli~ 
ción de residir en un lugar designado, ln interdicción en el nje!. 
ciclo de determinadas profesiones o actividades, el cierre de cs
tableelmionton; co~o en los pníseH nórdicos lSuecio, Noruego, Fi!!. 
landia, Dinomarcn, Islnndin), que soto por prcvcncios, ee prácti
ca la caetrnción n los delincuentes sexuales pcligroeo6. 

De estos aedidaB unns son privativos de libertad, como la r!l 
cluaión de criminales habituales, de criminnles locos y de nnorm!!,_ 
loa mestelea, loe que tienen ol vicio del alcohol y toxicóannoe 1 
loa YBl(Os y bogaznnes. En este grupo de introdujeron dos medidas 
de disciplinas para menores ¿e 21 nños: El Jugendnrrest, creado -
por la Ley Aleuann de Tribunnles juveniles de 1953, y lo~ Atten-
daace Centers, crendoe por el criminal Justice Act 1948, ambne -
coa fiDOlidndos cducntivns que les privan de HU libertad, durante 
su tiempo libre, pero por un corto prríodo, pues lo importante CA 

que aseguren un resulLndo preventivo. (17). 

No todas son medidos de seguridad, yn que alguna~, como el -
trnta•iento de menores, jóvenes delincuentes, vAgo~ y loR que se-

(17) EUGENIO CUELLO C0!01'. La -:t.lc\•a Pcnoln,;in. Pn¡;. sr. 
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niegan a trabajar son correctivas que se creé y desea sirvan para 
reformar n estos individuos y n su reincorporación eocinl. El C.!t 
digo Penal alemán los denomina "medidas de seguridad y de correc
ción". 

También In Comisión Internacional Penal y Penitenciario en -
la resolucidn de estas decisiones ndoptadne en 1951, señnló que -
el término "medidas de seguridad", quizn no es el adecuado por lo 

que sería preferible hablar de medidos de defensa social, o de -
protección, educaci6n y tratamiento. Además, como lns pon.ne tam
bién se consideran medios de defensa y protección social, se les
asignn una finalidad recducndora, paro evitnr posibles confusio-
nes: recreé mns acertado distinguir entro medidas de seguridad de 
corrección. 

De las cnrácterisiticns seguridnd 5obresnle su imposición -
por tiempo indefinido (a diferencia de lo pena que la l..ey estnbl,!. 
ce de modo fijo y previamente detorminndo) excepto en los pocos -
poísos que poseen penas indotermiondoe, estas medidas se distin-
guen por su indeterminación justificndn por la finalidad de ren-
dnptación social que se proponen, por lo cual deberan durnr hasta 
queesta se consiga.(1A) 

DIFERENCIAS ENTRE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

Ya Stoos efectuó el deagloso de lns penas 1 medidas de segu
ridad y señaló las grandes diícrencina que lns separaban. LB pe
na, afirmó, se impone al culpable de un delito: oe el recurso po
ro causarle un sufrimiento y se determina contarme nl valor del -
bien jurídico dnñndo, scg¡Ín ln grnvednd del hecho, la culpabili-
dnd constituye una reacción estatal contra la lesión o peligro de 
un bien protegido. Las medidas de seguridad, por el contrario -
prescntnbnn cnráctercs muy di~tintos, tienen por bnse ln valora-
ción de ln peligrosidad del inculpado son un medio de seguridad -
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ligado a la privación de libertad o a una restricción de los 

derechos de unn persona: no tienden a imponer al culpable un su-
tri•iento corporal y, su duración lo determina la Ley en atención 
a su seguridad, pero cuando consistan en un sistema educativo o-
quolla depende del éxito de este sistema, y protegen a la socie-
dad de daños y peligros provenientes de personas que han cometido 
un hecho punible. 

En el Di!:1trito Federal las penas y las medidnr. de scguridnd

ee ballaa reunidas sin diotinci6n en un miRmo artículo, el 24~ 
La pcrdidn, o la restricción de ln libertad, siempre es dolorosu

cuendo In medidn es de larga duración, principalmente cuando ln -
medido es indc!inldn, pues no Riendo conocido d{n de ln nnsindn -
libertad se causa ol penitencindo, un eu!rimicnto mayor que es -
producido por la pena impuesta. Además, son mas intnmanteR que -
las penas, porque no suelen ser oplicndns n penitenciados primn-
rios, sino a los que yo bon delinquido con anterioridad y pcrten~ 
ceo a ln clase de individuos peligrosos, aunque sutrcn sin dudn -
na gravisimo dnño en su honra y roputncion. (1~) 

Las di!erencios entre la peno y una de las medidos de segur.!. 
dad, la privativa de libertad, son: ln pcnn es ln retribución del 
delito cometido, toma en cuenta el hecho perpetrado, y aspira e -
la realización de la justicia: por consiguiente, solo los suje-
tos imputables y culpables pueden ser castigados, y su grado de -
culpabilidad es lo norma. pura la determinación de ésta. Ln medi
da de seguridad trntn de evitnr otros delitos y eo resorvan pnrn
loa sujetos inimputablee o de iaputnbilidnd ntcnuadn. 

LB pena, además, no sólo realizo eu cometido en contra del -
ia.fractor 1 sino incluye los sentimientos orcoigndos en lo conciC!!, 
cia colectiva que exigen el justo castigo del delito: en cnmbio,-

(19) EUGENIO CUELLO CC'l.11N. Ohrn citada, Png. ~r.. 07. 
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lo medido de ser;uridod desconoce y descuida el sentimiento de jus
ticia del penado. LB pena es una prevención que crean en la gen~e 
que delinque, la medida sólo debe ser usnda de prevención pnro la
reincorporación del individuo en ln Sociedad. 

La pena realiza lo labor de justicia, después la medida de S.!, 

guridnd cumple la de defensa social. Sin embargo, castigo y medi
das se acercan más, pero no llegarán jómns a unirse pues la nsplr_g, 
ción a la renlizoción de la justicia, esencia de la penn, lo impe
dirá. La aplicación de ln medida de aeguridod invoca que el Jucz
tomc en cuentn, más que el hecho puniblc,la personalidnd del deli!!, 
cuenta, pues es preciso que el individuo a quien se impongo el CO.!!, 

tigo se oconeiderado peligroso para la sociedad. 

Co~o lo mcdidn de soguridnd ~e impone eegún sen ln peligrosi
dad del delincuente, el Juez deberá t~ner un conocimiento lo más -
npegado po~ible o la µcrsonnlidnd del individuo lo que se, requie
re pnra tal fin de investi~acioocs que catón fuero del co•po jurí
dico y recurrir a ln ayuda de Péritos con especial prepnración.--
En reelidnd las medidas de seguridad, npenns Re diferencian·. de -

las penas privntivns de libertad. 

Lo8 Jugare~ adecuados para la realización de medidas rceduca
doros impuestos n jóvenes, los que trutun de evitar el trabajo y -

para los anormales mcntn les, habituados nl alcohol y toxicómanos -
se requieren, instituciones equipodns para todos fines. El inter
namiento pnrn penitenciados aplicado de corrección superpuesta n -
la pena, se ha propuesto que seu en cstablccimicntoe especiales, -
pues hasta nhorn se hun utilizado loa sitio5 pea.alea co1maco Y co

rrientes. 

La pena corporal hn sido defendida pnra contrarestor lo repr,!. 
sión que originn los leves cnsti~os, en cambio el corporal es ráp! 
do, doloroso y se esperaba un gran efecto intimidatorio. 
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El castigo corporal, como pena o recurso de disciplina en los 
penales, no puede ser admitida, principalmente en los países civi
lizados. En esta época en la que so proclama con !irme convicción 
el respeto nl penitenciado y a su dignidad no es posible aceptar -
une pcnn que le ofendo 1 si es con lo violencia peor. Los países
integrantes de In Organización de los Naciones Unidns se contradi
rían si no reepetnrnn el artículo So. de lo declaración de loa De
r~chos del Hombros: "Nadie sera sometido o tortura, ni a penos o -
tratnmientoe cruéles, inhumanos o degradantes" pues no cabe conce
bir penn mas cruel, inhumana y degradante que el castigo corpornl!~O 

No obstante sus negativos efectos, y lo reacción que contra -
el castigo corporal se hn manifestado en los últimos años, es lo -
módulo de la protección Rocinl contra el delito, empleado con fre
cuencia y el Eje del Sistema penal de todos y cado uno de los paí
ses. Es un instrumento insustituible, hnsta nhore, pura la eepnr!!. 
ci6n de los individuos peligrosos que no pueden sor dejados en li
bertad sin el grave peligro paro la comunidad, por lo que ee proc!!. 
ra alejar del delito a grun cantidad de penitencindos, nl recordar 
su experiencia carcelnrín. otros, que aún no habiendo dolinquido
snben de oídos de los incomodidades y tribulociones de la reclu--
sión y, para !innlizar, constituye un argumento ndecuudo pera la -
Reforma y resocinliznción de los que delinquen, si bieu este deseo 
reformador bn alcanzado bnstn ahora proporciones bastantee peque-
ñas. 

Hasta ohorn aun se Dlllntienc en las legislaclonos de vnrios -
países, castigos que privan ol delincuente de algunos derechos, se 
evoca con esto al Antiguo Derecho, al mercar de por vida al delin
cuente, tanto mcntnl co1DO ~isicamente. Sin embargo, hay otros Có
digos que poseen tas mne modernos medidas de seguridad. 

El Régimen penitencinrio regulo la~ actividades del recluso,
señaln la hora de levantar, de comer, del trnbojo, y el tiempo que 

("o: r:t'íiE~lO CUI:l.LO C~'LO~:I OUrn cit•<ln. Pág5. 102,10~1 ü 111. 
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ha de permanecer en la celda: eliminn su personalidad y lo convio,t. 
te en autómata, movido por las complicadas y múltiples reglas de -
la prisión. Estas no ee imponen de modo cnprichoso,nlgunas son -
consecuencia aflictiva de la peoo,otroe son exigencias do lu vida
del penol, poro todas convierten nl penitenciado en un siervo de -
su condena. 

Por esta causo se le inculcn al recluso ln idea de que su co.e. 
dena no lo convierta en una persona extrasocial, eino que continua 
integrado a la comunidad y con los derechos que como hombre y ciu
dadano le pertenecen. 

El respeto ha do estar presente en todos los castigos, tento
pnra los criminales endurecidos y peligrosos como en los más leves 
impuestos n los infractores culpables. N.o F;Ólo en lo,; trntnmien-
toe enc~minados n logrur la rehnbi 1 itnción de los reos, sino en la 
oplicPción de las penos retributivas e intimidntorins. "El bo~bru
oscribin Dostoiewski 1 "por rebnjndo que este, exige instintivamen
te que se respete su dignidad de hombre", cado detenido sabe •uy -
bien que esta preso, que es un reprobo, y vnlorn la distuncias que 
le separa de sus superiores, pero ni estigma ni cndenns le harán -
olvidar que es un hombre: prccisn, pues trntnmiento hunnnAmente. 

Los derechos que el recluso posee como hombro, tanto de eu B!. 
guridnd, salud, etcª, como de su familia deben ser reel'>etndos du-
rantc su castigo, n menos que su condena le prive o l.Í11ite su dis
frute. 

El régimen pcnitencinrio, según la idea conocida, debe eer -
organizado J aplicar el castigo con el !in de regenerar al recluso 
y reintegrarlo n la vidn social, aunque no debe olvidarse que --
gran número de dclincucntee son reacios n la labor reformadora, -
pues son incorregibles, y sólo nl transcurso de los años, quiza ~
con lu vejez, podrn atenuar su peligrosidad. Los estudios realiz!!,_ 
dos al criminnl y muy especinlmente su conducta después de 811 lib!. 
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ración (que en considerable número comete otros delitos), dcmuo!_ 
tran que gran parte de ellos son inacequibles a su reeducaci6n: -
si bien muchos recaen en la vida criminal por carecer de apoyo y

asi st encia. Los mismos estudios señalan que muchos delincuentce
no necesitan ser reformados. 

Por lo tanto, no es creíble señalar como fin Único del casti 
go, la reforma y readaptación social del interno, la prisión debe 
inferir en las grandes masns como táctico para prevenir el dolito 
mediante 6U oficncin intimndatoria, o sen la prevención general -
pero sin olvidar au sentido retributivo. 

El trato pcnitcncinrio y el castigo vnn juntos y o ln voz e~ 
parados: el primero responde nl sentido huranno y el segundo reol!, 
za su !unción recducndora. 

Un método penitenciario ideal presupone algunas exigcncins 1 -

las más de estas de carácter humano: 

t.- Un registro de loA reclusos para racilitnrles el trato -
adecuado. 

2.- Un plnn de nsistenc1n moral, religioso, social y de ~du
caci6a intelectual. 

3.- Un sistema de trabajo que ayuda a lo formación profosio
nnl del reo para subenir a ene necesidades cuando salga

do prislón. 
4.- Unos régimenes snnitarios, higiénico y alimenticio odo•

cuodos. 
5.- Una política disciplinario firme pero hulllllna. 

La nocidn tradicional, consideraba la privación de libertad
mnteria exclusivo de la odministrnción corcelnria. Según esto -
idea, el Juez, una vez dictada ln sentencio, carecía de autoridad 
para intervenir en el castigo impuesto, ya ajea.o n su tuncidn ju.:. 
dicial. El reo desde el momento do la sentencia, quednha en manos 
da la autoridad peniten.cinrin y a !Cl:Us posibles excesos y abusos.e ~.J) 
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ARBITRIO J U D C I A L 

El Juez debe tener la competencia necesaria pnrn acordar y -

decidir ln duración de las penas, respecto a los estudios de la -
peligrosidad, prevención, suspensión o aplazamiento de su salidu, 
o de la coamutnción por pena o vicevcrsn, de ln libertad condici.!!. 
nol o prolongar ~u durAción o revocorln; paro individunlizRr cun~ 
to sea posible el trotnmiento. Su potcstnd de vigJlnncin debe -
ser total y obedecido p•Jr lns nutorld:ides clÍrcelnrins. Por des-
gracin el Juez, como Sliwowski señnln, no posee ln competencia ni 
lo enseñanza cicnti!icn ni psicológico porn asumir ln responsabi
lidad de inspector de prisioncs.{2i; 

La mnyot"Íe de las lcg;i slncioncs clnsificnn los pcnns, por lo 

general, en ln reclusión y lo prisión. Algunas poseen además de
lo privación de libertad, los trabajos forzados, lo detención y -

el arresto. Exlnidn Europa, varios países como México, Costa Rico, 
Puerto Rico y Pnroguny, han realizado la uniíicnción do sus penos 
privativas dd libertad. 

La clnsiíicación de los penitenciados n ln privación de li-
bertad es uno de los mayores progresos de lo ~oderna penologío. 

En las priPionea antiguas, hnb{n ln mnyor promiscuidnd, pues 
se hacinaban criainnles endurecidos, reos primerizos, vagos, men
digos, niño~, adultos, locos, enrcrmos de mnlcs contngiosos, y ª2. 
lo las mi1jere11, aunque no siempre, escapaban de esta espantoso -
mezcolanza buaona. Con el transcurso del tiempo los niños y los
jÓYeaea fueron, en Rlgunos pníRes, aislados en lugares cspccinlcs 
el aisla•iento de los a!ectodos mentoles y de lo~ delincuentes P.!.. 
ligrosos se realizó más tarde. 

La ad•inistrnción csrcoloria inicio hnce bastante tiempo una 
clnsiíicación de los reclusos con !inca prácticos, sin itidividna
lización y reincorporación socinl. Además de los menores y lns tD2. 

(~~) t.:UCENIO Cl'ELLO CnLO~, Ohrn cit.·,!. .• ~;:l:.;~. ~·-"."r'i.~Cr. u ~G::i. 
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jeres, por consideraciones de seguridad Re separaron n lo~ delin
cuentes llBB peligrosos y los reos con intenciones de fuga; por -
razones de Órdon, la de los pendencieros revoltosos; se ngrupnron 
a loe que tuvieran el mismo género de trabnjo, y los enfermos cn
pnrticnlor los tuberculosos y con pcrturbncioncs mentales, fueron 
taabien separados¡ so oislnron a los detenidos preventivos y n -
loe deudores en los países en quo hny prisión por deudos. Sin -
eabereo, esta clnsiticnción no debe ser desdeñndn, pues tiene mo
tiYos de seguridad para las nutoridndos carceluríns; nhorn este • 
método procura la realización de grandes objetivos sociales. 

El término "clnsificnción, posee signiíicudos que no coinci

den; en Europa es la ngrupnción de condenndos, en ntcnciÓn a sus
peculicres condiciones personales, en otros lugares o ln división 
de grupos boaógeneos; en Eotadoe Unidos •closi!icnción" es dingn6~ 
tico, orientación y el proyecto de un programa pnrn el trntnmiento 
indiYidnal. 

Cadwell expreen lo que en América se entiende por esta pala
bra: "clasi!icac16n es un método para diagnóstico y se coordinon
la forwulación de un programa de tratamiento y dducoción y su ej2,. 
cución en el caso individual•. No es sólo 18 colocnciÓn de rccl!!. 
sos oa diversas catégorias. No, conlleva lo educación y el trat!!_ 
•iento, aún cuando es el desarrollo poro aplicarse nl caso indi-
Tidual, no es ln diferencia de los delincuentes en grupos semeja!!. 
tes u homógeneoa en Instituciones separadas, oán cuando el progr~ 
aa clnnificatorio e~ mas oticiente cuundo hay loR recursos pnrn -
los di!erentes tipos de delincuentes. Es principalmente, ln or
gruaiz.ación que tenga el personal y sus procedimientos de rchnbi li 
tación pned~n ser dirigidos a la solución de los probleD1D.s que -
p~eeenta cada penitenciado. (23) 

F.atonces ln palabrn no BDlnmente significa la distribución -
de reos en los presidios agrupados con eimilarcG cnrácteristicns-

(2:1) EUGENIO CUELUl m1 '"" O!Jr.i citndn. 1'6f'>. O'" 1, 28G. 
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adellÓs, el exúmen y estudio do su personnlidnd pnrn la reeducación 
Y el plan para la readaptación social. Ea el mdtodo, adecuado, se 
cree, pnrn el tr.!ltamiento individualizndo en cndn grupo. 

En cada prisión la vida social es bnstantc compleja, pues, -
por su mezcolanzn bny fricciones. Ln vidn es común, con unn sola 
catégoria de penitenciados, pero sólo ce unn convivencin nrti!i-
cial. 

Las caducas ideas que hnclon aislar a loa malos pnrn evitar

la corrupción de loe buenos son recmplnzudos ahora por ln posibi
lidad de que los que tiene mejores entimientos influyan sobre los 
aalos. Sin embargo, los que obscrvnn esto posibilidnd con sensa
tez aconsejan, coao garantía de éxito, que ln mczcln de lns divc.r 
eas cntegor{os de penitenciados se rcnlicc con prudencia. 

La conducta os importnnte pnrn ln clnsificnción pues decide 
si ln libertad en la prisión ba de concederse nl reo, pnrn ser r~ 

ubicado en un lugar cerrado, eem.iabicrto, o abierto. Esta situa
ción es también aplicable n los p~icópntns. 

Le lnbor de las autoridades ndministrntlvns es Jcmnsi&do me

ticulosa, ya que interviene en ol mnntcnimicnto senitnrJo, se ln
preveación de enfermedades¡ en ln organización del trnbojo, la -
custodin y el mantenimiento del Órden en el establecimiento, cte. 
por lo que también deben estor en la tnl clnsi!icnción. "aun, el
panológo más liberal, debe admitir que en ln clasi!icnción cier~
tas consideraciones ndttinietrotivns deben tener prioridnd", o ca
- lo indico Feber: La manern como una persona se ndnpta o no n -
uan comunidnd de prcsoa o se mantengo en ln vidn HOcinl, puede -
basarse sobre cuol 1.dndeFi completo.mente diferentes de lnf> que lo -
etiología de au criminalldttd harin suponer". (~1). 

~~1) Cl'CE~IO Cl'ELLO COLO~. "',r:1 citud,,. P.í.g,. ~S7. 
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LA reincidencia no siempre indica que el exconvicto seo inc.2. 
rregible, pues cnbe ln posibilidad de estrechez ecónomica o por -
uno situación que sea improbable vuelva a presentarse. 

Sears hoce la observación que el sistema seguido en Nueva -
Jersey, uno de los e~tados mas progresivos en esta materia con-~ 

siste en una combinación de exñmcnes médico, PRiquifttrico y peic2_ 
lógico y en los aspectos industrial, socioldgico, religioso y di.!!, 
ciplinario de la vidn del preso, para asignarlo convenientemcnto
tanto en alojnmicnto, tratamiento, trabajo y educación como otrn$ 
áreas mcdinnte lns cuales pueda ser guiado hncia su rcincorpora-
ción social. 

La prisión como castigo no era reconocida en el antiguo Der~ 
cho. Sólo se cmplcnbñ.como recurso para tener presentes a los i!!. 
dictados durante ln instrucción del proceso; el texto de Ulpiono
cnrcer enim ad continendos horaincn non nd puniejdos hnbcridebit,
indicn por desobediencia y deudas. C~n sentimiento do pena se C!!,. 

nocio nl argnstulum o sen ol arresto o reclusión de los eeclnvoe
en un local o cárcel en ln casa del agraviado. En el derecho ge!:. 
manico prodominnban tanto la p~na cñpital como las corporales, -
lo prisidn se menciona rarn vez. 

Durante la cdnd mcdint es el Derecho canónico so introduce -
la pena. Consistía en la reclusión del culpable en un aonastcrio 
principalmente de los clóricos que hubieran incurrido en dclitos
o tnltoa eclesiásticas, detrusio in monnterium; otras veces para
los herejes y dclincacntes, juzgndoe por la jurisdicción canónica. 
Se reoli~abnn en locales, se dcnominnbnn cárceres destinados n la 
reclusión de condenados. Estn pcnn ce impon{n como penitencin,con 
el !in de qur el culpable roflexionnra su culpn y arrepintiera. 

Mas tnrdc, a mediados del siglo XIX, los delincuentes, en d~ 
tención preventivo y mas raramente coma ejecución de pena Zueron-
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recluidos en lugares que poseyeran tod~ clase de seguridades pa-
ra evitar su !uga. Con tal !in se utilizaron degrndnntcs sotn-
noe o aposentos con tecucncia ruinosos o insalubres de castillos, 
fortalezas, conventos abandonados,pnlncios u otros editic~oa. 

Las antiguas prisiones eu~opeas tnn comentadas por la histo
ria 1 la literatura no fueron construidod pura recluir criminnlos 
sino para otro objetivos. 

En cambio, lA. galera si fué construido ex profeso, pero como 
prisión flotante (siglo XVI). Estas, en su comienzo, se destina
ron a la reclusión y reforma de vagabundos, gente ocioso y disoll!, 
to, mendigos y prostitutas y los mas antiguo se le recuerdo como
"House ot correction", de Bridcwcll, en Londres, construida en --
1552. 

otra celebre prisión pero Of:l.ta del siglo XVIII, rué ln de -
Gante, erii;ida por el burgomaestre Juon Vilnin en 1775. Era unn
gran construcción octOgonnl de tipo celular. El trabajo se etec
tuaba en común y al anochecer cada recluso quedaba aislado en su
colda. Durante el día recibían instrucción y educación profesio
nal, un médico atendía y curaba a los enteriDOs y un capcllon cui
daba de la asistencia religiosa. El trabajo era vnriodo: cardar, 
bilnr, tejer 1 labores do zapntcrín, snetrerín, etc. Ilubo quizn ,
por primera vez el principio de clnsiticaciÓn pues, los culpables 
de delitos muy grnvoe estaban separados de los delincuentes meno
res 1 de loB vagabundos¡ hobín un lugnr especial para las mujeres 
y otro paro loe menores do edad. En este período ya se reunínn -
las bases de loe moderno~ sitemns penitenciarios que yo en la uc
tualidod. 

En las prisiones, indicaba llownrd, podrían construirse númo
rosos pero pequeños aposentos pnrn que cada penitenciario pudiera 
dormir oielndo de los demás y que la soledad y el silencio ínvor!., 
ciare la reflexldn e hicieron posbile el arrepentimiento. 
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Tiownrd es el iniciador de la llamada "penitencinrismo", que
trnta con mas sensibilidad y benevolencia a los presidiarios. 

La obra del pensador lleccarin tuvo sentido político y jur!d.!. 
co, la de Howard una finalidad tilnntrópicn y humnnitnrla, rué un 
gran hombre de acción. 

Quiza la primera organización penitenciBrin coa asilamiento
individual nocturno fué ln Caen Pin di ritugio, del sacerdote it!!. 
liano Filippo Franci. Este método se puso en begn en el siglo -
XVIII, en el Hospicio de San Miguel, de Roma y en ln prisión de -
Gante. 

El gran cambio inspirndo en los deseos de mejora y corrección 
de los reos, respecto o su nislnmicnto, se to:nó de loe miembros de 
una secta religiosa c~parcida principalmente por Inglaterra y los 
Estados Unidos, los eusqueros. 

A fines de la primera mitad del siglo XIX, surgió en Inglate
rra el sistema progresivo "mnrk systcm", como los ingtéses lo lln
mnron. El autor el cápitan Mncconocbie, de la Mnrinn Real, se basó 
en la vida indigna de los penados deportndos en Van Dicmen•s Land
y plasmó su pensamiento para corregírloe. El novedoso método con
sistió en medir ln durnción de la pcnn impuesta al condenado por -
una suma de trabnjo y buena conducta. LA i:;umn se representaba por 
un núacro de marcús o vales, tal vnntid~d de vales que cada coude
nndo neccsitnbn reunir porn en proporción con lo grqvedsd del del.!. 
to, obtoner su libcrtnd. Día tras día, según ln contidad de trn-
bajo producido so le acreditnrínn uno o vnrios marcas¡ se le dedu
cinn los gastos de alimentación o de otras servicios que se le -
concedieran; en caso de que hubiera mala conducta ee lo imponía -
una multn; pero de todas rormas el excedente neto de esas marcno,
scrfn ol que se tendría en cuento para ~u liberación. 
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El sistema del cápiteo Mnconochie, ee dividín en tres perío
dos. El primero, de prueba, transcurría el oislamiento celular -
diurno y nocturno y el condenado podía o no estar sometidn n trn
bajo obligatorio. Durante el segundo, el condenndo ero reclu~do
en ua lugar denominado public Work-houscs, con trabos en común, -
durante el día y aislamiento nocturno; en este período comenznbnn 
los vales. En el terreno, los reclusos se dividían en cuatro el,!!. 
ses; la pruebe, la tercera, ln scgundn y la primero. Cuando el -
reo juntaba el número de morcas o vulee exigidos pnsnbn de una o
otrn clase, basta que llegaba n la primera, hllb{a permnnecido cn
la prisión el mínimo de tiempo exigido y podían obtener el ntickct 
o lenve•, o sen, ta tan ansiada libertad condicional. 

No obstnntc los cslucrzoa que b."lccn los nutoridadcR en el º.!l 
pecto social, en vez de vigorizar lo rcsponsnbilidnd del reo, lo
debilito al colocarlo en un ambiente mornl pero nrti!icinl, nl que 
no llegan loe peligrosos y tentaciones, cunndo regrese n ln libe!: 
tad. Puede, y suela suceder que individuoo que por haberse ndnp
tado a las celdas se comportan en la prisión de un modo tnn ejem
plar que ~e les conaidern reformados; pero openns puestos en con
tacto con el mn.bientc exterior rccncn en el delito. 

En Austria, ln Ley del 13 de junio de 1946, dispone que el -
aislamiento continuo ~olo scní aplicablo cuHndo hnya siso~ de que 
el penitenciado puede rcndnptar~c. En México sólo se hoce el ini 

cio de la pena, después se le ubica dentro do ln comunidad. 

Lu celda individunl, snlvo excepciones circunstnncialeR, de
be utilizarse sólo para el reposo nocturno, este debe ser uno dc
loe principios básicos del régimen cárcclorio. 

Tombién los r~!ormntorios omcriconos tienen el sistemn de -
marcAs o vales y el cnstigo indefinido que fueron las bases del -
sistemn progresivo constituyen junto con otros motivos, ln impla~ 
tacion de instituciones en América llamedne "rcf'ormntorios". (~.'3) 

(2J) ECGE.NIO cr::LlO COLO'°", O\Jr.l cit.~1<lo. P.:1.~s. 31""'\,31C', " 1 "' o1l ~ 1 8. 
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Creosc ln primero en Elmirn, en Nueva York, en 1869, y opero bas
ta el eño de 1876. Los reclusos c~tnban divididos en tres clases 
o grados, primero, segundo y t~rccro¡ al entrar se les asignaban
en el segundo grado, nl término de seis meses de buena conducta -
pasaban al primer grndo y a los seis meses siguientes, si conti-
nuabon en lo misma conducta podían aspirar a la libertad bajo pn
lobra, los que no tenían el comportnmicnto deseado por lo autori
dad se les dcsti.nnba al tercer gr.tdo, y los incorregibles cumpl{on 

la condeno hnsta el límite máximo. El liberado ero puesto en li
bertad en cuan.to las gcGtioncs de lns nutoridndcs pnrn corregirlo 
rccrubríun ln respuesta ofirrnntivn; siempre y cuando sntisCnci~rn 
el juicio del superintendente de ln institución. El liberado a -
la llegada nl punto de destino dcbin comunicarlo nl supcrintcnde.!!. 
te y, por lo menos unn vez nl mes, mnntencr con el comunicoción-
cpiatolnr. Si durnnte los primero~ seis meses continuubn con bu~ 
nn conducto y se considernbn que pod{n quednr en libertad sin in
frigir la Ley, su liberación se convertía en dctinitivn. Si el l.!. 

berado qucbrantnba las condiciones parn su liberación o cometía -
otro delito, era reintegrado nl rcrormutorio. 

El retormntorio de Elmirn se creó, para alejar a los jóvenes 
convictos del contncto de los criminales ndultos ya comorrompidos 
y conseguir su reforma y rehabilitación. Los métodos pnrn conse
guir estos fines tendin a dosnrrollnr f{sicnmentc a los reclusos, 
a vigorizar sus mentes, o mcjcrnr su moral, o inculcarles bbediC!!, 
cía y dominio da si mismos y o. instruirlos en un oficio. Porn -~· 

tal objetivo se organizó un gimnasio, ejercicios militares, se -
creó unn escuela y tenían !n~trucción Óticn y religiosa y una cd!!, 
caciÓn pro!esionnl. 

La lnbor que estos instituciones tuvieron on su comienzo, 1-
el prestigio que la~ ncompnño se cntiguicron, pues el sistemn di,!. 
ciplinnrio se convirtió en represivo, hubo desde vnriondo despo-
tismo hasta ln crueldad tírnnica. 
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El movir:llento reformatorio hn fracasado en los E~tndos Unidos. 
En la Actualidad no hay diferencias entre los refor111Btorios y lns 
prisiones, los penológos americanos estan de acuerdo, sobre cste
pnnto. La arquitectura de ambas, es la típica de la prisión ordi 
naria, sus proporcionas son iguales y ln ednd de los internados -
es la misma de los reclusos en las prisiones. La educación se dn 
con medios deficientes, el personal no esta n laaltura de las ciL 
cunstonciae; tampoco en materia de disciplina, los recursos pnro

asegurarle son los utilizados en lns prisiones; aislamiento, cel
das oscuras, ayuno o pnn y ngun, grillos, ~sposns, sólo en el en~ 
tigo corporal que no se uso los distingue de ln prisión. 

En general hoy ln nfirmnciÓn ele que el rcform.1torio no refo.r_ 

ma. •ne hecho, dicen BnrneR y Teeters, el reformntorio es otra -
pri sion•. (2G) 

(26) Et:GZNIO CUELLO COLOS, Obr~ clt111!n. l'ñr,s. ~25 a ":?R. 
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CAPITULO IV 

A p L I e A e I o N D E LA S PE NA S 

Ua buen sistema represivo debia procurRr, hastn donde fucrn 
posible, que existíern una pena propia para cada delincuente en -
atención a las circunstancias objetivns del hecho imputado, como -
un síatomn i11portante que son la personalidad de nquel, y, muy pa,t. 
ticuianaente, e las condiciones subjetivas del agente, o base de -
eu mayor o menor peligrosidad. 

Pero es evidente que del libre arbitrio judicinl n la orbi-
troriedad, no huy mós que un paso, y que unn individunli:-:nciÓn pe,t. 

f'ect.a, de lo condeno, en RU aspecto judiCinl, solo podría ."er obl.9n 
de ee:peciolietes, tAnto en derecho penal como en psicnlogíu y cie!!. 
cioa atines, aun porn esto~ ser{n posible el error grave porque -
la dellncuencin, producto de lo nnturnlczn hum."nn, prei:;cntn frecucn. 
tes espejismos y simulnclonc~ copoces de desviar n ln~ mentes mejor 
preparada e. 

Yn desde 1887 de("ia Fcrri en 8U obrn "LoFO Nuevos ílnrizontcs
del Derecho Penal". 

Actualmente, el individuo justiciable no es más qce un mnni
qu{ sobre el cual, el Juez pega el número de un artículo del Códi
go Penol, preocupándose únicamente de una dosimetr{o pcnnl quo do
beria ser proporcionada a la rnltn mornl, según se prctondP haber
la peendo en la persona del inculpado. Fuera de ciertas circune-
tancias exoepcionnles muy aparentes, y por esta razón cata lógndas
en loa Códigos (m.inor!o, eordoaudoz, locura evidente, embr{aguez -
y arrebato pneional}, ni lns leyes ni los jueces 90 ocupan de ln -
peraonalidod bio-ps{quice 1 social del procoBado, y no obstante, -
en ella reside y uctua el determinismo anturol del delito, nll{ es 
es por lo tanto, donde se encuentra el criterio que permite impe-
dtr en repetición por el mismo individuo, y adoptnr de nuevo cgte
vida aociol, ~1 tal 8apirsción es posible. 
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Pero si el juicio penol e~ lo ouc debe Rer, esto es, un exa
men bio-psicolÓgico del procesado, colocando en segunda línea el -
delito como donición de punibllidnd, y en primero línea al hombre
que lo hn cometido, es evidente que el Código Penal debería limi-
tarse a un pequeño número de reglas generales sobre los medios dc
derensn, sobre las direrentes forntds de ln eonción social y sobrc
los elementos consitutivos de codo delito, pnra que el Juez conser.. 
ve en deRquitc una mayor libertad, justificado por f'll cnpncidnd .. -

cientíiicn, 1icrecida, cunndo juzgue verdaderamente al ho1nbre que -
esto delante de él. 

De las mismns pnlnbras de Fcrri se desprende que para nlcan
znr el idcnl patrocinado por el en la represión de lo delincucncin, 
eorin indispcnfinble contar con jueces de unn excepcional cnpncidad 
cientíricn; con eistomas penales flexibles; con abundantes y vari~ 

dne clases de panos, y con amplios y perfectos modios de ejecución~ 

El arbitrio ilimitado conduciría qulzn, entre nosotros, a la 
arbi trariedod, y mmque e5tn se mani restaría, principn lmentc, en -
ravor del reo, e~ de notnr que ~u doño~o ce imponer a un individuo 
una pena innecesaria en su especie o en extención, no lo es menos
inrligirle una que no nlcnnco n cubrir loe fines de la defensa so
cial. 

Ln imperiosa neces ... dnd nuc existe parn los juzgadores de ha

cer un uso inteligente djscroto e iruparcinl de la facultad de su-
mentar o rebajar las penas, ce decir, del arbitrio judicial per•i
tido por las leyes. Ese arbitrio, junto con el de la elección de

la clase de la pena en ciertos pneos y el de lu suspensión de ln- .. 
misma y lo libertad condicionnl, es el grnn recurso que el Código-

pono en manos de los tri bunolos pnrn 111 individualización de la -
condenn, y su mal uso desquicia ln !unción represivo del Estndo -
desncrcditn lo ju~ticin pcnnl y conduce ln nrbitrnriedad, porque -
entonces, en lugar do infligirse la sanción que en derecho y buena 
doctrino corre8pondc en relnción con el delito y el delincuente, -
se impone una que tuerce los r~nes que el legislador se P,rop11so -

y dcjn en descubierto o ngrnvindn ln de!enRB socinl. 
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La ruación judicial, guiado por ese criterio unilatbrnl, ndul 
tera en su eseacin el derecho penal positivo¡ pero cuando el uso -
inadecuado del arbitrio judicial se inclinn benevolente solo en !~ 
vor de determinada clase social, entonces lR justicia represiva d2_ 
ja de serlo para convertirse en una verdndero injusticia. Esta -
cle•eacio injusta en el empleo del arbitrio judlcinl ha contribuido 
en mucho n la desconfianza que se tiene en lo justicia repreRiva. -
Necesario es reaccionar con todas la !uerzns posibles contrn esn -
justicia nrbltrnrla. ('.!7) 

LA INDIVIDUALIZACION PENAL 

La moderna indfvidualiznción implica, a dircrcncia de ln an
tigua, la consideración directa y completa de la personalidad dcl
delincuente en el exámcn judicial y por ende, en las di~posicioncs 
legJslotivae, según las cuales debe realizarse nqucl. 

Debemos tomar, pues, como punto de partida, la rcntirmución
d~ la doctrina ontropológicn propia de la actual criminologín. 

Ahora bien, ln delincuencia ataca de continuo el orden social 
por medio do elementos individuales; consiste y se mnnifiestn en In 
existencia de hombres delincuentes. 

Cuando le Ley penal se pone en acción, el delito fué, y el -
delincuente es. La represión penal, pues se dirige contrn el de-
lincuentc y no contrn el delito. 

El delito sin embargo, es un punto~ pnrtidn en el proce~o -
penal para elevarse y alcanzar aquel aspecto particular de ln per
sonalidad de su autor, que eR la individunliznciÓn de ln peligros,!_ 
dad cri•inal singular y que debe ~er nfrontndn por la nnción. 

(27) ANT0;-¡10 PlC.\nO fi. ENíllQC'.": Gt'IZIL".\pli· ·ión lL l.)~ rc: .• ~ . .:i. -

Crirutnnllu, .\i':u, ·Ocho, ~"!~'., P;:\g. ~~1. ~~.Y(\ "'Jt~ •• 
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El derecho penal de ln Igles1n se perpetuó mediante la orien 
tnción expiatoria (culpabilidad mornl y retribución jurídica) ee-: 
guida por parte de ln litcrnturn en ln Escuela Clá~1cn del derecho 
Penal. 

Ln experiencia hn dcmostrndo bien que l~ Sociedad estaba --
desarmada, con aquellos sistemas pcoalcs, frente a los delincuen-
tea má.A peligrosos y númcrosos, como son los mns graves delincuen
tes comúnes. Por eso, de lo teoría de lo culpnbilidad mornl se -
marcha hnciu ~a de in peligro~idad criminal. 

Ln individunliznciÓn del proceso no persigue nhoro ln {ntimn 
culpo moral, sobre ln cual sólo dnrón su veredicto la conciencia -
de cada uno y el Juez divino; mas tampoco se reduce nl cnmpo de ln 
normnlidnd psíquico. Afronta, sin excepción, n todos loe nutores
de violaciones dclictuosos de ln norma social, los tomn en su rea
lidad tipoligícn y los somete n un trntnmiento que, o lu vez, nso
guro o la sociedad de sus nuevns ofensas y procure corregir sus -
tendencias antisocii1les. 

Pnra adecuar ln sanción penal o ln cxigencin de nRcgurer n -
lo sociedad contra nuevas ofensas de los delincuentes y poro corr.!_ 
gir en ellos lo tendencia n delinquir, es preciso tener en cueatn
los rozones nntropológicns-criminnlce durante el proceso quo cul
mina en lo Sentencin irrevocable de condeno. 

En consecuencia, repetimos, el estudio del hombre delincuen
te no puede limitnrso simplemente o la !ilosotfe ni n mero paicol~ 
g{a debo concrctnrsc nbnrcnndo todo ln cxtención de ln ciencia nn
tropol6g!cn. 

Ahorn bien, por hombre delincuente ec debe entender y es --
conveniente entcdcrlo todo reo por infrnc~lón a la ley penal, máa
como todo hombre puede :'infringir la ley penal, ninguno queda oxclu.!. 
do de In crlmlnalidnd potencial existente en todo los lnd!Yiduos -
bumllnos. 
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Ello acontece, yn sen por un hecho ancestral (ntnvíco) 1 yn -
por deseduceción e incesante provocación ambiental, ya por arecci2. 
nes orgánicas temporales o permanentes de las cuales resulte impe
dido o detenido el desarrollo y el funcionamiento de la encrgin i!!, 

hibitoria y de los sentimientos morales y sociales. 

La criminología moderna reclama que los Jueces de lns cOUf;AF.i 

crtmieales posean un conjunto de nociones no irnprovisnbles, una -
técnica mao l~stn de lo que se requiere pnrn combatir silogismos y 
detiniciones en abstracto. 

Por ejemplo, ante In desigualdnd de lo riqueza, qué erecto -
tienen ~as sanciones pecuniarias rijodns en proporción n lns enti
dades jurídicos. De este modo, los ricos, que generalmente son los 
aYáros, serían los primeros en esforzarse pnro no merecer tnles -
sanciones. 

Homonto legislntivo; en el que ee circunscriben en general -
loe poderes dol Juez, y se si tcmb.tiznn lns sanciones con respecto
n loe rormns do criminalidad y n los tipos delincuentes (antropol!f: 
gicoe y econÓ~icos.) 

Hoaento jndicinl y ejecución; oseo, individunlización de lns 
sane.iones hechas por los Magistrados-técnicos del derecho y de ln
aatropologín criminal en le aplicación de lo ley, ubicando el reo
en la categoría de criminales que le~ corresponda y determinando -
sus particularidades personales para los medidas penales a aplica!: 
le, 7 por Último, observando los resultados de la ejecución penol, 
sobre aa carácter y proporcionando lo ejecución misma en su ulto-
rior. 

(2A) JULIO,\. DEJ.OSI 1 "Inc1ividunlizncil111 de ln PcrM. Criminaliu --
Afio Siete, ~XI, Pág.G-14, 651, julio 1911. 
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COMPARACION ENTRE LA PRISION Y SUS RESULTADOS CON LA 

READAPATACION DEL DELINCUENTE. 

Desde lo~ tiempos mas remotos, desde el principio do la for
ma del conglomerado humano sobre ln superíicio de ln tierra, y al
trovés de las diferentes etapa~ de ln familia, siempre ha existido 
el problemn planteado por el delito, y nsi lo vemos aporecer entre 
los cluncs, las tribus o en los_puoblos de incipiente organiznción, 
y como en forma correlativa el problema de lapcnn y la ]>risiÓn. A
medida que los pueblos fueron civilizándose y adquiriendo concep-
tos mas elevados desde el punto de vista mornl y material, el sis
tema pcnnl íué evolucionando. 

En México ~l derecho penal se puede dividir en trce grnndce~ 
periodos Precoloninl, Coloninl e Independiente. 

Tocnndo el primer período observamos que entre los puebloe~
aborí genes por sentirse superiores Re desdeñan unos n otros, 1 el
Gron Imperio Azteca no~ muestrn claramente ln situación de unu So
ciedad dividida en clases; dominantes y dominados, formando la pri 
mero, los privjlegin~os que a su vez, se divid{nn PO Hacerdotcs -
guerrero~ y nobles, observándos~ un eRtndo de desigualdad pDnal -
muy marcada y consagrado ante la Ley en viRtn de que la legislu-
ción penal atendía a la clase a que pertcDecieron tonto al infrac
tor como el ofendido. 

En In leyes de Indias se ordeno que todo lo que no estuviera 
declarado por ellas, se juzgara de acuerdo con lo eRtnblecido por
las leyes del Reino de Castilla. 

Así vemos que el periodo colocinl en multitud de ocasiones-
estas leyes que ernn de considernciones especiales para los indi-
gnnns, eRtimÁndolos en un plano de minoría y protegiéndolos en CD.!!, 
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tra de los abusos de los españoles, no se nplicaron como deb{n --
ser, Di se to11aron en consideración por quienes estaban encargados 
de administrar justicio, ya fueran españoles o criollos, en virtud 
de que a loa mestizos y o los aborígenes no ee les tomaba en cons,!. 
deración, se encontraban en cordial relación con los abusos de los 
españolee y, por lo tonto, perjudicnndo la aplicación de dichns 1.2, 
7es. 

Por lo tanto, se puede concluir que en la épocn prccoloninl
el sistomn do retención fué cnsi nulo. 

En lo época de lu Colonia, según del Doctor Gonznlcz Dustn-
IMlnte, existieron tres cárceles fnmosna: en primer lugnr, ln Cnr-
cel de Corte, establecido en el Pala.ció Nacional, que en aquel -
tiempo ero donde se encontraban sentado~ los poderes del gobierno 
virreinal; la de Santiago Tlnltelolco, sito en el lugnr en que se
encuentra ahora, y con la que contaba el arzobispo, donde tuvieron 
preso y basto donde surgieron los historiadores que ruó nsesinado
el Licenctndo Don Froncieco Verdad y Ramos, precursor del movimicu 
to de nuestra Indapcndcncia Nocional. El ramoso Tribunnl de ln -
Sn.ntn Inquisición, de triste y funesta memoria, tnmbicn tenía su -
prieión secreta, y se dice que en 1808, con motivo de la rcbelión
dol Partan en contra del Virrey lturrigaray, se encargo de detener 
y encarcelar o Fray Helchor de Tnlnmontcs.(2'J) 

En 1710, siendo virrey de México el duque de Alburquenque, -
por un anndamlento llamado •Provideucin Acordada" la R~nl Audien-
cie de México, acordó, ln erección del llnmndo Tribunal de lo "A-
cordada•, y de unn Cñrcel del mismo nombre, que quedó instnlndn en 
unos galerones del Cn~ti llo de Chnpultepec, y que después ln cnm-
binron n los calles de Snn Fernnndo¡ y por Último n una mnnznnn -
contigua el llospltol de Pobres, muy próxima a ln Cnlle de nucarcli, 
desapareció eo 1863 con la inmensa alegría del pueblo, que ln con
eideraba como "La Bastilla Moxicnnn". Esto pri~ión cstnba dcstin!',_ 

(29) ALEJANDRO Ll!GO M..\CL\S. "Compnrudóo entr(' L1 f'ri~iün y s:..is -
Resultados con la. Rcndupnluctñn 1lc>l OC'lincucntc". C1·i:ninulin, 

Año Vcint i 1mo, No. I 1 Pág. 57 1 l'ncrn 1 '15'). 



da exclusivamente paro los ladrones y asesinos, trasladándose en -
nqucl entonces los rcclus;os n le• cárcel de Belen, que en ese año -
se inauguró y empezó n funcionar en el lugnr que estuvo hasta su -
demolición, y en donde ahora, pnra glorin de México, se encuentra
instalndn una grnndc y moderno escuela. De esta Última cárcel, n!!, 
dn se puede decir on su favor, pues lejos do sc 1 .. un opJnblecimien
to regido por la::- normas establecidas por Hownrd Bentrnham, Blnck
son y Crotton, era parn el país la humillación mas detestable y un 
punto negro paro ln ju~ticin, puesto que dentro de ella hicieron-
bajo su sombro nido de inmorolidnd y la indecencia, dando lugar P!t 
ra que en el período comprendido entre lo~. años 1925 a 1930 Cuero
cnérgicomentc atncadn. Felizmente en ol año 1933 desapareció total 
mente. 

Desde el siglo posado, México clamaba por el cstnblccillionto 
de una moderno penitenciario, originalmente el proyecto de ln Pe-
nitcncinrin era pnro 700 reclusos, pero después se hizo una 1DOdifi 
cación paro dar cabida o 1000, modificación que persisto octunlate,!!. 
te. También so insist!n en que dicho pcnnl tuero exclusjvnmonte -
desttnado a los condenados por sentencio ejecutorindn, combinnndo
ln cárcel de Delco como prisión preventiva, el prccursos de esto -
proyecto rué don Mari nno Otero. 

Ln crujiae consten de dos pisos, y su Único contacto con el
exterior es por una puerta que se encuentra empotrada en el gran -
enrejado que de acceso el poligono (puesto de vigllnncia), tenien
do además, un pntio bastante bien nRolendo, en cuyos lados se en-
cuentrnn distribuidos tnnto en el primero como en el segundo piso, 
las celdas en que habitan los reclusos. 

En esta Corto de Kilngros, no~ encontramos con que cada cel
da, tiene más o menos tres metros y medio de largo por dos mctros
de ancho y que consta de luvabo, una lctrinn, y en !ormn de cama-
rotos, uno o dos camastros¡ todo ello en completo estado de deso-
seo, en donde hnbitnn bosta diez reclusos, quienes eston en peli-
gro Je contraer tonto enfermcdndes infecciosas, as{ como toda cla-
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~e de bichos muy propios de criarse en un ablente tavornble para -
ello, como es al que se hace relación. 

La vida en el penal no tiene n:1dn do agradable pnrn el visi

tante, y en cunnto al recluso la habitunlidad 1 o hn hecho con!or-
11&rse con la d!scipl ina nhi estnblccido, y en su encierro medita -

larga y tristemente ln dc~grncin que lo condujo n él. Y nsf vemos 
que a las cinco y medio de la mnñnnn, tienen que !ormn.r para posar 
su primera lista, durondo en eso posic.ión por dilncionce del uucr
por de vigilnncln y de nlgu.nn desorgnnizoción, hn~tn cunrentn y -
cinco minutos. Posada la primera lista, empiezan los amarguras de 
su encierro, y en virtud de que el rancho no les sirve nndn odecu!!. 
do poro ello, porque ndrliniRtrnci6n del penol no de~tina al reclu
so ningun humi ldo jnrro de bnrro y solamente se oye gri tnr nl coc!. 
nero que se hnrn ln distribución, junto con la piczn de pan, del -
que en veces esta descompuesto y mnl oliente, ns{ como el atole, -

en lo que el preso tengn y se presente el momcntQ de ln repnrti--
ción. 

F~ ln segunda forUUlción, que es a lns ocho tlc ln mañnnn, ti,2_ 

no que esperar pacientemente hnsta que se turnen loe nuevos celad.2, 
res. 

A lns doce horoR con clarines y tambores vuelven los reclu-
soe a formnr~c y e,g.n conducidos por orden nl!obético n lns crujías 
en que habitnn, y al miRmo tiempo se ve entrar por la puerto que -
da nl polígono, conducidas por dos compañeros de ellos, dos carre
tillas rústicas con dos grandes peroles, quáones además de conduc
tores do l,s mismn~, tienen el cargo de cocineros y empieT.an de -
nucvn cucntat el preso n luchnr por su subsi ... tcncia, '1 vemos nucv.!. 
mente que empiezan n Ruplicar que se les sirvn en lo que posen; y
así ví dcs!ilnr nntc mis ojos vasijas do hojnlata de las que se -
usan para empncnr alimentos conservas, jarros de barro, tablas, C!!, 
betas y hnstn pcdnzos de periódico en el cstodo en que se encontr,2. 

ran. 
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LB comida consta de un pedazo de cnrne con hueso, un puñndo
de frijoles y una pieza de pon; un cocido que generalmente es de -

garbnnzo o de lentejas, y una sopa do demasiada agun pnrn que rin
da; todo ello en escnsa medida infima calidad. 

En la tarde observamos otru escena similar, porque n lns --
tres y media se lee dest1nn n cada reo en el mismo trasto que se-
les sirvió para dosnyunarse y comer, una ración de cn!c aguado, y

con tristeza nos dimos cuenta que el rccluBo que no tiene !ocilid,!. 
des parn poseer un recipiente pnrn consumir eu ración, tiene que ~ 
negociar a su compañero el trasto que le sirvi6 n tH¡uól, y que es

de lo propiedad del mi~mo, y éRto, o su vez, por el alquiler, tie

ne derecho n consumir nna p11rte de pÓcimn dcstinndn al nrrendotn-
rio. 

Terminado ln convi vcnc ! a del dÍn er..trc los presos a lns ocho 
de la noche en que Ge pasa ln Último. listo y se destina nl recluso 
al encierro. 

TodaVÍR no puedo olvidar las pnlabrns de una filicidn: Aquf
se pierden lee ilusiones, la fe y ln espernnzn. 

Lo que bnce !nltn en ln prisión mexicnnn pura obtener mejo-
res resultados ee obligar nl recluso n desarrollar unn actividad -
con.tormo a sus aptitudes, someterlo n una obeervaci6n cientírico,
educarlo adecuadamente, hacer n semejanza de los Estados Unidos -
de Norteamérica, una penitenciaria modelo, llenn de un enorme con
glomerado de talleres, a semejnnza de un centro de educoción, pnrn 
que pueda sostenerRc por sC sólo, y dejnr de ser un buceo, como ln 
actual penitenciaria lo es donde se exhiben las ignominins lncrns
socialea; y en igual foroa, dejnr tnmbién de ~er una cnrgn pnrn el 
presupuesto. En una pnlabrn, un nuténtico establecimiento regene
rador para que de este modo, se simplí fique el obtener los frutos
deseados y, cuando el que solgn de ah{, al cumplir su condena, ---



cuente con un pequeño cÓpital que lo nliente a luchar nucvnmentc
con lnvidn y todo ello, teniendo como base el trabajo y la cducn
ción que nllÍ recibio. 

Y para terminar, lQué se puede esperar do un lugar donde al 
ncusado se le abandona n su suerte y se lo niegan los medios de -
regeneración, y nún en laentrada del mismo penal ya so siente ac,2_ 
sndo por la astucia de "coyotes" que lo merodean hambrientos, o-
rreciéndole la libertad por influencias pC>~sonalcs a cnmbio de UD 

puñado de pesos'?, En igual .tormn al reo que hA vivido entre auté!!. 
ticoe c1·1 minales, si es declnrndo inocente :.qué scnt i rñ cuando .se 
le ofrece ln libertad':' Se sentirá libre de verdad'., ¿No scntirñ -

rencor nlguno en contra de quienes lo Confinnron nllf? Ln rcspuc!!. 
ta definitiva, ee: iNo!, nuncn olvidnr1i 1 que jñmns se scntirú in!?_ 
canta, y que todú ln vidn nntc los ojos de todo el mundo llcvorlÍ
la urca d.a los años que justo o injuntamcnte padeció en éstn el!!, 
se de presidio, porque "lo que bien se aprende jaMás se olvida",
y como Ól llevo sobro su espalda ol inmenso pe~o de bÚbitos por-
versos adquiridos durante su reclusión por conclusión, tiene que 
encontrar, nl salir del penal, su peor enemigo en ln libcrtnd, y
no sólo lo hará sentirse inferior ante los demós, gfno que le ere!!_ 
rar un complejo tal que lo hnró de una peligrosidad nuténticn y lo 
llevará a In descon!innzn de RU honradez ante los ojos de sus aem!_ 

jantes, y por sa pobrezn, nl odio de los clases mas clevodns, eu -
ba•bre ol rencor, y, en general, todo un conjunto de scntimientos

do venganza en contra de ln sociedad que le ultrajó y lo mnrcó pn
ra aiempre con el signo de su desprecio. 

No debcmo!'; olvidar que el chlincucnte primnrio en general sin 
distinción de seso, tiene esperanza de regenerarse y readaptarse -
a un nuevo medio de vida, tnmbién debemos comprender que el reine.!. 
dente os un caso mas dÍficil, pero nunca del todo imposible; por -
lo tanto, si hoy son loR hombres lo que hacen lnA leyes y lo~ que
ee encnrgan de roglamentnr la vida de estos pobres seres, que aun
que olvidados por la sociedad y abandonado~ a su suerte, los tic--
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ucn recluidos en este tipo de prisiones que acabnmo¡:¡ de ver y que
por tlosgrncin son los que privan en la mayor parte de la República 
con muy contadas excepciones, de la cunl hasta en ocasiones ln ma
yor parte de las veces, basta el personal tiene lo culpa del corros 
pi~mo corol del buen funcionamiento de una institución de éstn el.!!, 
se, y en tal caso, la taren paro los uutoridadcs es de mayor mago,!. 
tod y grande responsabilidad. 

No hay que olvidnr que la ocJosidad es muy malo consjorn para 
el ser que se encuentra en libertad, pero mucho mas nociva para 
quien tiene que soportarlo con resignnciÓn, y en este caso nada m!_ 
nos que loe reclusos son lns victimas de ella. 

No debemos olvidnr que ns{ solamente se puede aminorar ln d,2. 
lincuenciu, yo que extinguirla C'::> imposible, y con ello logror una 
mejor readnptociÓn de la pcr~ona que por fatnlidad, por necesidad

º por malos ineitintoe, ha tom~do esa sendn en ol comino de lo. vi
da. Y por lo tanto, nl hacer esto, cumplimos fielmente con aquel
ndogio qee heredamos de romo que dice: MENTE SANA EN CUERPO SANO -
y sobre todo luchando por ln creación de una patrio mejor.(30) 

(~IJ) :.• :::J.1::r.r:0 u:G~ )l.\CI ·.s. 01;,.,, cHado. Pág. CUC'l'O 1!J5~. 
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LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD. 

A) La pris.iÓn: Lo prisión sigue siendo uno alternativa penol 
muy eocorridn. Excepcional en un principio, reducida a cnutela -
'f1rr.c:esal, lo_cárcel penitcnciorin surgió del Medievo como sustituto 
universal de la muerte, lo mutilación, ln mnrcn y la galera. Doy
sc ha difundido y caroctcrizn al momento nctunl de In represión. 

Actualmente, en nuestro p.:iís son sólo conocidos el arresto -
en virtud de infrncclÓn rcglnmentnrtn (nrtículo 21 C), y la priRiÓD 
en sentido estricto (artículo 24, Fracción I del Código pcnnl) Esta 
coiisiste, en ln legislnciÓn paro el Distrito Federal, en ln priva
ción de libcrtnct por trcR dÍns a cun1·cnta años, "'egÚn los determi
naciones que al respecto contengo la parte especial del Código Pe-

!. I ~ 

nal. Ln exccstvn durncioo del encnr~elamicnto ha ~ido severnmcntc 
coñ-batidn, como lo han sido, en contrnpnrtidn, lns penos breves -
primitivas de tu libertad. 

De la ley méxicann desapareció la rclegnciÓn, forma. de privn 
ción de libertad, pi~ trnnsportocion a sitioq alejados de aquel e;; 

que se comctio el ilfcito. El traslado n lo Colonia Penal t~dernl 
de las Islas Morías, cuyo concepto ha evolucionado en los años re

cientes, consituyc el Último dato de lo coloni:-:1SciÓn penal en Méx.!., 
co. Vale recordar aqu{ ln presencia de lo cárcel como medida caa-
tcl.1r en el proceso, por vía de prisión.. Sus prop6siton, que rec~ 
ge el Rcglowento do los Reclusorios del Distrito Fcdernl (art!culo 
34), son nnegurar el éxito del enjuicinmiento, proteger a terceros 
que intervienen en el proceso e impedir la co~isión de nuevo~ del!. 
tos, todo ello ligado n la torea, do tnn dit!cil cumplimiento, de
impedir In dcsadnp8aoión social del encausado. El artículo 18 Con!. 
titucionnl, determina que s6lo por delito que merezco pena corpo-
ral hobrá lugnr n prisión preventivo. Puesto que en Derecho Móxi
cnno no existen, propiamente, las viejoR sanciones que ~e ctrran -
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en la morititicación del cuerpo, cabo entender que la corporal 
a que la Constitución alude engloba las snnciones cápital y de pr!. 
vaciÓn y restricción de lo libcrtad.(31) 

La contrapartida de la prisión pr~ventiva es ln libertad pr.2. 
visiona!, Con garantía pecuniaria (caución) o honorable (palabra -
de honor del imputado). 

Pero en lo actualidad no bny nodn esto, ya que el sujeto que 
no tiene pnrn garantizar su libertad provisional no sale aunque de 
su palabra de honor. 

El régimen de la prisión en nuestro país ~e hnlln contempla
do por lo ley de Normas Mínimas, de 1971, nsf como por su~ cquivo
lenteft. En ellas se marcan los fines de ln sanción privntivn de -

ln libertad y los que hemos llamndo elementos subjetivos (régimcn
de peruonal penitenciario) y objetivo del tratamiento (trnbnjo, 
educación -ambos constltucionalce-, relaciones con el exterior, -
servicios médico y socinl) 

b) Sustitutos: 

1.- Conmutnción administrativo por confinamiento, en caso de 
delincuentes políticos, cumbio que tienen que ver con considernci.2,. 
nea de este Último drden que con la readaptación socinl del intra~ 
tor, que aquí plnntcA cuestiones pnrticulnrmcnte delicadne (artÍC!!,. 

lo 73, fracción I, C.P.) 

2.- Sustitución judicial de ln prieiJn por eultn, cunndo sc
trata de infractores primcrieos y la reclusión impuesta no excedc
de UD año. En la especie se tr~ta de una conversión focultutivn,
momo en el coso anterior, y sirve a la defensa socinl y a ln ren-
daptación por vfn de preveDción especial (artículo 74. C.P.) 

(31) INTRODUCCION AL DERECllO MEXICAl\O. t:~.U-1. Tomo l. 19A1, Pá¡;. 
178 y 479. 



• 30 • 

3.- Eventual modifiooción administrntiva de lo prisión im-
puesta o del r6gimen de ésta, cuando por sus citcunstancios pers.2. 
nalos no puedo ol reo someterse nl encnrcclnmiento ordinario (ar
tículo 75 C.P.) Saltn n ln vi&tn, nquí, motivos humanitnrios y ro,!!_ 
dapatadoros. 

4.- Concesión de lo condeno condicionnl, por ln nutoridod -
judicial, bajo dcterminodns norma~ y condicionon, atente lo cscnsn 
temibilidnd del e~ente (artículo 90 C.P.) Se trntn nquí de descar
tar, también en virtud do razones bu~~nitarias y rcndnptndorns, -
los riesgos do ln prisión, n ln que, en el rondo, so estimo rator
crilliDÓgeno. En realidad, ln denominndn condeno condicionnl, quc
exige del Juzgador, con todos sus elementos y consecuencias de ln
ejecación de ln pena. Bajo este nombro ln aceptan algunas lcyee -
estaduales. No debiern haber, en principio (como tampoco pnra cl
aupuesto de libcrtnd prcparntorin). 

s.- otras medidas de sustitución casuístico y discrecional-
de la prisión, que bn incorporado, iguiendo nl proyecto respecti
vo el Código del Estudocb Veracru , de 1980 1 son la libertad bajo
trotamiento y nl semilibcrtad (artículo J7 y 38), umbos expedien-
tes restrictivos 4c ln libertad, con lo que se depositn en mnnos -
del juzgador (inclusive ln suspensión condicional y la convcrsiÓn
por multa) un amplio elenco de sustitutos de ln prisión. 

e). COJ!RECTIVOS: 

Impera en nuestro pa{e ol sistema de penas le~ales rclativa
aente indeterniondns, que por~ite el nvnnco do la individunlizn--
ciÓD aerced ol arbitrio judicial y post~riormentc, al "juicio de
personalidad• en sede admini~trntivn. Que la privación delu libe!,. 
tad implica, desde su previsión leal y, por ende, en el acto judi
cial aplicativo, In Aentencin, sumisión o determinados correctivos 
que dispone luego la autoridnd ejecutiva. En nuestro derecho, n-
quellos corrientemente son: 
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a) Libertnd prepnrntorln, que permite la liberación antici-
pada y precaria (condicional) del sentenciado que ha cumplido par
te de su condena y satistnce determinados supuestos (artículo 84 Y' 
siguientes al C.P.) No obstante ln naturaleza y las premisas de lo 
libertad preporntorin, el artículo 86 C.P. La niega de plano : "n
los condenados por alguno de lo~ delitos contro lo snlud en mate~

ria de estupe!ncicnte!=> o psicotrÓpicos previatC'lfl en el nrtfculo 
197 ••• n los hob;tuales a los que hubieren incurrido en eegundn -
reincidencia". 

b) Prclibcrr.ciÓn. En cierto modo, ésta, que constituyo una
!ase terminnl del eitemn progresivo técnico ( n no confundir con -
la semilibertnd, que por dispoaicjÓn judicial sustituyen la pri-

siÓn de plano, sn initio), supone tumbién un correlativo de mcnor
intcnsidnd n ln determinnciÓn temporal judicial de la pcnn (nrt!c.!!. 
los 7 y 8 de lo Ley de Normas MÍniri;ns).{12) 

P E N A P E C U N I A R I A 

A) Multa Con In prisión, la multo constituyo una da las --
snncionee de mns recuentes previsión y nplicnción en nuestro tiem
po se ha estimado ndecundn sobre todo en el supuesto de los dolitoa 
patrimoniales. Con todo el régiMen de la multn y las cApcrenzAe -
que en esta se depositaron tropiezan con ln !recuente ineolvensta, 
del penado, por uno parte, y con ln constante variación en el po-
der adquisitivo de lo moneda (especialmente dentro de una económio 
inrlncionaria, como In que ahora vive el mundo y a la que México -
no ha escapado). Para resolver el monto do la multa con reepecto
n lnr. percepcinneR corrientes del RUjcto, que de alguna manera ro
flejnn, por lo demás, el proceso inflacionario. A ello obedece la 

in~tituciÓn de los dfns multo. Multas de topes máximo y mínimo ~
predetbrminndos y fljos. Ello bn propiciado, obviamente un nota-
ble regnzo en la sunción pecuniario y dado lugar a diferencia oe-
pcctaculnrcs, merced n constantes refor!1i8s legislativas que cargan 
el acento en la represión de determinadas conductns.As!,nl paso --

(32) I~flODt:CCIOr-' ,\L ocm:cnn m:x1aMm, l'NAM. Tomo I, •gA1, Pág.477. 
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que el ordenamiento penal contepln multas sumamente reducidas para 
algunos ilícitos, intactos desde 1931 1 recoge ya otrns muy crecidns 
para delitos cuyo régimen vigente dntn de loA Últimos nños. Basta 
citar como ejemplo del Último caso de cstupotacicntcA, hip6tesiA -
en que la multa asciende basta n un millón de pesos (artículo 197-
C,P.) 

Estos RC fijnríon por el juzgador, en cndn caso, en atención 
n dospuntos de rorercncin, n saber: de unn parto, el snlnrio míni
mo general de la zona en que el delito se comete (salario sujeto n 
revisión nnunl en los términos del derecho del trabajo), y la otra, 
la percepción real del infroctor,con apoyo en ambas rc!crencins el 
Juez dctermimtrín ln curmt{a del dÍn multo en el caso particular -
(artículo 39 del rroyecto). 

Otro problcmn frecuentemente relacionado con la multo, como
nrribo dijimos, es el de ln ineolvencin d~l in!rnctor. 

En el plnno administrativo, la multa es coneecuencio ~orrie!!, 
te de lns contrnvenciones. El artículo 21 Constitucional, dispone 
que las infracciones A los reglamentos gubcrnntivos y de pol{cia -
se sancionaran con multn o nrrcsto basta por treinta y seis horns
"pero si el infractor no pagaré ln multn que se le hubiere inpueA
to, ee permutara ésta por el Arresto correspondiente, que no cxcc
dcra en ningÚn cns:o de quince d{n3". Unn comddernción rlo equidad 
cnpntada por la orientnci6n socinl del derecho Fnncionndor, preRi
de In parte finnl del mismo nrtículo 21: "Si el infrnctor fuesé -
jornalero u obrero, no podrñ ser cn~tigndo con multn mayor del im
porte de su jornal o ~ueldo en uno semana". 

Conviene ngrcgur que ln npUcncfÓn totnl o parciul do bienes 
de una pcrf:onn pnrn el pago de multas, hechn por ln autoridad, no
constituye confiscación ni, por tanto, ene bajo ln proscripción -
que pesa sobre esto (articulo 22 Constitucional segundo párrafo). 
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REPARACION DEL ~~NO: Es común decir que del ilícito pcnnl 
resulta siempre un daño público y puede, además, segu~rsc otro --
privado. En torno a la reparación del daño contiene unn prevcn--
ciÓn el articulo 22 Constitucionnl, que proscribe ln confiscación. 
Dice su segundo p&rra!o: "No ee considerará como confiscación de -
•lenes la aplicnción totnl o parcial de los bienes de una persono, 
hecha por la autoridnd judicial, pnrn el pago de ln respons.,bili-

dad civil resultnntc de la comisión de un delito ••• ". 

En viste del corriente desvalimiento de la v{ctimn del deli
to y del escaso éxito de esto en ln exigcncin reparndorn, el CÓdi~ 
go Penol del Distrito Federal declnró que ln rc¡mrnción del dnño,

nl igual que la multa, forma parte de la snnclÓn pec~niaria, n tí
tulo de pena pÚblicn, forma pnrte de la sanción pccuninrin, cuundo 
ol obligndo a ropnrnr es el delincuente (nrtfculo 29). En to! Vi!, 

tud, ln reparación-pena ene bojo ln pretonciÓn punitivn cetntnl y

se exige en ejercicio de ln acción penal por el Ministerio Público, 
con &xclueión de In víctima. 

El hecho de que ln repurnciÓn del daño posen, en nuestro de
recho vigente, carácter de pP.nn pÚblicn, detcrmin~ que el bcncfi-
cinrio no puedn eximir al infractor de su cumplimiento: en todo C!, 

ao, ln reparación quedaría en beneficio del E~tado Cnrt.it.!lo 35). 

Como en el caso de la multo, la insolvcncin del obligado •-
frustra los propósitos del resarcimiento. Poro rcmodinr, en lo P.2.. 
aible, esta situación, el Estado de México expidió, en 1968, unn -
Le7 sobre el auxilio n In víctima del delito (entend!dn nquellA en 
amplio sentido: quinnquiera que resienta daño con motivo del com~
portamiento delictivo), que prevoe ln formación de un "tondo de r.!!,. 
aarsimiento•, integrado con aportaciones directas del Estado, ren
dimientos del trabajo penitenciario y multns 1 !ir.,,zns (estns, como 
instrumentos procnutorios en el pnoceso pean!) que se hubieran he
cho etectiYos. 
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LAS SANCIONES CO~"rllA LA LIBERTAD EN EL DERECllO MEXICANO. 

De las penas contrn lo libertad ln más importante es, obvia
mente, la prisión, o sen laprivnción de ln libertad mediante rcclu 
sión en un establecimiento especial y con un régimen espc~inl tnm: 
bién, al respecto es muy importante citnr las conclusiones n las -
que ha llegado en distintos seminarios de lns Naciones Unidas, pa
ro :.el trntnmicnto del delincuente, en vistn de la crisis que su-

tre la prisión COCK> pcnn y la que RC rc!lcjn, con intcn.c;ns tonoli
dndes, en las imperfecciones do cárceles.y penitencinrins y en cl
tracaso abrumndor de los métoclos puestoF- en uso pnrn logttnr ln rc

aocializoción de los penados. En tal virtud dosdc hnce casi vein

te años lo OrganiznclÓn de los NncioneR Unidos en el primer congr.2. 
so de Jns Naciones Unidas en Motcric. de Prevención del Delito y -
Tratamiento del Delincuente, que tuvo lugar ~n ~incbrn, Suizn, cl-
22 de agosto nl 3 de septiembre de 1955. El fruto de ci:::o esfuerzo 

tué la Sección de Defensa Socinl de dicho orgnnt:-imo intcrnacionnl, 

dando se trotó de establecer un conjunto do rcglnfi mínimns relnti

vns a la prevención de delito y nl tratamiento del delincuente. 

El !in y ln justificación de una condeno de privación de la

libertnd es proteger u. la Sociedad contrn el dcli to. Ln privucJón 

de la libertad, troe como consccuencin inevitable el confinamiento 
obligatorio y ln segregación del recluso de la sociedad normal¡ P!. 
ro el fin do dicha privación, de ln libertad debe ser logrnr por -
medio de la readapntnciÓn de delincuente el que cunndo 1 reÍngrese
n ln Sociedad no solamente quiera llevar unn vidn normal bien ndnl!, 
tada 1 proveer o eus propina neccsidodos como miembro, Útil de la
Soeiednd, 8iD también que aen cnpnz de hncerlo sin compulsión. P.!!, 
re log11nr esto comenta al rcRpecto Cnrroncn y Trujillo: El rÓgimcn 

penitenciario debe emplear, conforme o las neccsidndcs especiulee-
4e cada recluso, tOdog lo~ medios de que pucdn disponer: curntiVoR, 
educntivos, morales, espirituales de asistencia o de cualquier Ín
dole. (34) 

(34) RAUL CARRA~~A Y RIVAS .. 11 Derc1.ho Pcni.tl.·ncinr1o". ::dltorinl --
Porrúa, S.A .. , Primero EJicion. Mt-xico, D.F. 1 ~07·1. P.:1~.1~7. 
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El troto de loR reclusos debe cannliznrsc por medio de trn-
bnjAdorcs sociale&..quc se cncnrgucn do muntener y mejorar lns rela
ciones del preso con BU fomilin y con los organismos sociales que
pucdan ser Útiles, protegiéndose sus derechos civiles, sus seguri
dades socinles, etc. 

El ser humano tiene derecho n la cultura y n que el Estado -
lo asista con elln. Pero en materia pcnitencinrin tnl di!uoiÓn -
mantiene una jerarquÍn similnr a la de car~ctcr p~iquíatrico, le -

reodap~nciÓn socinl es iropresindible contar con ln asistencia do -
carácter culturnl. 

Cuando el Doctor Sergio Gnrc{o Romírcz dirigía el Centro Pe
nitenciario del Estado de México, con sede en Tolucn, y que hn Ri
do el eje de unn i mportantc reformn peni tcnciorio nocional, tuvimos 
la oportunidad de constntnr como los r"cluso"> escuchnban durnntc -
varias horas del d{n mlisicu clCÍsicn. Uno serie de mngnnvocos ln -
di!und{nn por todo el penol. Se nos explicó que nl comienzo de lo 
experiencia, loa reclusos protestaron por tnl clase de músico, pe
ro que después ln pedfnn aduciendo qac trobajnbnn mejor con la mú
sica bonita. Cre&mos que este fnctor cultural, pues, es do vitnl
importancin en el trntnmi ento de los reclusos (pero esto no ae 11.!!, 
va acabo en todos los centros pcnitcnciorio~ de lo República Héxi
cnnn. 

Por otra porte, lo individunliznción tropieza con el grnvÍe.!. 
mo, obstáculo de la elevación del núarcro de reclusos en los estn-
blecimicntos de máxima seguridad o de seguridad medin, número que
no debe pnsnr de 500, debiendo ser en loR establecimientos nbier-
tos nun mas reducido. Pues bien dicha individualiznci6n en conee
cucncin del principio rector del Arbitrio Judia.ial pnrn !ijar las
penas (recogido en el nrtículo 51 c.p.) y del de ln individunli7.D
ciÓn Stricto Scn~u que se refiere n los datos individuales y soci!!_ 
les del sujeto, y cinrcunstoncinles del.hecho, regulndores del Ar
bitrio Judicial (recogido en el nrtículo 52 del c.p.) O sea, que
ln individunlizociÓn del trntnmicnto es consecuencia de ln indivi
dunlizaciÓn de lns penas. 
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Donde comienza nl arbitrio judici•1l comien7.n lo verdndcrn -
trayectorín que ha de seguir el recluso. llnsto si hablamos de Sen 
tencia indeterminada ella tendrá su rcsonancin en el régimen pcni: 
tencinrio. Es así como se encadennn, a nuestro juicio, una serie 
de hechos que culminen en el complejo proceso de la reedaptnciÓn -
social de un detenido. 

Por lo que toco n los delincuentes juveniles no deben ser CO!!. 

denados a penas de prisión, y cuando esto ~ca inevitable hnn de e~ 

~ar separados odccuodnmentc de los reclusos de mns edad, en esta-
bleciatientos especiales. El deber de to socicdnd no cesn con la -
liberación del rccluso't sino que debe di:-,poncrsc de un si c:tcmo dc

ayude postpenitencinria, c!{coz y debidamente organ!~ado, que per
mita al liberado conducirse como un buen ciudadnno en ln comunidad 
por ott'o parte, no cobc tliferencins en el trato n los reclusos fu!!. 
dadas en perjuicioR de sexo, raza, color, lenguaje, religión, opi
nión política o clase eocinl, eino lo que importo es reRpct·1r los
preceptoe religiosos y lnR reglas morales del grupo o que perteno.!. 
en ese recluso. 

La clasi!icnción de los reclusos, de vitnl importnncin en -
cuaDto a l~ organización interno del Penal y n ln reodopatnclón 52. 
cial del sujeto, debe l'lirnr n sus diversos categorías. ScgÚn lo -
clasificación, asi deberá ser el ulojamiento de los reclusos en d.,!_ 
terentes estoblecimicntos o secciones dentro de un mismo establec,L 
aiento, stendiendo n su edad, sexo, antecedentes, motivos de la d,g, 
tenciÓn y tratamiento que correepondn. Los hombres y las mujeres
dlce ol respecto Corránca 1 Trujillo, deben estar recluidos en eR
teblecl•icntos diferentes¡ y cuando estén en uno mismo porque no -
bubtore posibilidad de que scRn distintos, el conjunto, locnlcR -
destinados a las mujeres debe quedar cftmpletnmcnte RCpnrodo de los 
boabres. Los individuoR en situnción de prisión preventiva hnn de 
e atar indecl inndamcnte s~pnrados de los que sufren condena, los CO!!, 

denados jóvenes bon de quedar separados de los ndultoa. 
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Es ineludible que a cada recluso se destine unn celdn indiv,!. 
dual; Y ns{ por razones especiole~, como por ejemplo el exceso tem 
porol de la población corcelarfn, resultnre indispensable hacer -= 
exca.pcioncs a esto regl~, será preferible que en ningún cnso se -
alojen Únicamente dos presos en una mi8ma celda. Cuando se recu-
rro a dormitorios generales deberán estnr ocupados por reclusos -
cuidadosamente seleccionados como nptos p~rn tal alojamiento y por 
la noche deberán quedar sometidos a unn vigilnncio rcgulnr, salvo
cn los establecimiento~ cuyo régimen se encuentre basado en la con 
fianza como en el cnso de las prisiones abiertns. Todos los loca
les deberán sntisfnccr lns exigcncinR de hig{onc en atención a cli 
ma, vÓlumcn de nire. superficie mfntmn, nlumbrndo, cnlcfacci~n y: 
vcnttlaci.Ón. 

Lus instnlnci oncr. snni tnrtns deberán ser odccundns¡ bnño y -
ducho, los mismo; y ln higiene persono} de 109 recluf'os ~crá c11id!!. 
dosnmentc vi gi lndn. Todo reclu.c::o tendrá. derecho o vcstj r sus pro

pias prendas y cuando ello no convenga por rnzoncR de uniformided
de la vestimenta cnrcclnr{n, recibirá ropo!" npropindnr.. nl dima y -
suficientes pern mnntenerlo en buena !"alud. Tal vcstimcntn en nin 
gun caso scrÁ degrndnntc ni humillante. Codn recluso tendrá, igual 
mente, derecho n un·1 cama individual y n unn nlimeotnción suficie!l 
te y de buena calidad y vnlor nutritivo bnstnntc. El médico serñ, 
n RU vez, asesor del Director en cuanto o ln cnlidnd y preparación 
de los alimentos, higiene y oseo del establecimiento, enlubrldad -
cnlefaceiÓn, alumbrado y ventilación, calidad y oseo de 10s vesti
mentas, ropne de cnmn, etc., y prácticas deportivas de los reclusos 
El recluso debe conocer, desde el primer momento de su ingreso n ln 
pri~iÓn, esos disposiciones; debe tener oportunidad de hnccr o{r su 
defensa ante unn imputnción concrctn y, en cuso, debe ser o{do a -
trovéR de intérprete. A ln5 reclusas no podrá imponérselos medidn
nlgunn que nfcctc al hijo en gestación o en cdnd de lnctnncia, ni -

castigo~ corpornles, ni nislnmiento el celdn obscura, ni reducción-
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de alimentos ni cualquier cnstigo o prdcticn que puedo nfcctnr ln
salud tísico o mental del reclueo, el mddico vigilara dinrinmcnte
les efectos de loe medidos disciplinoriAs que se impongun, e~posoR 
cadenas, camisas de fuerzo, deben quedar nbsolutnmentc nbolido~ e~ 

llO instrumentos de seguridad. La visita conyugnl, que se implnntó 
en México antes que en ningún otro pn{s, y ya generalizndn en nuc~ 
tra América, es siempre aconsejoblc¡ correspondiendo o ln~ autori

dndee de cada pn!s el nutori¿nr, es conveniente, sin dudn 1 qu~ to
dos las religiones estén represcntodoe por sus ministros corrcspon 
dientes, lo que bon de argani7nr periódicamente ecrvjcios religio
sos y efectuar visitas pastorales. 

El personal penitenciario constituye un renglón de ln mnyor
importancia, Jlmenez do Aeua, por ejemplo, so hn referido a los -

jueces que deben ser psicoanñlizndos. lPorquó? Porque ln psicolo
gía profunda enseña que muchos de ellos pueden llevar hasta su run 
ción de juzgadores, un crecido arsenal de complejos y obstáculos n 
nivel de subconsciente. Jase Rayuundo Ramagcn Bágaro, autor, de -
un Código Brasileño del Trabajo Penitenciario. El texto es el si

guiente: "Un penitencinristn, directos de un establecimiento pennl 
es el abogndo do los derechos legales dcua precidia.rio 1

.' (35) 

En el Derecho Méxicnno la penn de prisión es scguidn de o--
trae penas accesoriae:ln suspensión de derechos políticos y de los 
de tútela 7 cnrñteln, nsl como do los que confieren sor npoderndon, 
defensor, albácen, périto, depositario o interventor en quiebra, ª!. 
bitro, arbitrador o repre~entnntc de ausentes; suspensión que co-
mienzn desde la cau~n ejecutoria ln sentencio re~pccttva, y duro -

todo el tiempo de le condeno (nrt. 46 C.P.) 

NUESTRA REALIDAD PENITENCIARIA. 

Pera don RAÚl CnrrRncn y Trujillo ln designó muy ccrtcrnmcn
te coeo •catedrales del miedo" y "univer~idndcs del delito". 

(~5)RAUL CARRANCA Y RIVAS. Obra ciU:tdn. Págs. 4~D,H0,44:?. 
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Vicj1~ima obcrvoción mundial es ln que lns cárceles e~tán -

llenas de pobres, pero doblemente pobres son los familiares de loe 
reclusos. "S6lo el pobre necesita nyuda, los ricos se defienden -
solos", hn dicho el Presidente Gustavo D{nz Ordoz. DefendnmoR a -
los pobres familiares de los pre~os. Nuestras cárceles son de aqus_ 

llas que estorban o de los que Eting llamo "mnleB orgnnizodos". -
Nuestrns cárceles son promi~cuns, en las que lns más elementales -
clnsificacinncs biolÓgicns o lcgale~ se desconocen. 

Ln creación de un ~i~tcmn nncional coordinado de presiones 1 
la formación, a n{vel univcrsitnrio, de técnicos en Criminnlísticn 
y de CriminolÓgos-funcionnrio~ de prisionc~, crcémos que es el ca

mino prlÍct 1 co paro mcjoror uno de los aspectos mnB dcscnidndoa de
nuestrn ndmini~trnción de justicia, que don Alfonso Teja Znbrc, -
diagnóstico certeramente ns{ " dolencias agudas y vergonzosas quc
sc llnmnn corrupción socinl, putrcíocción penitcnciorin, impotcn-

cin judici·1l y pOlÍticn y victoria in5olcntc del crimen. 

El Profesor Piña y Palacios nos dijo: "LR mejor escuelo quc
existc parn ln educación en el delito, en quien ingrcan n unn pri
sión en México, es ln prisión mismo~ TAmbién lo polÍcio contribu
ye muy cficozmentc n ln formación del delincuente, porque con el -
pretexto de violncionc5 n reglamentos de la polÍcio se principia -
a identificar como delincuentes a infrnctores da rcglnmcntoe admi

nistrativos y coda una de csnR idcntiticncioncs de rcglnmontoe o.d
ministrntivos y cndn una de ceas identi!icacionea ~e cuente por la 
polÍcin como un "ingreso" n lo prisión; y as{ vemos, que lo~ llelD!!, 
dos reos do gobierno no son sino infractorc~¡ es un principio de -
reglamentos de polÍcia. En México negociar con los cñrcclos CR co
mo negociar con los hospitnles¡ es decir, con el dolor. Si e l 
Estado no se prcocupn por orgnni:•nr sus peni tenciarins 1 pcnso.ba 
Montcsquieu, :.qué pueden esperar loA ciudadanos honrados trente 
a ese dosintéros por el sufrimiento y n ln nma~gura? (36) 

(3G) !UUL C.\RRANC.\ Y RIYAS. Ob1·a cltnda. PÍlg•. 471, 474, 47G. 
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De cada cien delitos que en realidad se cometen, solo dí~z -
dan lugar e sentencio judicial condenatoria contrn su responsable, 
es decir, que el noventa por ciento·dc los delitos queda impune. 

La verdad de nucstEas penitcnciarins es conocida d~ todos¡-
proaiscuidod, explotoción de toxicómanios y vicios; comercio con -
comidas y bebidas, nrmnmoutiznción de los reoA, crímenes y riñas -
sangrientas. Nuestros penoles son cscuelns en lns que 8C doctoran 
en el delito los delincuentes. Son centros de explotnción de los
cientos o miles de hombres coleccionados en ellos por el Estndo. 

El cato do adquiere una grnv{simn rcRponsnbi 1 idnd cuando ppi

va a un hombre de ln libertad y lo recluye en un cstnblecimiento -
penitenciario: se hace rcsponsnble ante la socicnd cntcrn del pre
sente y del roturo de eso hombre. Dovolvcrlo n lu soclcdnd sin h~ 
berlo reformado es entregarlo n un ene~igo rencoroso y diestro que 
solo pensará en vtnctlrln por los medio!' que estén n ~u nlcnnce. 
Lae asociaciones de delincuentP.e se forman en lns cÁrccles y oc--
tuan en ln libertad postcorcclnr!a. Lne cárccle~ del t1po de lns
nuestrns cogendron y per!eocionnn delincuentes. 

Eapero, hay que com11nznr por lnculcnr y predicnr el senti--
miento de la justicia y proclamnrlo, aon lns mris rcc{ns v{rtudes -
bumanAs y nncionnl, en todos lns és!crns: en ln oscueln, en ln Uni 
versidnd, en la prensa, c11 ln pln7n públ i en, de ln mistDll mnnern -
que se predican los progresos runterinlcs que se hn nlcnn7.ndo en ~
otras actividndoe de la vida social. llny que crear ln mística de -
la justicia, como se crearon la de los !denles pntrios, ln de nucll 
troB héroee, la denucstro paendo, la delo Indepcndcncin y no inte!. 
venciÓn, como le de nuestra re en los destinos futuros lns mns i}2 

crueattta y recundas revoluciones son siempre lo.o que se hacen des
de arriba. 

Como consecuencia de ello, l3s pri~ioneB siguen estando en -
manos de mllitaree y de celadoreg (sin preparación nlgunn, con lns 
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dcso~trosofi consecuencia~ que- todos. conocemos, yn que casi a diario 
lo pren!:n do n conocer las lncrnR y los penosos eventos que ocurren 
en nuestros cñrcelcs). Es evidente que como reaultndo de lo nnte
rior la cárcel si guc siendo mm cscncln dC?l crimen y mero lugar de 
contención, en el cual privo un clima de inmornlidad que lejos dc
rcgencrar al recluso lo degenero nun más, crcñndosc nsí y en CormB. 
intcrminente compactos grupo~ de resentidos socinles y profesiona
les del crímcn. 

En el primer período del rcgcnt~ Uruchnrtu, loe Doctores Ce
lestino Porte Pctit y Alfonso Qu{roz Cunrón nsL como Cnrrónco y -

Trujillo, fueron encurgodos por el Liccncindo Urucburtu de rednctnr 

sendas leyes de Ejecución de Snncioncs y de Establecimientos Pena
les. Igunlmentc se scntnron las bnses para bncer tuncionor carrc-
rns cortnEI n !in de formar y prepnrnr ol pcrsonnl penitcnci.-rio. -
Pero en el segundo período del regente Uruchurtu, se olvio de todo 
esto, que rué a pnror a los cojones de ln bAsurn. 

Se requiere como consecuencia, loborutorioe bio-psic&-eocio
lÓgicos en ln5 pcnitcncinrinR, porn el estudio de lo personalidnd
intcgral · de los condenados n prisión, y talleres en plono funcio
namiento para los reclusos trnbnjcn y con el salario quo devenguen 
cubrnn los capítulos que el CÓ~igo Pennl cstnblcco ln rcparación
del daño causado el sostenimiento de los que dependen económica-
mente del recluso y ln formación de un fondo de cLÍpitAl que le pe.!: 
mita contar con los medios económicos al recobrar ln libertad. En 
una palabra, México ncceeitn instituciones cércolarins que ayuden
ª vivir el reo que ha recobrado ln libertnd, pero que lo ayuden n
vivir nl reo que podrn goznr de ln libertad. 

Es verdad que MÓxico progresa n grandes pnsos y que muchos-
son sus problemas opreminntcs. La nutoridnd pÚblicn no es todo P~ 
derosa ni puede serlo. Pero eso autoridad debe saber que hay eu-
ttimiento en lns cárceles, y congojo, y·marcn aao.rgura. 
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El tnctor humano cuenta al máximo en tan delicnda opcrAciÓn; 
ea el instrumento por medio del cual se triunfa o fracasa. No hay
que olvidar qua dicho factor bumnno es el único contncto que tiene 
el recluso bncia el mundo exterior. 

El trabajo, sin duda, es decisivo en el proceso do rca<laptn~ 
ción del delincuente. Pero el trabnjo no debo ser forzoclo. Si no
obedecc a factores internos del recluso, n su inicintivn nunquo o
bviamente "provocndn", a su~ racultndcs, en vez de curnr cnfermn -
el espíritu del delincuente. 

En el centro pcnitcncinrio del Estado do México, los roclu-
sos trnbajan nll{ con regularidnd, comen en un limpio snld'n, vnn -

al cine rigurosamente separados un d{a, los sujetos a proceso, o-
tro~ los sentencindos y otro Jns mujeres. hnccn deporte, asisten -
o servicios religiosos y cspcctñculos nrtfeiticos, ven lo telcvi-
siÓn, reciben visitaB, clnscs, trotnmicnto p.!'dqu{ntrico, cte. Pe
ro algo de lo c:i.as impresionante es comprobar como se nccrcnn n sus 
directivos; con respeto y rnmiliorindad, con confinnzn. 

En alguna ocnsiÓn G6mcz Ilobledn pensó que los jueces dcJ fu
turo deberán ser mddJ coa en vez de nbogoclos. Esto no puede ser, la 
conducta jurídico, cotrictomento jurídico o antijurídica de un ho,!_ 
bre es cosa muy diferente de un comportamiento unormnl, materia de 
la psiqu{atria. Los "enfermos mornlcs; requieren del Dorccho penol 
porque estn disciplina enfoco el proble!Dll moral del hombre en cuo.!l 
to a au comportamiento en soclednd (culpabilidad y nntijur{cidnd)
en cunato a su actitud, tnclur•o filosófica, !'rente a la vidn. 

LAS PRISIONES DE HOY. 

Hay ann superpoblación en las prisiones de hoy, en el mundo
eatero, lo que les haee por demñs dericientes. La causo del mul,
para algunos especialistas, no reside en lo orgnniznción nd~inis-
trativa de las prisiones ni en los métodos nplicados, sino en unn 
aguda insuficiencia de equipo debida a los créditos reducidos o -
sea, no ae construyan nas prisiones, o se construyen lentnmcnte,--
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y los presos nbnrrotRn les que hay, junto a esto hecho, objetivo -
y alarmante, es fácil comprobar que aumentan los Índices de l~ cr! 
minnlidnd; ello se debe, a pnrtir de ln segunda guerra mundial, nl 
aumento de ln5 tensiones económicas y políticas, a lo injusta dis
tribución de la_riqueza, al despertar del llamado Tercer Mundo. La 

explosión dcmograf~Ca y la i~suficicncia de recursos, se traducen
en miles de presos y pocas cnrceles, aparte del enorme trabajo que 
cuesta llevar la tcor~n nl terreno de ln renlidnd. Por eso, tal -
vez y equivocn~nmcnte, algunos pníscs se hnn inclinado a favor de
la peno cÓpitnl. 

EF oportuno trnnFcribir aquellos siguientes pñrrofoa do Ca-
rFánco y Trujillo: Paro dar cumplimiento nl precepto constitucio
nal pnrn que cesen en cunnto n ln pcnn de prisión, el d~spilínrro
de enorgfns y dinero o ln impunidad, se hace necesario un esfuerzo 
coordinado de todo e~ Poder público de ln Nnción y ns!mimno el au
xilio de In iniciativa privada. Todo ello, que dicrn por fin nnc,L 
miento o uno sorin política penitencinrin en México, hace indiepe!!. 
sable unn Dirección Nacional de Institutos PcnnleR. 

El pcrsonnl penitenciario, nl que alude con snbin visión, -
nuestro Ley que ei:;tnblecc las normns mínimas sobre readaptnciÓn -
social de sentenciados, constituye un capítulo clnve dentro do ln
problematfcn pcnitenciarin. Ilay países en los que desde hace mu~-
cbos nño~ se crcnron los inRtrumentos y órganos ndecuados. Francia 
es uno de ellos. Su reformo pcnitenciarín do 1944 hizo aparecer -
en cscenn lo institución del Juez de oplicnción de penas. Se pen
so entonces y se piensa .iborn que lo intervención de un juez den-
tro de los prisiones, responde n los precauciones y cuidndos que -
se deben mantener n efecto de modcrnr el poder de lu administrnción 
en cuonto o la individunl1;~nción en lu ejecución de lns pen!\s. 
Piénsese por un momento en lo grnvednd de este problema donde, como 
en México, las pri~ioncs hnn sido conf.undidns con cuarteles. O sen, 
que "el poder de lo administración" (casi ~icmpre en manos de gente 
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incnpnz) ho llegado n los extremos de ln_orbitrnri.cd:,d. Lcnutc ha

ce, nl efecto, una nfirmaciÓn impresionante nl sostener que las 
étopns de la progresión modificAn ton sensiblemente ln.i;itunción -
el sentenciado, que ln suerte del culpnble no depende mns de lo co 

sn juzgado. Por eso, es que el Juc?. de ejecución de penos es ri~ 
rn imprcsindible en el proceso de régimen progresivo.. El Juez del 
proceso, por ejemplo, contempla lo personnlidnd del ocusndo en un
momcnto cspcc{fico y nplicn unn peno de ncucrdo con lns reglas de
lo indivlduolizoción. Por d{cz año~ después de hnber cambiado todo 
este cuadro. ;Quiéo ha de avocarse a su estudio:' ¿Quién hn de CO,!i 

prenderlo y .iuzgnrlo':' SÓlo el juez de ejecución de penas .. 

El artículo 84 de nuestro Código pennl (normos reguladora 
de ln libcrtnd prcpurotorin) cstnbloco que se c011ccderá al benefi

ciario d~dichn libcrtnd nl condenndo que, previo informe a que se

rcficrc el Código de Procedimientos Pcnnlcs 1 hubiere cumplido lns
tres quintos partos de su condenn 1 si se trntorá de delitoH lntcn
cionolcs, o la mitad de la mismn en CORO do delitos imprudcncioles 
estableciéndose luego unn serie de requisitcs n cumplir. 

La pol{ticn penitenciaria moderno Re ccntrn en gran medidn,
en el personal de cñrceles y penitenciarias. Los vigilantes en e!. 
te compo 1 son piczns clnves. El viejo término de "guardion" ho B.!. 
do deseche.do, substituyéndose por el de "vigjlante• destinndo a o~ 

presar, como bien lo observo Lcautc 1 otro espíritu ligado a una •!. 
jor calidad on el reclutamiento. Los vigilnntcs no son ajenos, no
debcn serlo en este sentido a lns importantes tercas de reeducn--
ciÓn. Dentro de sus actividades, n unos corresponde la eeguridod
dc lnR pri~iones, notros lo dignidnd y buen comportnmiento do loR 
celadores. Sernn rcPponsoblc~ de que no se ejerza violencia sobre 
los detenidos. 

Por lo que toen nl perBonnl cducntivo y do •probación", la -
mós moderna teoría sugiere que ejerza sus funciones bojo la autor,!_ 
dad del juez de ejecución de pcnns. 1gunlmentc, y en cuanto a lo
exi stencin de un personal técnico y de !ormnciÓn profeeionnl, hay-
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"jetes de trabajo" cuyn labor es rcnli zndn por .funcionarios f'Jll~ -

aseguran la entrega de los detenidos al trabnjo, dirigiendo. les -

que son necesarios y ejecutando aquellos que scgiin c:;u espccin li zn

ción son vitales pnrn el buen funcionnmicnto de los establecimien
tos Y de loe talleres penitenciarios. Además de esos "jefes de -
trabajo• hay instructores técnicos cncnrgndos de In enseñanza pro
fesionnl tcor{cn y de In formnciJn profesional de los detcnidos.-
SÓlo asl es posible que el trabajo rendaptndor rinda sus mejores -
frutos. (:J7) 

El llamndo delincuente político plnntcn un delicado problcmn 

de tipo penitenciario y pcnolÓgico, por lo siguiente. Ln rcndnptn 

ci&n y In rccducnciC:n, que son lo~ pJ lnrc~ lfcl moderno si,,..tcma pe: 
nltenciario no operan en tnles "delincuentes". lRcndnptnrlos, y -

reeducarlos, o sen, m:>dificnr Rus idcns y cnmbiÓrselns? Ufo es n-

tentor contra los derecho~ innlinnbles del hombre? Sólo bnstn esto 
pnrn comprender, pues, que loR "delincuentes polfticos" no son su
jetos, no puodcn serlo, del régimen pcnitcnciurio tradicional. 
Queda entonces oclnrado qul! en los sujetos de ponns polÍticns bue

cnn la cnm.t cndn que se persigue en el Derecho común, ser{n un ntc!!. 
tndo contra la libertad de oplnió'n. No es posible pretender que el 

Estado "convierta" polÍticnmentc a sus adversarios npnrtc 1 iOh mon 
troosidadl, de que un tratamiento de este tipo tendría que ser fo!:_ 
zoaamente inhunmno 1 y recurrir n procedimientos técnicos y cicnt{
ficos como yn hn sucedido en nlgunoa pnl.-cs del juez <le cjccuciÓn
de penas puede cumplir un gran papel, empeñÓndosc en que pnro cstn 
clase de sujetos lo privación de ln libcrt~d no sen más que unn~.d~ 
tenciÓn pasiva. A propÓeJto, lo función de tnl juez podría prevcc!:_ 

se desde el ñmbfto con~titucionnl. 

Pero el problcmn pcnitenciurio ea el fondo se reducen dos -
categorlna eecnctolee¡ la de lns penas lnrgas y In de ln~cnns CO!:, 

tns. El artículo 90 de nucF=tro Código Penal focultn el otorgnmie!!. 
to y disfrute de los beneficios de ln condcnn condicionnl 1 siempre 
y cuando la condenn ec refierfl a peno de priqt~n que no excedo de-

(:J7) R.\!JL CA!Ut\1'1:.1. Y IlIV.\S. Obra citadn. Pn¡;. :;.12,:HJ,5·1 l. 
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dos años. La condena provisional o, mns correctamente, suspensión 
condicional de ln pena, tuvo su origen en Mnssachueets (1859) y -
Boston (1873), pnsnndo nl continente Europeo con In ley Delga de -
1888, y que tiene por objeto cvitAr la ejecución o cumplimiento de 
lns pennR cortas d~ privación de libertad en ciertas condicionos,

prcvinicndo en lo posible la contaminnciÓn moral que produce la -
prisión en los delincuentes de e~casn peligrosidad, u los que ae -

supone corregibles mediante el empleo de determinados estímulos. -

Ahorn bien, el artículo 74 del Código Pennl vigente estnblecc ln -
conmutación judicial· de prir"iÓn por multa, disponiendo que: los -

jueces podrán substituir n su prudente nrbitrio, on !nvor del dc--
1 i ncucntc primurio 1 la pcnn de prisión no mayor de un año por ln -
multa. En tnl coso, deberán cxprc~nr los motivos de su dccisiÓn,
tomnndo en cuenta lns circunstnncins pcrsonules 1 del condenudo y -

los móviles de su conducta, nsi coílK> lns circunstnncins del hocho
punible. Es error grnndÍsimo como escribió Florinn y cnusn multi
ples dnños el imponer n todos los delincuentes lo pcnn do encarce
lamiento y el acumular en lns cárceles aunque sea por breves d:Ías, 
a personas bonrndns junto con individuos prcju7.gndos y endurecidos 
en el delito. A pnrte del peligro del contncto y ln vcrgucnzn de
ln cárcel, que no se b~rrn fácilmente, que cxÓspcrn nl ánimo, como 
notbn Von Liszt, lns penas breves de encnrcclnmicnto no sólo no son 
Útiles sino que perjudicnn nl ordcnnmicnto jurídico mucho mns que
ln impunidnd. 

A mayor abundamiento es de ob::;crvnrsc que la cstndio de un -
niio o menos en ln Cf;rcel (nrt. 74 C.P.) es un tiempo dcm.nsiado CO!. 

to parn que se ejerza una nccio'n rcbabilitndora profundo, y dcmn-
.sindo uniforme pnrn que se tomen en cuenta ln~ pnrticulnridndcs i!l 
hcrcntes n cndn cnao (Lenute ). De nllÍ lo imperioso, entre aoso-
tros, de ln conmutación judicial (y otro tanto podría decirse de -
ln e~tndiA de dos nños a menos en In cárcel). 
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En mnteria de penas largas mns de las cñrcelc~ ~e ncon"'aj;1 -

¡,. internació'n de los sujetos en centro!': de ob.;ervncjó'n. 

¿No ~e podrfn hablar también de un cxrímcn do est imativn juri 
dica 1 o ~en, del fortalecimiento de ln conducta humnno más que de
personnlidad? Cuántos presos y scntcnci~dos pndeccn (no es cnfer-
medad) de una tergiver~nclÓn de log vnlores jurídicos, mornles, -
cuando la sociedad padece una scrín cníermednd es neccsnrio que tnm 
bién el Derecho se planteé el problema del combio de lo~ bases y -

presupuestos socinles. Seguro juzgado y castigando de espoldns al 

hecho secinl, es algo que no tiene que ver ni con el derecho ni con 
ln justicie. 

A propósito de ln fntcrnoción de los sujetos en centros de -
observación, es rccomcndnblc que unn comisión de clnsi!icnciÓn de
termine que establecimiento es el más npropindo nl tratamiento; -

aunquu dichn determinnción debe y puede ser modificada si sobrovi,g, 
ne un hecho o un nuevo elemento de aprccinctón. Fruncfn. nl ros-
pecto, ha creodo recursos importantes¡ el nrtfculo 718 de su Códi

go de Procedimientos Pcnnle¡;::, por ejemplo, dispone que los condcn!.t 
dos cuyn pene debn cxplrnr nntcs que nlcnncen ln ednd de 28 nños -
pueden ser detenido~ en lns prisionas-cscucln¡ loR seniles o ina-
daptodos Al trnbnjo en lnie;" pri sioncR-hospicio y los cnfermoR y P~.!. 

cópatas en los establee i mientas pe ni tenci nri o~ nproptndos. Obv~n

mente el régimen progre,;tvo e.e; el más recomendAble y positivo en -
la actualidad¡ también debe nplicarse n los hombres nun jÓvenes en 

lns prisiones-escuele, donde el aprendizaje de un oficio ad~potndo 
al mercado del trabajo constituye uno de los objetivos escnciales
del tratnmiento penal. 

R.'\ de recalca ec que el objeto del ni slnmicnto es, por unn -
po.rte tnvoreccr el auto éxnmen del conden:1do (unn ci;pccic de cx11-

men de conciencia) y tnvorecer nl mismo tiempo, su t 1
1 obscrva-

ción. Hay un segundo tiempo o período, ol nnburninno, que se dis
tingue pnr 111 encorccluciÓn diurnn en común, con trobnjo, y el ni.§. 

lomicnto durnntc ln nochn, nqu{ el educatlor hn de pro~cguir con ~u 

tarea y lo enseñunze escolnr deber•• ser organi ;rnd.1. 



- 68 -

El sistema progrc~ivo no puede ~cr npIJcndo n todo~ los sen
tenciad os a penas de lnrgn durnc iÓn. ,\lgunos sentenciados Ron dcm!!. 

siado peligrosos para beneficinrse con lni:: tÍltimns .rnscs¡ por $Cr

inadaptablc5 se les debe mnntener en pric::iÓn hnstn que cumplnn ln

totalidnd de su pena. Ahora bien ¿cuÓl será su comportnmicnto? No 
es exacto que se mantienen nltomcntc peligrosos precisamente por~ 
su cnlidnd de inadaptables'? lCÓmo puede y debe defenderse ln soCi.2,. 

dad de ellos? Leuutc observa 1 con juc:;tu rnzón, que "su permanencia 

en prisión hasta el Último instnnte mas nllrÍ del cual 1:1 detención 

rcsultnr{a nrbitrnria es, por otra pnrtc un signo de ln impcrfcc-

c1Ón del tratamiento nctunl aunque seo sin embargo, el mejor cono
cido: el remedio no puede ser ndroinistrndo n quién tiene ln m·1yor

necesidad de ser cuidndo"(38) 

No es posible omitir los problema~ que ~urgen en mntcrin ln

bornl ym rclnci&n con ol trabnjo de los sentenciados. Apnrtc de
ln forma ~n que dicho trabnjo sen orgnnizndo, dirigido y coordina
do, sucede que muy a menudo resulto poco oducntivo¡ lo que no es -
imputable, por supuesto, al texto de la ley ni o ln doctrina. 

La triste r~1lidnd demuestra que los scntcncindos son cmplc.!!_ 
dos, n veces, en nctividodcs que nnda tienen que ver con el trnbn
jo readoptador y si mucho con intCrcscs mezquinos. 

El tiempo, como yn lo dijlmoa,fnltn nquÍ parn un éxitoso tr!?_ 
tamiento. Un oficio, por ejemplo, no se aprende en unas cuantas S.!?,. 

manas; una tornpin psicológica, en grupo o nisladamentc, no rindc
~rutos eino después de muchos meses; In educación exige también de 
tiempo. Lo cierto es, en este Órden de cosas, que no se bo encon
trado el remcdlo intre-muros. }hcbos detenidos regresan tnrde o -
te•prano a lo cñrccl, y por más tiempo del que yn estuvieron. "lo 
~equeda de los remedios dice Lcaute se orienta hncia un trntumic!!. 
to extra muros, el de<lcubrimiento de unn ~olucjÓn constituye uno -
de las principales cuestiones relntiv us n lns prisiones del mañana. 

(38) RAUL CARRANCA Y IUYAS. "Derecho Pcn1trn,-iariu 11
1 Pó.gs. 5-tF' n :;:;2. 
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El nrtículo ~7 de nue.o:::tro Código Pena 1 establece que: Ln re

legación en colonia!:~ pcnnlcas !'ie aplicnrñ a los delincuentes drclo

rados judicinlmentc habitunles o cunndo expresamente lo determinc
la ley. 

Los positivistns italiano~ sostuvieron la necesidad de reem
plazar lns penas, jneticnces a sus ojos por ser !Íjndns según lo -
grnvcdad de un hecho pnsndo, por medidas de seguridad destinadas a 
proteger o la sociedad contra el estntlo peligroso de los posibles
criminnles, quienes tendr{nn que someterse o ln medido todo el -·
tiempo, que ln peligrosidad fuero evidente en ellos. 

LAS PRISIONES DEL MAflANA. No CB posible plnntcnrsc el proble 

me de las prisiones de moñona, si se omite el tnctor ecñnomico; el 
funcionnmicnto de los c~tnblecimientos pcnitencinrios 11cgn o alca~ 
znr 1 hoy d{u y en diferentes pn(scs, i::.umn~ muy 11levndn~, ello esta 

en rozón directn de ln explo~iÓn demogr~fica en gennral, y conse-
cuentcmente del nnmcnto de ln criminnlidnd y de ln poblnC'iÓn peni

tcncinrin. 

México puede ::;ent i r~c ¡:::nti !=:fecho con el pdr-;o que 11<1 dado cn
ln. matcrlo, nl promulgnr la Loyde normn~ Mínimas. P1dc;cs Con una

grnn tradición culturnl y jurídico, como Frnncin, no hn incluido -

el "equipo penitenciario" en su programn de acción (no se cncucn-
trn en el qu>nt.o plnn frñnceg npllcnblc 111 período 1965-1970) El -

futuro no so vJ slumbra fóci 1. Contrn ln sohrcpoblnc16n de lne pri

siones se suelo argumentar que el remedio !itnmcdi."lto consiste en -
construir sufic:cntcs celdas pnrn nislnr, por io menos durante ln

noche, n todo~ los detenidos del futuro. Cierto e incierto ipor-
qué?, porque la construcción de nuevns pri·;ioncs no con·titye sino 

unn pnrtc de la soluc. iÓn~ De ncucrdo cQn lns ideos de Fcr1·1 el -

mímcro probnblc de lo-; detenidos futuros depende del movimiento de 

lA delincuencia; e~ decir, que no puede cstnr cnsi seguro que en -
lo mi nimo, ln criminal idnd, crecerá proporcionnlmentc a ln poblo-
ci Ón. Es os{ como prcveer un cmmento correspondiente de lA copo-

cidnd de la'"' prisiones y tomnr lns dispo.c;iciones necesarias pnra -
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elevar el numero de plnzns dl~poniblc~, se vuelve un rantásticu -
molJno de viento. Lns prisiones del mundo incluido México, por e~ 
puesto son en Jo actualidad insuficientes. Ahorn bien, esta prob.!!, 
do que ln delincuenctn numcntn mas r;pido que ln poblnciÓn¡ o sen, 
que cuando ln densidnd de poblnci6n se elevo, el ritmo de crecimic!!. 
to de lu criminnlJdad se precipita. Imaginémonos pues, ln grave-

dad o inmincncin del problema. Mucho se hn hnblndo y con sobrnda

rnz~n. El auge de la criminalidnd; y en cstn distintas e impresio
nantes, se ha demostrado como el delito mermn. la vida, la seguri-
dad, la integri dnd corporal, ln trnnqui li dnd de los ciudadano e. 

Pero el programa. gencrnl en cunnto n pnísc~ con un sjete1DO -
jurlliico y socjnl nnrflogo al nuestro, OEI que lo cdicinciÓn de lns
prieioncs o la rcformn de las leyes nl efecto, no ce una de las -
preocupnciones fundnmcntnlcs. Incluso se observa como olgunoR paf 
ses, concrctumcntc los Estados Unidos de Nortcámcricn en vez de r~ 
formar ciertos bases de su sociedad de consumo, que es rért i l cnm
po de cultivo poro el crimen, regrcsnn n la peno de muerte creyen
do erróneamente que en elln esta ln solución o gran porte de ln s~ 
lución. Ln pnrndojn estribo en que, por ejemplo, los mi,1:;mos sena

dores uorteñmcrieanos se hon puesto a la publicidnd de pcnn cápi-

tnl, por considerarlo d~ tm<-1 crueldnd tan inhumnnn como el crimen
miemo .• :Entonces, qué'.' Ln incertidumbre, incvitoblcmcntc, asnlta
cl ¿nimo del estudioso. 

Es ncccsurio, en opinión do los cspecialistns, que loe nuevas 

prisiones tengan tantn:-: ccldns individuales como detenidos, salvo
nlgunns cunntas con espacio pnrn tres o cinco individuos y rcscrv~ 

dns n los casos pnrticulorcs de aquellos que temporal o permanent,!. 
mente dcruucstrnn incnpncidnd de resistir el nislnmicnto, esta soln 
obscrvnciÓn revcln In mngnitud del problema eC".on~mico e incluso de 
espncio; aparte de que sI In i den se mnntuviern hnstn bien ontrndo 
el siglo XXI, por ejemplo, ln ~obrcpoblociÓn penitenciaria ncnba-
ria por cstnllnr. 



- 71 -

Ee necesario r·ccnlcar, en cunnto n lns previsiones pnrn el -
roturo, el decisivo papel que juz.gnrá lo arquitectura pcnitcncinrio 
Esta idea se ilustro con el nbnndono progrc~ivo, yn expcrimentndo

en muchos pn!~es, de bnrrotes en lns vcntnnni:;¡ el propósito es q11c 

desde el punto de vista de los sentidos el recluso no padezco ln -
sensación de sentirse nngustiosnmcntc privado de lnlibcrtnd. Pare 
ce eer, el c!ccto, que la privación de Flcury-Mcrogis, en Fr:1ncin~ 
funciono desde el año de 19GB con viclr{os y grnndes vitr~1lc~ cxtr!!., 

ordinnrinmcntc rcsi~tcntcs y que hncen imposible todo intento de -
evasión. 

Los detenidos cston mejor alojndos que los no delincuentes -
víotimns de ln crisis de bnbitnci6n. S~ bn comprobndo 1 sobre todo
en muchos pn:!scs de Europa, el invierno es ton crudo, que un crcai 
do número do vagnbundos "buscn" (por medio de lo conductn crlminnl 
adecuada} lns prisiones durante el invierno, pero cstn situnción -
sería inlputablc mns que al régimen pcnitcnciorio o lu fnltn ele uno 
política efectiva en materia de bnbitnciÓn popular. 

Tampoco es posible, desde luego, exngernr el principio del -
habitad y contribuir, desde celdas dcrMsiodo lujosns o conforto--
bles. El equilibrio en el cnso dependerá de que el cr!tcrio se -
ajusto a respetar lns condicionca mínimas de hobitnciÓn c~tnblcci
das Para la población. Lcnute propone una mejor rcpnrticiÓn de los 
nontencindos en diversos estnhlccimicntos ba~odn ~n el conocimien
to preciRO de los corÁctcre~ criminológicos y jurldicos de cndn d!:!, 
tenido. (~9) 

11.ny que insistir, y ello se halln vinculado nl problema nr-
quitoct6nico, en la necesidad de unn cierta bomógencidnd dentro de 
ln Población de cadn establecimiento penitenciario. Los sentencia 
dos deberún ser distribuidos yn lo dljimos, por cotegórtns que --
atiendnn a los individuos y al régimen difercncindo de los estoblo 

(39) rtAUL CARRANCA Y RIVAS. Obra citndu. l'ñgs. 553,:;5.¡. 
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cimientos. Coso contrnria ~ucede, por cierto, en materia do menos 
inrractoreEt. Ln experiencia ha demostrado Qqu{ lo evidente venta
ja de grupo~ hcterógeneos, este dato basta ta obscrvnciÓn es de -
Leoute paro no desechar del todo dicha heterógeneidad,tratándose -
de los ndultos. 

La prisión no es, desde luego, cxpiotivn y redentora en grndo 
extremo en que hnn imagnindo sus apasionndos defensores. Incluso
dc lns mejores cárceles puede decirse que son criminógenos, que C2, 
rrompen en un Índice nlnrmnntc y preparan n ln reincidencin. 

Si tomnmos dos reclusos lo reglo casi nunca folla¡ el mcjor
sc contamina sin que el peor se mejore. 

Con que rozón el Doctor Héctor So lis Qui rogn, destacando cs
peciali stn en ln mntcrin 1 nfirmn textunlmente: La rencciÓn habitual 
de ln sociedad dn contra de la dclincucncin, ha sido la de imponer 
pcnns a los infractores con fines teórico-jurídicos do retribución 
o justo pago. Se oco~tumbrn afirmar que es el Único médio µorn que 
disminuya la delincucncin y ~umontc la tranquilidad social. Se ho 
estcrdotipndo en ln c~lectividnd continuo el simpli~tn pen~omiento 
de que un delito debe corresponder una pcnn, ::;in preocuparse por -
estudiar su cnusnlidnd ni por dnr solución o loe:: conflictos de los 
delincuentes y de su fnmilia que, hnstn nborn, aun no intércsun lli1!. 
cho n los gobiernos. 

Por cierto, el Doctor Solis ~uirogn se bn empeñado en soste
ner que el viejo trinomio delito-delincuente-medida de seguridad -
o de rcndnptnciÓn, debe ser sustituido por el nuevo trinomio tron.!. 
gresiÓn-hombre-mcdidn de seguridad o de rendnptación. 

El npenns nyer recluso hn pérdido su situación pro!esionnl o 
laboral; viejos nmigos y tal vez ln fom~lin misma, rechnznn ol hoy 
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liberado. sólo le dnn ln bienvenida sus nntiguos colcgns de cárcel 
con quienes forma inevitablemente uno sociedad dentro de ln so· ic
dnd. Y ln historio se repite, ln incnbnciJn bn sido perfecto: el

tuturo reincidente esta en v{ns de nctuar, y uno se preguntn si C1:_ 

tn es la mejor soluci~n o lo unica solución posible. 

la Afamilin del criminal quedo nbandonndn, y sus problcmns sin 
resolucion nl aprehenderlo. Eso creo nuevos y g!"UVcs conflictos -
que be.o forjado, n ln lnrgn, nuevos delincuente. Es ln vcrdnd 1 ln 

drn.Ótica y espantosn verdad. Se trata de un c{rculo en el que -
siempre so regresa nl punto de pnrtidn. Ln soluciÓn no 8C vislum

bra, n nueetro juicio, más que en unn posible y r;olid.1 reforma de

los leyes.penales, lo que presupone por ~9pucsto ln revisión de~ 
cbos principios jurÍdico-pennlcF. 

Rny Rolucioncs n ln vistn, evidentemente, que scñnlnn ya un
cnm.ino a seguir. lle nll{, por ejemplo, nuoetro artículo 74 del Ci 
digo Penol (continuaci6n judicial de prisión por multa); nuestros
artículos 51 y 51 84 y 90 del mismo ordcnom!ento pogitivo es decir, 
arbitrio judicial pnra fijar las penas, datos individunles y soci~ 

les del sujeto, ns{ como circunstnncinles del hecho, rcgulndorcF< -
del arbitrio judicial, libortod preporntorin y condeno condicionnl 
respectivamente.. El arribo a ln libertad es como el del hombre ni. 

espacio abierto, dcspuÓH do una~lnrgn privnciÓn de ln luz solnr. -
El choque puede sor tan brutal y ncfosto que .se bechn n fterder -
los buenos propósitos de ln rendnptncloD social. 

Ahora bien, hoy otros métodos, en algunos se reemplaza ln -
prisión por multa. El sentenciado comprn, liternlmcnte, cadn d{n
de detenci&n, convirtiéndolo nsí en dÍo de libertad. El sisbcmn -
de •d{o-nrulta• ha sido adoptado por Suecia desde 1931, después por 
loa países nórdicos y más adelante por AlemanÍA y Grecia. Cadn dla 
de prisi6n puede ser substituido por uno multa de ln que el importe 
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vnri.a segÚn ln situación de fortunn del condenado. Otro sustitut.!. 
vo, estrechamente vínculado con el anterior, 'consiste en pagar en
cspocie, bajo la forma de trnbojo o de prcetncioncs los dlas de ~~ 

prisiones que se trntn de vivir en libertad, la idea no os nueva -
hoce muchos años, en 1921 1 suscito en Francia una propuesta de Ley. 
¿pero ncnso no recuerda ello la nntigun compcnencion pecuniaria? -
Siendo ln compensncion pecuniario un sustitutivo de ln Ley del Ta
l ion, se situa hi stóricamentc en el pcr{odo de In venganza priva-

da. lNo ne trotnrá ahora de uno especie de compcnsnctón pecunia-
ria "pÚblicn"':" De cunlquier mancrn lo iden impresiona por su posi

ble eficocio. Si yo he lesionado o un hombre conduciendo mi nutó
movil, .:qué gonn el Estndo, o ln v{ctim11 1 o lo.A pn1·icntc de lo vÍE_ 

tima con mi permancnc in en ln cÓrccl? ,'.No es md"s provechoso 1 acaso, 

que yo me dedi.quc o trnbojos y prc,.tncioncs los supucatos d{ns dc

prisiÓn, y que mcdicmtc cstoe yo nyudc n ln fnmilin de ln víctimn':" 
Tñl solución tiene, además, ln ventnjn de propicinr el cspfritu de 
solidnridnd humonn ln que puede m:i.ntcner en pie ln lucbn del Dere

cho, le lucha que desde Ihering hasto el dfu de hoy no ha pcrdido

un lÍpicr de nctunlidnd. 

El artículo 25 del Código Penal fija el m.1xi111a de la prisión 

en 40 nños, en atención n que suprimido ln penn de muerte, signi!.!. 

en lo posibilidad de ln scgrcgnciÓn definitivo del sujeto cuya te

mibilidnd e impo!-,ible rcndo.pt'.lciÓu estén ncrcditndns. Pero cnbc -

tener presente que el numc11to n 40 años de ln penn de prisión no -

constituye por si mismo un medio ndecundo y suticientr. para comba

tir ln eYoluciÓn y el aumento de la delincuencia, cuyne causas coa 
plejns requieren otras tratamiento. Mucho mLÍs importante es un -

sistcmn pcnótogtco moderno, cient{fico y corrcctnmente ndministrn

do. 

A pcsnr de 111s flamantes leyes, que mucho importan p11rn In -

solución efectiva de los problemas, es un hecho comprobado que en

ln mnyorín de ~os establecimientos dice Solis Quirogn • lo labor -
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se rige por generalizaciones irracionales y trátnndo n todos de -
pal: manern: en promiscuidad, iguales alimentos, clases de trnba¡jo, 
horarios, y aun con el mismo desenfado nutoritnrio. 

Cuando más existen distinciones derivadas de lo ri~ueza dcl
recluao y de su posición política, económica y social, por lo que
so le rinde pleitesin o se le vejn, se le sirva o se cxplotn. 

Por lo rogulnr In pol{cia tiene un pnpcl sum~mcntc grnve co
la pervensiÓn de los delincuentes pues debido a su conFtnntc y agr~ 
sivn persecución, cunndo catan libres los nmennzn con volverlos n -
detener sin causo concreta y les nsogurn unn cnrrcrn crimLnnl, aun 
que yn pretenden abandonar esa conducto. Muy pocos c~tnblccimicn

tos estnn bien orgnnizttdos, puef:l lo impiden Jos prejuicios gubcrn!!. 

mentales y dcln socicdnd mismn, o ln miscrín. 

Nuostre. Loy de lobr11i.1s ~l!nim.as, por cjempl~, tipifico ln rcm,! 

eiÓn parcial de ln penn de singulnr importancia que junto con el -

trataraiento prcliboracionnl, la libertad prcpnrntorin, la condcna

coadicionnl, ln retención, In i.ndividuuli'.':nción de In pena y el n.r:. 

bitrio judicial, forma el eje de un Derecho Pcnjtcncinrio nucionnl 

justo y humano, con caucos abiertos hacin el !uturo. Ln dcsgrncin 

consisten en que en los corri llon de lns cárceles yo se hnbln, en

tono de sorna, del "dos por uno?~ lo que más que rcrcrirsc nl espi 
ritu de la Loy alude o la compro dcsvnrndn de un día de cñrccl por 

codu dos jornndas de trabajo (!ns que en ol cnso, por supuesto, no 

.ee trabajaroºn). No obstante, el trabajo no debe imponerse o Jos 

1entencindos sino hasta dcspu..;s de cjccutorindo ln sentencio. 

F.l hombro, de.!.><lc lns .socicdndcs mns remotas, concibió ln ne
cesidad de cncnrcclar a quienes obstrufnn el progreso del grupo. -

Primero lo hizo de manera brutnl, dcspindndA¡ luego el E~tndo en -

aliZftD~n con ruerzaF obscuro~ de ln hi~toria, pi~otro los dorcchuF 

del tnd;vtduo. Con csn lentitud propfn de l.l evolución los hom--

brea dejorón atrlÍR el perlado de vcngnnzo prh·;,dn o de snngrc Y -

pretendieron, un poco i luFnmcntc, dcjnr tnmbién ntrlÍ~ el de lu VC,!. 
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ganzn públ:I ca. Vinieron el humanismo y lo ci ene in; lo Pcnologf, se 

enriqueció con sus aportes. Cambiaron loe prJncipios del Contrnto
Social ~-nucvns revolucione~ e inovncione~ plnntcr.ron la nece~idnd 
de unn justicin menos cruel. 

O seo, que el todopoderoRo Estodo sigue usando como en los
tiempos IDlls rctrogzrados el inAtrumcnto de ln_penn pnro sacrificnr -
y comprometer ol hombre. lnóndc c~ta ln falla, pues':' En cierta -

composicJÓn social que sncrificn ln libertad y lo dignidad. Ecto -
por f'i sólo prueba que sin derecho en el mundo no puede seguir --
adelante, y que el concepto de- ln pena no debe ser nuncn sucrific!!. 
do en oras de lo~ intéFc~os polftícos. 

Soñomo.~ con unn sociedad mejor, y ya soñnr en empezar a cdi

fi carla; con uno socicdnd Q n que ln gente d2shonc::;to recuperen el 
p8rdido sentido de ln ~olidnridod hum1.1nn, pero no a través del ln
tigo sino del resurgimiento do algo que hny en el hombre, de nlgo
que nos impele n aeguir lucbnndo, a vivir, a cspcrur y a conquis-
tor. 

Hemos visto como nucatros primitivos pueblos pchfspo.nicoR-to 
da proporción guordobn, mnntcníon en nlgunoe casos UDú especie dc
cárcel sin rejos. E~ justo cvocttr aquí nn hecho revelador, que -
resalta ln importnncin do ln !unción estatnl de detener y cncñrco
lar a los malhechores en nombre de la Justicin, cunndo el Doctor -
7 eminente profesor univcr~itnrio don Alberto Trucbn Urbinn, ocupó 
la gobernBturo de su Eotedo demostró ln convenicncin de no trotar
a los delincuentes como sere~ marginados. Un dÍn el Gobernador se 
pret:tentÓ ea la Cárcel PÚblicn de Cnmpeche, plnt leo' con los reos y

les axpE"osÓ ol deseo de utiliznr sus servicios en lo con~trucciÓn
de algunas obras en la ciudad. AilttdiÓ que pcrc ibir{nn un intcnto
de introducir la ltbcrtnd en ln cñrcel. Lo lmprcRiononte es que -
despu811 de ln jornada rcgreRobnn n ln prisión f'ln que se hublcrn -
registrnOo cnso de fugo. 
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D E RE ·c 11 O PENITENCIARIO 

Una cnnstnnte, bienhechora tendencio ho buscado encerrar ln
ncción del Estado !rente nl criminal dentro de precisas, bieo trn
bajndns fronteras. 

Con el empuje de lo legnlidad ejecutiva, donde so refugia -
uno de los m.1s preciosos conceptos del Derecho en el r~gimen penal, 
ha surgido muy intenso y vigoroso, cnda vez mns nmplio y detnllndo 
el Derecho Pcnitcnclnrio. 

A CRtc re~pccto 1 ln evoluct~n de ideos y de ~istcmtJs dclntn
que en nlgún momento el Derecho de ln cjecuio'n de penos, cuyo ros
tro principol es el Si<"".tem.a jur{dico pcnitencinrio 1 fué sÓlo frag

mento tcrminnl, modesto, del Derecho punitivo. Incorporado en los
cÓdigos penales donde hrtllÓ cnbidn en algunos nrtículoi:; el régimen 
do la cjccuciO'n pennl fue nncilnr del su~tantivo C'' obras de texto 
y consultn y en el trnbnjo de ln cátedrn. Tnmbién qui~o reivindi

carlo como cosn p1\yn el Derecho procesal debido n un esquema ,quo -

venía del cnjuicinmiento civil, y que quiso plnntC'nr dcspuqs del -
proceso penol de cono e; miento un proceso pcnn l de ejecución ol vi -

dnndo que n di!crencin de lo que ocurre en el cnmpo civil, en et -
crimionl concluye de plllno tod, rclnci&'n procesal, todn prcsencin

jurisdicciÓn, uno vez que hn causado cjccuto1•io cualésquiero que -
sea el sentido y la!ucrzn que la cosa juzE;,.,dn posee en éste terre
no, ln sentencia emitida por el juzi;ndor. Incluso ah{ donde existe 

juez do nplicncio'n de penns, de vigilnncin o ejecutor, mucho tomn
cstn figuro de lo jurlsdiccionnl y t!lU.cho de lo ndmini.strntivo, en
un cruce de derroteros que tncluso entonces so dibyja con una dc-
bi 1, huid t zn fronter.:1. 

Ahora bien, ln elnbor.lcio'n del Derecho penitenciario, al que 

hemos entendido como conjunto de normas ju1 .. fdic0s que regulen ln -

ejecución de lns penos privativas de libertad, hn dctcrminndo el -
alzamiento de una cnda vez mejor trabajada pirámide. .Aqul, la ba
se cstn dndn por el texto con.:;.titucional, que en nuestro ce··o es -
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el rundnmcntal nrticulo 18, ol que en otro lugar horomos roferan-
cin. 

México, trátese do lns leyes locales equivalentes. Vienen -
luego los reglamentos cñrcclorios, generales o particulares, además 
de otros instrumentos que coinciden en ln preocupación ejecutiva. -
y que poReen rnngo Rubnltcrno. Y cstón por Último lns decisioncs
administrativas.(40) 

EL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL. 

Se debe poner mas cnfÓ~is en el intenso y reciente movimien
to por llevar al sistcmn de ejecución pcnnl ln. gnrnntío de legnl,!_ 

dad que rige, de tiempo atrás, oon mnyor o menor fortnnn, en loe -
cnmpos del Derecho sustantivo y el onjuicianrlcnto criminal. A es
te desarrollo dedicamos líneas por 5epnrndo, aqu{ tntéresu desto-
cor lo presencial del urt!culo 18 Constitucionnl 1 eje supremo del

sistemn pcnitcncinrio méxicono en el plano jurídico. 

Dentro de estn línea, lo que prcocup11 es nseguror un troto -
digno nl cncnusndo y 1 pnrticulnrmente, nl encarcelado. Se trnta
ria de unn cxpreeiÓn nnt\! todo humanitaria, que destierra de los -

cárceles, o pretende hnccrlo, el troto brutal, lo violencia, el -
tributo, ln exnccio'n, y quiere conocer y reconocer en el preso o -
un ser humano que merece considcracioncF, ndccundne e su dignidnd,
indcrognble por el hecho del aprtaionnmicnto. 

Es preciso dar un paso hacia odclnntc, y ns{ lo han hecho -

en unn segundo lfncn los textos constitucionales de elnbornci&n -
mus moderna, y fijnr tambie'n dentro del cundro do los derechos del 
hombre de los que estos tiene en Stl pura y sl1nple condición de hu
mano el que nRistc nl ~cntcncindo porn que se le traté con sentido 
redentor, o si isc prefiere, cducntivo o correctivo, rchnbilitador, 

(.10) l.EGISLACION PENJTENCHRIA Y CORRECCIONAL. Dr. Sergio Garcin --
Rnmirczl rñg. J y ri. 
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rcadnptor. Con ello queda en clero el ~cntido finnlistn de la --
pena como medio de recuperación socinl y se nfirmnn n un tiempo -
el derecho del prisionero y el derecho de ln comunidad dentro de -
un esqucll\8 de defensa social, porque si se rcdnptn o oque! se s:ir
ve bien, de una sola vez, pl individuo y n ln colcctividnd, nlgu-
nas textos señalan, inclusive, con nntlcipnciÓn tc{'cnicn n tas le-

yes secundar! ns los medios de que se hn de vnlcr el Estndo pnra -

este proceso de rccupcració'n, vnlc decir que en nucstrn bi~toria -
constitucional, como en ln bi~torin Rocinl que lo bn informndo, -
hubo desde siempre un definido intercs pcnitcncinrio. E~tc diÓ -
cuenta, creémos, de una vocncio'ó bomnnistn, nnturnl en el medio m,2' 
xioano. 

Se debe rccordnr, eso si, el vivo débntc que en el Constitu
Jente do 1857 suscito el que en su horn serlo nrt!culo :!3 de la -
constitución Federal de ese nño, bosta ln r~formn de 190·1. 

El eongroeo vínculo los temas do la pena do muerte y del si~ 
temo. pcnitcuchario y cxpusó su prcfcrcncin por e l régimen rccup.2. 
rndor, pero también sus temores en torno n la incficncio de las -
cárceles, en CRC entonces, como vehículo prlncipnl de ln pnaicio·n
otro asunto que preocupo rué el del Federalismo o ccntrnlismo dcl
aistem.n de prisiones. Por todo ello como de mnln gnno llegaron jU,!l 
tos a e~e artículo 23 dos postulndos; lo peronnencin provisionnl-
de ln pena do muerte, por unn parte, y la urgencin de que cuanto -
antes se estnblocicse un vcrdndero régimen penitcnclnrio, que per
mitiera, en ln realidad y no solo por atención a ln doctrina, obo-
1 ir ln penn cñpitnl. 

En 1916, El! f'l:d,yecto del señor Cnrrnnzn quiso poner en manof'l

de la FedornciJn una grnn responsabilidad penitenciaria, scgregÓn
doln ea alguna medida de iO~ Estndos. El proyecto de Cnrrnnza tr,2. 
pezÓ con el fervor federnlietn del Congreso, que n ln postre trop,!. 
zÓ con el cambio de otro texto". Los gobiernos de ln FcdcrnciÓn --
7 de loa Estados organizarán, en sus respectivos territorios, el -
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sistema penol colonins, penitcnciürtos o prr.~idios sobre ln bn~c -
de trabajo como medio de regeneración". Aquí so·afirmnbnn vnrinR -
cosas, ndemEÍ,s del humanitarismo que en otro texto de ln Cono;titu

ciC:n hallaba carta: primero, el carácter regenerador, y no sÓlo r,!_ 
tributivo, ejemplar o cxpiativo, del sitcmn penal luego, el convcn 
cimiento de quo-.el trnbnjo es el mC!dio Único o en todo caso el prin. 
cipel, para obtener esto regcncrociÓn y Iinnlmcntc, el refrendo dc
fedcralismo pcni tcnc inrio cuyo Ún.i co escape o cuyn Úni en modor.1-ciÓn 
ha aido, si os{ se lcpucde calificar, el sistema de coordinución. 

Es el año de 1965, loa gobornndorcs de los Estados, con la-
previa outoriznciÓn de RUB legislatura~, podrán celebrar convenios 
con el Ejecutivo Federal pnrn que los reos sentcncindos por delitos 
del orden co.Ún extingan ~u condena en cstnblocimicntos penoles de 
la F~deraciÓ~", Es evidente que rcnncínn aquí viejos, constantes -
preocupnciones. 

No babr{o sistemo ponitonciorio, ni cumplimiento de los di-
chas del nrt{culo 18, sin intervención del Gobierno Fcdcrnl. 

As{, no ~Ólo se fijaron ln~ base~ para el régimen de conve-
nioe entre la F~dcraciÓn y los E~tndos, que n nucRtro modo de vcr
no quebrnnteba el régimen constitucional federal, sino ln pone nl
d{a, le da oirc contémporanco y sÓlidcz progm..~ticn, ~tno ndcmrts se 
incorpor~ron novedndes importante~. Se soslayJ ln ideo de lo rege
neración, tnn rodeada F determino.da. Por considerncioncs purnmente 
~ticos, y se planteJ en su lugnr el concepto de rendnptaciÓn socinl, 
menos ambicioso que aquel, por menos profundo, pero en dcíinitivo, 
el único indi~pensoblc y, nsí, el mas de~enble por lo pronto; adnJ.!. 
taciÓn n un modlo, es decir, a unu cscnln regular de valoree y --
prepflrnciÓn paro la convivcnctn. AdcmrÍe se ngrcgnron clemento8 -
al trntnmlento 1 nl trnbojo, se añadieron ln onpncitllciÓn para él -
mismo, descollante deverne en cunlquier intento de rcinscrci~o so
cial y lneducnciÓn, tna amplio como se ln quiero, pero en todo cn-
110 uno educación especial, de pnrticulnr hondurn, AxiolÓgica mu-
cho más que nltnbética, que por encima de instruir, sociales. 
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Otro gtfAn paso del Con~tituycntc Permnncnte en 1965 tué la 7 

incorporación del tcm."l de ·los menores infractores en In Cartn lun

dnmcntnL Al plnntenrRc un cunrto ptÍrrufo del artículo 18, que -

dice: "La Fl·dernciÓn y los Gobiernos de los l:.stndos, eetnbleccrán
Insti tucioncs especia les pnra el tratamiento de menores infracto--. 
res", quedo nbicrtn ln puerto pnrn una roconsidernciÓn a íondo del 
problema constitucional del enjuiciamiento de los menores. Ilcmos
sostcnido1 en diversas oportunidudcs, que el nuevo texto permite -
concclnr dl debate sobre lo constitucionalidad de los Tribunales -
¡>nra menores (boY Consejo Tutelnr). (41) 

(41) LCGISLACTON PENITENCIARIA Y CORREX:CIONAL. Dr. Sergio.García -
llDmircz, Pag. 3-10/ 
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c:,p Tl!LO V 

EL HOMBRE DELINCUENTE Y REGIMEN PENITENCIARIO, 

Debemos emprender una ampl in reforma tendiente n la prevenr-
ción del delincuente y n la rehabilitación de los sentenciados por 
la educación y el trnbnjo para logar su cnbnl incorporaciJn n la -
sociedad. 

La ,\ntropologín nace con los estudios prorundo11 renlizndos
por Lombroso en Italin en 1876. Examinó 38~ cróncos de criminales 
y 1907 de delincuentes vivoa. Ln concepción de Lombroso se base en 
ln existencia de un tipo de criminnl, cnrécterizado por los signos 
o estigmas deformnntcs, así nos habla que el nsosino tiene unn es
tréchcz do cráneo, longitud de los múxilnres y morales cnlicntea,

el ladrón, n!irma, se anrócterizn por una notable: movilidad de Jn
cnrn y en las manos, por lo ojos pequeños e inquietos ••• El incli
nado n la violucion, por el aplastamiento del crnneo, ojgs obli--
cuos cercanos entre sí, longitud de los orejas, nuriz qucürndn, -
longitud excesivo del mentón. 

Hoy se cstudin nl delincuente y o loe; crímenes con el ntón de 
combatir y prevenir el delito. Los estudios de Lombroso hacen eco
en los citrculos científicos y son recogidos por los encnrgndos de

ejccutozur los snnciones, y lnR prisione:i:::: se empiezan n concebir C!!_ 

mo establecimientos, de trntnmicnto. L~s eRtudios sobre criminol2 
g{n contSnuon· nace lu cscueln clcÍi•dcn y positiva. Dentro do los

represcntnntc.;;; de lo primera cscueln se encuentra el iluRtre Corrn 
ro, Dcccarin, quien e~cribiÓ su obra· Trntndo de los .Delitos y de
las Penas. 

Pnrn c~ta escucln lo m;;~ importnnte e~ el hecho punible con
sidero el delito como un hecho objetivo y ln pena se nplicn o los
infrnctorcs moralmente rc~pon~nblc, el Juez nplJcn automáticamente 
ln pcnn. 
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La escuela po<::itivo le concede mayor intéreEt al delincnentc

de Nietzsche promulgó lcyc!=i eugénc_!':icas, rmrn prevenir el n:icim•cn. 
to de niños tarados, de esa manern se expllcn 1.1 ley de 1935 de In 

"deten~A de In ~angre y del honor alemán". El ideal del hombre d.!;. 
be !=er salud¡ la ruerzn psíquica, el deseo de poder, la durc.~11 y -
lo nuscncin dr piedad. El dcllt.o pnrn C'Ete nutor es en signo de -
generacto*n y en ocasiones ln rcvclnciÓn de seres fuertes con ho~t.!. 
lidad a la ~ociednd de mediocres. 

Para conocer Al hombre y n sus circunstancius, 1:1 crimlnolo
gÍn ncccsitn del ouxil io de otrns disciplinas como son: Ln Psicol.2. 
gfa, sociología, pnra conocer !;is causns del delito, pnrn nnnliznr 
ol autor no solo desde el punto de vista antropológico, médico, ~

psicológico, cte. sino tnmbién desde el punto de vistn económico -
social, ecoldgico. 

El objeto de ln criminologfo es un estudio de ln personnlldnd 
del de11ncuontc, dicha tésiE es postuladn por In llnmodn Escucln -
Antropológica, dichn tósis os póstulndn por !l ln, o Positivn ltn-
ltnna. Esta ciencia, de acuerdo con Mezgcr, ndquicrc orgnnicidnd
on cuanto al derecho pennl determina que tnl o cual acción es dcli~ 
tiva 1 por ende, quicªn es delincuenteª 

Ln acción de 1 ict i \"a ~e engendra en el hombre ncomplcjndo, yn 
aes debido a lns rolocioncs femilinrc~, nnómnlins corpornlc~, imp.2. 
tencia económica para incorporar~e en un medio socinl y económico
determinodo, por lo que ncertbdamcnte Eugenio Acmidt ho cxprcsndo
que el delito no es Aino, la expresión de lo~ complejos p~icologi
cos del nutos· La Psicología criminal nnnli?.n lo~ Riguientcs com-
plejoa: 

1.- El complejo de interioridad Órgnnicn. 
2.- El complejo de las Relnciones socinles o económicos. 
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3.- El CO"'!>lejo de ln cducnc;ón. 

El ilustre crimilogo .\lfonso Qu{r.oz Cunrón, nos presenta 
los siguientes estados psicópat11s y sa~ consecucncitls: 

a) Los OligrÓfenicos (imbécileg, idiotas, débiles mcntales)
presentan un desarrolle deficiente de sus rncultndcs intelectuales 

b) Los epilépticos. Ofrecen altcrncioncs pcrmnncntes de ca
rácter, son calumniadores, mentirosos, mitómanos y tnbuli~tnR. 

e) Los histéricos: Son introvertidos, scpnrotistus, hipócri

tas, teatrnlc~, exhibicionistas. 

d) Loe eequizotrénicos: Son introvertidos sppauistns, soli

tarios, ego{stas 1 prcsentnn fatignbilidnd, tristeza, ÍdCOR fijne -
caprichos, fobfos y estados depresivos. (·12) 

,42) NICOLAS MAl?l'INEZ CERDA."El Hombre Drlincucntc y el né~imcn-
Pcnltenclnrio, Criminn\in, liño Treinta y Ocho N" lX. Pag. 303. 
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FORMAS LIMITATIVAS DE LA LIBERTAD PERSONAL, 

Las limitnciancs impuctns por el Estado n ln libertad de las 
personas son medidas necesarias que adopta el Poder Público, en b.2, 
neticio de ln colectividnd, con el fjn de esegurnr la mnrcha nor-
mnl del procedimiento. Se in!"pirnn en el intércf: de que E:e llegue
n! conocimiento de ln verdod, por medio de ln investigación del d~ 
lito y de los pruebas que se obtcngFm que han de servir nl Juez P!!. 

ra el esclnrccimicnto de lo E: hechos y poru decidir la~ relnc iones

jur{dicns pluntcndn5 en el proceso. Esto no serla posible Rl el -

inculpndo se sustrñjcsc n In acción de la justicin y ocultnrsc los 

objetos e instrumento~ que le hnn servido pnrn perpetrar el delito. 

Si ln ley focultn nl Juez pnro imponer en In sentencin 1 ann
cjooes privntivns de ln libertad o sancione~ pccuninriPs o ambas.
según lo estime conveniente, en el onso de que optásc por eplicnr
una snnción pecuninria 1 stendicndo a ln levedad del dclito 1 no se
rín prudente que el presunto rcsponsnblc RC le pri váse de su 1 i be!,".. 
tnd desde In iniciación del procedimiento. Otra formn do rcstric-
ciÓn de ln libcrtc1d 1 es ln qu~ se impone o los te!=;tigos que cstnn
obligndos n comparecer nnte lns nutoridndcs judici:\lcs, sen de 'llUllfl 

ncrn espóntonca o por requerimiento, cur\nt1o se reclame su prc~cncin 
y puedan dnr nlguno luz de ln invc~ttgnción. Ln compnrecencin del
tc5tigo Cfi ineludible. El Código Penol dispone ~uc comete el dell 

to de desobediencia, a un mnndoto legítimo de la autoridad, quien, 
~in excusa legnl 1 ~e negaré n compnrccer ante ello n dnr su decln
raciÓn1 cu'lndo legalmente se le cxijn, .siempre que in!;Jc;ta en RU -
de~obedicncin, dcspué~ de hnbcr sido apremiado por la autoridad -
judicinl o npcrcibido por ln ndministrnt ivo, en ~u cnso pnrn que -
comparezco n dcclnrnr. ('13) 

Los nrrcstos imputos por In autoridad judicinl, como medidas 
do apremio y que constituyen unn privación n ln libcrtnd. 

(•1.1) Jl'.\N JOSf: GONZ.H.TCZ BUSTA."1ANfE. Obra citndn.Púg;. 1 '0-112. 



8 G 

los jueces de lo pcnnl en el orden común, pueden imponer, C.2, 

mo medios de apremio, la multa de cinco o cien pesos; nl auxilio -
de lo rucrzn puOlicn y nl nrrc.~to husta por quince d{ns. 

Tnmbién los juece~ de Pnz y el Ministerio Público, cuando -

eFte sobre como autoridad en In investigación do los delitos, están 
dotndos de medios de apramio que pueden conRistir en multa de una
n cinco peso~¡ arresto hasta por ocho d(ns y el auxilio de la fue!. 
za pÚblicn. (nrtículo 33 del Código de Proccdiml~ntos Pennlcs). En 
el Órden federal, el Ministerio Público y loR Tribunales, pueden -
emplear como medios de apremio ln multo de cinco n doBcicntos pc-
~os; el auxilio de ln rucrzn pública y el nrresto hnstn por quince 
dí ns· (artículo 44 del Código Federal de Procodimi entos Pcnnlcs). 

En el testigo, obligndo n comparecer nnte ln autoridad que -
lo requiere, existo unn restricción a su libertad personnl. Dcsuh.!!,. 

gnda In cita que le rcsultn en ln nvcrigua.cióo, rcodquiere su li-

bcrtad. La restricción sólo tiene un límite precario, el indispen
sable pnrn el desahogo de la diligencia. Parn hacer que C'omparezcn 

ante lo nutoridad que lo rcclnmn, debe cmplcnrec la citn o mandato 

de compnrcccncin. Lll citación que hncc e) tribunal pnrn que compa
rczcn, corto lA libertad del testigo, puesto que se le impone lo -
ejccuci ón de un hecho 1 sin su voluntad 1 pero tan luego coC10 se dc
s~hogn In diligcncin en que ha de intervenir, cesn lo limitación -

imnuestn. 

En la rcstri cción, si e.s cierto que tenemof' uno 1 i11i tnción a 

lo lJbertnd personal, cnrcce del mismo nlcancc, de lns mismas con
~ecuencins que ln prtvnc1Ón d~ In Iibcrtnd humnnn 1 privllr quiere -
decir deFpojnr, quitnr n unn pcrF1onn ntguna coFtll o dcrer-ho que po

sefn¡ es un CFttndo de o~egurnmicnto de In pcr~onn parn que RU!rn -

el nrrcst-:> impucFto o p.:ir:i cumpltr con dctcrminad.1~ finnl idndcs -

proccsnle;:.. 

1..11 privnción dcln 1 ibortnd que se impone a unn pcrsonn n ---
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quien se presume reeponRnble de un delito, en términoR grncrnlr~,
debc ser resultado de un mnndnmicnto !undndo y escrito, que cmnne
de la autoridad judicial CODlJletente. Es un neto jurisdiccional ~uc 
procede cuando el delito imputndo a In persona merece snnclón cur

pornl. Aunque en el lenguaje común Re usen indistinttvnmcnte, lO!=-•• 
términos "arresto•, "dctcnc; Ón", "pri ~i Ón" 1 "cncorcclnmicnto". (·11) 

El mandamiento de detención que sólo la nutoridnd judici.ol -

~ puede expedir y siempre que lo ~~licite el Mini~tcrio Público, prs 

supone que n alguien se le atribuye ln comi~ión de un delito y que 
se hnn seti,.1'echo lo~ presupuestos gencrnlcs, que se scñnln en cl
D tí.culo 1G Constitucional de la RPpÚblica, o bien que este sntis

lecho nigua requisito previo, como scrin si ln orden de dctcnción
ae pfdie~e contra un alto funcionnrio de ln Federación, o contra -

an Juez, Hagistrndo o ..\gente del MA.nister1o PÚblico. Trtlttíndo~c de 
un alto Foncionnrio CederRl, debe procodcrsc o. eu dcsn.fucro por el 
Coa.greso de:. la Unión. En cunnto a los jueces, magi strndo o Agentc
del ltlnisierlo PÚbllco en el Fuero Común, el articulo 671 del Ctldi 

go de Procedimientos Penoles, dispone que si fuesen ncusndos, el-
Juez que conozca do lo cou~n, pedirrl nl Tribuno! Superior d e Jus

ticia. del Distito Federal, que los ponga a dispoaición, y este lo-
4ecretera, siempre que se reunan los re qui si tos que p.::tra dictnr 
UDD drden de detención, exige el nrt{culo 16 de lo Constitución -

Política de la República. 

Como la.natnrnlezo del sistema de enjuiciamiento udoptndo 

en Me"xico que es el ncusotorio, !'C bnsa en que el procoso pcnnJ d!_ 
be ser un proceso de pnrtes, en tanto que el Mini~tcrio PÚblico no 
Solicite la órden do dctonciÓn contra dctcrminndn pcrsonn, el J\lez 
del CODocim.lento no podra dccrct·trlo de unn m.,nern ofi ciosn. El -

Ministorto Público da al proceso 11or medio del e,1crcicio de ln --

acción penal, es el nervio motor, en lo que mueve ln octl~idnd ju

risdiccional, si lns dilil!;encins prncticndns son .:0uficientcs parn
cabrir los r~qUifiitos de ln órdcn escrito debe entrcgnrsc nl M.itni~ 

(44) JUAN .lQSE GONZALEZ DUST.rn.\l.IE. Obrn el tnclo. 11lgs. 1' ". 
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terio Público, parn que o su Ve7. 1 1 a transmito n los agentes de ln 
Policía Judicial, encorgAdos de su cumplimiento. Esto~ rcn.li~nn su 

comótido por medio de In "'Aprehensión", que es el neto mnterinl en 

que se asegura. nl presunto respon~able del delito. Por nprehcnsi&n 
entendemos el neto material que ejecuto ln Policin Judicial cncnr

gnda de cumplir los mo.ndnmicntos judiciale~ y que contd.c=te en ase
gurar o prender a una persona, pon!cndolo bnjo su cu~todin con fi
nes preventivos, conforme lo amerite ln nnturalczn del proccRo. La 

detencion, en cambio 1 es el cstndo dcprivnción de libertad que s~ 
!re una pcrf:'on., por virtud de un mnndn.mi.cnto judicinl. 

Ln nprehensión consiste en la acción de opodcrnrsc de una pe~ 
sonn; de nscgurarln para prevcnJr su fuga, lu detención es el cst~ 
do de privnción de libcrtnd que padece unn personn. 

El Tribunn l Superior de Justic in, loe jueces corrccccionnlc.s 
loa jueces de lo criminal, loe menores y los jueces de pnz, estn-
bnn facultados pnra ordennr ln detención de unn pcrflonn, y el Mi-
nistcrio Públicq, en los cn~os de notorin urgcncin, cuando hubiese 

peligro de que mi cntrnR se p.-c.c;;cntarn el Juez el i ncu lpndo se ÍU&!l 

se o deeapnrec{csen o nlternsen lo~ vc~tigios del delito y de sus
circunstn.actne, aon la oblignc16n de co.mnnicar inmcdi.ntamcntc al -
JueP. del Ramo Pennl,los doto~ que hubiese recogido. Tod~ órdcn de
detonción, debe ser cscrltn y tundndo, que en ella debn expresarse 
el miettvo porquo se bn dictado, con el objeto de que el detcnido

pucda darse cuenta cxactn, desde el primer momento, de ln 11cusn--

ctOn que se le hncc¡ que no debe decrctnrsc ln detención de uno -
persono, cuando el hecho imputodqj.icnc scñnlndn penn nltcrnutiva,-
1' que jnmns debe estar nutori ·•ndn In uutordnd ndmi ni !-;trot i vn, pnro 
ordenar que se detenga n nlguion ni aun en cn~o;. urgente!; pol,"quc -
se dijo, que siendo ton ntlmerofiAS lc1~ nutortdndcs nd:nlnl~trntivns
habr{a que deter~innr n cudlcs de cJlns se conceden ~sns !ncultn-
dcs, y además, la necesJdnd do dejar ln cnli!icoción de ln urgen--
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gcncin del cnso n ln tni~mn nutoridnd ejccutorn, trnc como consccue!!. 
cln nbusos frecuente~ en que es muy fnc(l eludir la responsnbilidnd 
de que les resulte por ln dctenc16n arbitraria, tnnto más cuando -
que In experiencia hn demostrado los abu~os de los autoridades nd
mini strntivns cuando se les ha fncultndo pnrn ordenar detenciones, 
siendo que, por urgente que resulte In ncce~idnd del asegurarnionto 
del presunto responsable, scr{n raro no contnr en tiempo oportuno
con unn órdcn judicial, o en cn!=io de obtenerse luego, tomnr las pr.2. 

vidcncios necesarias pnrB que el inculpado no se fugue. 

El artículo aprobado, tal como lo presentó la comisión, que
dó rcdnctndo en los siguientes términos: "No podrrl librarse ningu
no •órden ~e nprchensiÓn o detención, n no Fer por In nutoridnd j.!!. 

dicinl, sin que proceda denuncia, ncusnción o querello de un hecho 
determinndo, que la ley castigue con penn corporal, y !;fn que estén 
apoyadas querellas por declornción bnjo protesta de persona c\ignn
do te o por dntos que hagnn probnblc ln responenbllidnd del incul
pndi, ~echn excepción de los casos de flagrante delito, en que --
cualquier porsonn puede aprehender nl delincuente y n sus cómplJ-
ces, poniéndolos sin demora n ln disposición de ln ontoridnc.I inma
dintn. Solamente en cn.c:os urgentes, cuando no ho.yn en et lugar ni!!. 
guno autoridad juc.Iicinl y trotándose de delitos que se persiguen -

de oficio, podrn lo cmtoridnd ndminiPtrntivn, bnjo su mn"s eRtrechn 
responsabilidad, decretar la detención de UD fiCU8DdO, poniéndolo -
lnmedintnmentc n di~posición de la autoridad judicial". 

o~ lo expuesto, se desprende que por regln gencrnl, pnrn pr.!?. 
ceder ln detención de unn persona, se requiere m..1ndamionto jddi--
cial fundado y escrito. Que loF requisitos que el Juea debe ten~r 
en cuenta pnrn ncordnr de conformidod la.petición de ln cnptnra -
que hnga el Mi ni :o: ter i o PtÍbli co 1 son. 

(45) JUAN JOSE OONZALEZ DllSTAH.l'ITE. Obrn citad"· Pág. 115. 
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n) que existo la querello o la denuncia¡ b) de un hecho de-

terminado en ln ley como delito¡ e) que éste hecho, esté cn~tigndo 
con pena corporal conforme n la ley, y d) que ln querelln o ln de

nuncia, caten npoy.1dns por dcclnrnciñn bnjo protesta de pcrfionn -
digna de re , o en defecto, que cxi stnn otros datos que hognn pr,!;,_ 

sumir, racionalmente, 111. rcsponeabi 1 idild del inculpado. 

La rcgln general cr:; que A ln pcri::onn n quien se impute ln C,2. 

misión de un delito que merezca ser cnFtigndo con pena corpornl, -

sea detenida.. Muchas veces, esta privación de tibert.id no os nccs_ 
~nria en órden n ln levedad del delito, n In condición moral y ~a

cial del indiciado y a su nrrnigo en el lugnr del juicio. 

El Constituyente de 1917, o posar de los cnconodoR dcbnte~ -
que hubo pnrn que se despojnF.e a ln nutoridnd ndministrntivn de la 
tacultnd de proceder n ln detención de una persona sin Órden judi
cial, nl fin llegó n ndmitlr ftUc podía hnccrlo, sln el requislt.o -
de la Órden previa, pero sólo en cosos urgentes bnjo su mn~ estre
cha responsobi 1 i dad, cunndo no hub{ ese en el lugnr ningunn autori
dad judicinl, siempre y que se trátnsc de delitos pcrseguiblcg dc
oticio, con lo obligación de poner inm~diotamcntc nl detenido n -
disposición de ln nutoridod judi cinl. 

El término de quo disfrutn la nutoridnd ndmtnistrnt lvn parn

consignnr al detenido nl Juez, segÚn lo hemos dicho antes, os de -
veinticuatro horas. Si se prolonga, constitu{rn una detención orbJ.. 
trAr{o que el Código Penal sanciona severamente en el capitulo que 

se refiere al nbuso de nutoridnd. 

Indicamos que el mnndnmicnto de detención por ser un acto -
e•encinlmente juri~d i ccional, ~Ólo puede emanar de la autoridad J.!! 
dicial expresamente !acultodn por ln ley y quc 1 ademús, disfrute -
de jur-isdicciÓn y de competencin. Sin embargo, como lo hizo notnr-



9 j 

en el seno del Congreso, el Diputado Jorn, hay casos en que no es
posible obtener n todn hora y en cualquier lugar o situación ln Ó!, 
den judicial pnro dcterne n una persona quc 1 cometido el delito, -
pretende n ocultarse. 

Del ita flagrante. Es nquel que se hn cometido pÚblicnmcnte -

y· que el perpetrador hn sido visto por muchos testigos, al mi fimo -

tiempo en que lo consumnbn. Lo jurisprudcncin nacional hu sostcni~ 

do que no debo confundir~c el delito, con lo~ conaccucncins del -

mismo; que por delito flngrnnte debe entenderse el que se cstn co
metiendo nctunlmcntc sin que el outor hnyn podido huir, y por lo -

tnnto, considernr flngrnnte un delito·, porque ~e miren su~ conse-

cuencins, constituye un grnvc error jurídico. 

El 0Plito cunsitlnr;rnntc. ER nqucl en que el ngentc del del!. 
to, despuéA de haberlo cometido, se le halle y es perseguido mntc
ri:ilmcntot siempre que ln pcr.sccuci6n dtírnre y no se suspendiera -
mientras el rc6ponsnblc no se ponga fucrn del inmediato alcnncc de 

los que le pcr~igucn. 

El Delito flagrnntc prcsunti vo. Se fundn en rnzones de conve 
nicncin, ante ln imposibilidad de obtener desde luego, que In nut2. 
ridad judicinl expido el mand3micnto delo capturo. 

El Código tlcPrnccdiraientos Penales pnra el Distrito, dispone 
que el Ministerio PÚblico y la Policin Judicial, cuando obrnn como 
investigadores de delitos, c~tnn obligados o proceder sin demora-

a In detención de log responsables de un delito, sin necesidad de
recabnr previamente el mnndnmieoto judicinl, cunndo se trAte de d_!. 
litos flngrnntcF o ~n cn~o~ de notorin urgcncin, cunndo no hoyn en 
lugAr nutoridad judic:in1 que cxpitlo el mandnmicnto. 
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La privación de l~ i;bertad pcrsonnl por mandnmicnto judicial 
tembien puede proceder como consecuenc :a dol nuto de formill prisión 

o de la nplicaciÓn de sanciones corporales impuestas en ln senten

cia. De estas formns hemos de ocuparnos en particular. 

El ortfculo ~1 de ln Constitución Político de la R"pÚbli<n -

de 1857, estnblccía que ln outoridnd publico o odministrattv",, só
lo podía imponer como corrección, hnstn quinientos pesos do multa .. 

o bnatn un mes de reclusión, en los cnso!'; y modo que oxprcsao1cnte
determ:lnAcc l:l ley. Conforme n estas di~posiconcs, crn optativo -

pnrn la nutoridnd nplicnr multas o arreRtos, pero previendo que ln 
malta resultó.se cxcc.s;iva para el infrnctor, se cstnblcció que c~tn 
no podrá exceder do quinientos peso e, y en el artículo 22 do ln -
Cnrta Fundnmcntnl de 111 Il,..públicn, se prohibió que se impu11icrnn -

multns excesivas. 

Pare ma7or gernntín, el artículo 1005 del Código Penal de --
1871, dispusó que el funcionario ptÍblico que violncc ln segundo po¡: 

te del nrtícule··.Constitucionnl 21, imponiendo un arre• to mnyor de un 

~es, sufriría dos tercios de ln diferencia que hubiese entro ln --
8Dnc1Ón impuesta en el invocado nrt{culo. El Constituyente de 1917 
no fijo tCrmino máximo poro ln impoRición de multas decretadas por 
In nut~rtdnd ndministrntiva, disponiendo que el castigo de los in
fractores do loe reglamentos gubernativos y de policin, consisti~
en multa o arresto bastn por treinta y seis horas; pero si el in-
tractor n quien se hubiese im¡1ucsto multo no lo págnse, ao le per
mutara por el arresto correspondiente. que no cxccdero, en ningun 
cnso, de tretntn y sel~ hora:· 

Entendemos que nún cunndo no cxi stn la limttnci.Ón que cstn-
bleda ln Constitución Pol:Ct!cn de 1657 CD cunnto nl mnximo de ln
multn, es Yiolatorin. de la g·1rnntín constitucionnl coni;:ngrndn en el 
ertículo 22 do la misma Cnrta Magna, ln multn exccsivn y quien la-
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hubiese impuesto, comete el delito de abuso de eutoridnd. En la -
calificación de ln8 infracciones n los reglamentos de la Policía-
se sigue un procedimiento irregular y arbitrario. Son los jueces -
Calificadores de les Delegaciones on que esta dividida ln Ciudad -
de México, los encargados de fijar su monto o de t rnponer los arre!. 

~os privativos de la libertad. Dichos funcionarios dependen de ln
Oíicino Central Cnlificadorn de Infracciones y eston repnrtidoR en 
Cndn una do las Demarcocioncs en que se oncucntrn dividirln In Ciu
dad do México. 

El Reglamento de los Tri~unnles CnlificndoreR de fecha ~ de

mnyo de 1940, faculto n lo·· Juccc!" pnrn conocer y rc!mlvc1~ todoa~

ln!; iní'racciones n lo!=i Reglamentos de Tránsito y de Policin, consi,& 
nndns por el Agente del Mini!==tcrio PÚblico, tnvc~tigndor do delitos 
adscrito n ln Dcmo.rcación. El Rcglnmento en cuestión, eettJblccc un 

procedimiento simplificado. Rccjbidn ln con~ignnción hecho por ol
Agcnte Investigador del Ministerio Público, se escucha ol informe-
de ln Poli.cin que hubiese prevenido, la dcclnroctón del quejoso y -

de los teAtigos prcsenciolcs, en caso de haberlos y n continuación 
se escucha al inculpodo, qucdnndo ol buen juicio 1 ln mnyor justi
EicaciÓn de los Jueces CnlJficndores, el sentido de ln rcsolución
quc en cndn cnso procedo. (46) 

(.tR) .Tl'..\N JOSr. GONZ.ILEZ TilJST.\MANTE. Obra citada. Pl>g, 120, 121. 
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C A P I T U L O V I 

OBJETO DE LA P E N A 

Ln penn ha E-ido ñcíinidn como "L'l reacción jur{dic.'.l y típico 

contrn el delito, según las condiciones de culpnbilidnd y temibi-
lidnd del delincuente, Scbn!=;ti in Soler ln define nsí: Pena es un -

mAl amenazado primero, y luego impuc~to nl viol.\dor de un precepto 

legal, como retribuciJn, consistente en ln di.oc;minuciÓn de un bicn

jurÍdico, y cuyo fin CH evitar lo delitos. 

En el siglo XVI RC definía n ln penn como "r&nlum po5sionis -
quod intligitur proptcr mnlum m::lum nctionis 11

• Ulpinno dijo rlc elln 

que era •stimntio de Lictis 11
, y Plntón nfirmó que crn ln"rucclicino 

del "alma". "Suplitium est pocna pcccnti" dcclnn los ranmno~. ER -

posiblemente la pean tnn nntigun como el delito, del cunl ea rene .. 

ción lÓg!ca.(48) 

LB peno en eu evolución n trovés del tiempo ha revestido di
versos aspectos¡ mnchos creen que la pena comenzd por ln vcngonza
Privado¡ la vengnnza tomnbo el ofendido o ln fo.milin, contra el -
ofensor o ln fnmilia de éste. Pero no hoy que olvidn;·quc esto -
clnso de vcngnn7.ne son njcnns por completo n lo nutoridnd socinl.
En renlidBd, la primern mnnifestnci~n de la penn, en el sentjdo 
de que e8tn tiene ahora, lo sería la veng~n10 1 pero In vcngnn?.o -
regln.mentadtt y permitidn por el Poder Ptíbllco. 

Toda vez quo la pena buscaba como finnlidod ln intimidación, 
los castigos fueron cndelisimos. Viene despuSs la fnsc humnnitnrift 
La pena se mitiga, .. Surgen lo~ octunlf's ~istemo.s penitenciarios. -

Actaal•ente nnte el !raco~c del sifitcmn humnnitnrio, y .~obre todo

por el ndolnnto de las clencins pcnnles bn surgido el pCriodo den!!_ 

minado de "defensa eoct~l". 

(48} AGUSTIN ESPINO:L\ DEL\ ~r.~A. "Ob,1ctn tlc lu Prnn". Crininnlin 1 

Año Veintiuno. No T. Pó.g. Ci. enero -19.SC). 
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El Derecho del Estndo a imponer pcna3 ha sido reconocido por 
todos. El positivismo hn puc•to en dudn ln reRponsob\lidnd del d!!_ 

lincuente, pero nunca hn sido negadn lo respon~nbJlidad socinl, C.2, 

mo dice J{mene?. de Asua. 

Lo pena injusta ~ublcva el resto de libcrtnd que al hombre le 

queda incluso en las tiranías; pero, por modo inverso, la lenidnd
causa tumbién acciones dclictivns; cuando el malhechor escapa a -
una pena merecida, también ee subleva nuestro espíritu de justicio. 

Ln penn tuncionn, ca ci;:.te cnso 1 como compcnsnción por ln ge
nuina nl sndismo. El ius puniendi permite nl hombre civilizndo, nl 
penar n ~u semcjnnte o prcscncinr ~u castigo, cometer agresiones -
rcnles o simbolicn~ dentro del derecho, y como estn vivcncin mermo 
el número de lo~ ngresioncs nntilcgalcs, se facilito con c~tn ln -

tnren de ln justicin. 

Los únicos negadore~ nbt;olutos del "d 1·recho de pena"' ROO los 
annrqui FtnE::. Su postura es pcrfcctnmcntc lógi Cl\. Pnra el anarqui R

tn el hombre as fundomcntalmcntc bueno. Es el E~tndo tundnmcntnl-
mente pcrvcrr::o. 

Ln pcnn se impone porque FC dclinquio, prescindiendo cualquier 
otro fin hcdonístico. Sea que ln pcnn con.,.tituyo un medio de repn
rnciÓn {K•kler), o un medio de retr1bucidn mornl (Knnt), o retribll, 

ción jurídica (Uegcl), lo !undnmental es que el co!=ltigo se impone

por el delito. 

Oercnrin: El dclinc11ente en un traidor al pacto. Ln conserv!!. 
ción (del delincuente), es ncompatible con el ERtndo, Cuando se -

condenn a un culpnhle, m'1s que a un ciudndnno se condene n un ene
migo. (.1'1) 

(49) "DERECHO PCNAl". Julio .\cero. Edlc1ón Cnlijn,Quinta Edición 
Pueblo, Pue. México, 1961. 
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Como la coacción rí~ica no l)agtn pnFn esto, ~e ncccsitn unn
concci'n anterior nl delito. Como lo que hnce delinquir n los hom

bres, es su naturillezn 11psiqui en"., es nccc~ori n unn concción psi-

qui·ca. Todos deberían snber que si cometen un delito les seguir 

un mal mnyor a la satisfncciÓn logrndn por el mi~mo delito. 

Las tésis relativns que tienen como hnse ln "prcvcncio~n" y ., 
que hemos visto. El corrcccionnlismo trnta de resolver el mcjornm.L 
ento del delincuente de mnnern de nnular su.s tendencins dclictivns. 

Tconia positivistn. Pnra la tcorin positivistn ln penn no tie 
ne ningunn rnzéin de ser como retribución; sólo es un mcdi.o de defe!l. 
so. Lo sociednd ce un medio u orgnnismo que se comporta como cual
quier organismo. Su principnl instinto "es el de con~crvnciÓn". 

Por otrn parte, como el delincuente ti ene un cnr6ctor pntoló 
gico, o nnormal lo peno se trons!orma también en un trntnmicnto , 
cuyo objeto es impedir que el sujeto cometo menos delitos. 

Ln justictn solo puede F-cr buena en cuRnto es in~trumcnto de 
órden. Lo que lcgítd.mn n ln nutoridnd c.s ln nccc~idnd de que el d~ 
recho nen detendldo. No puede sin embnrgo, este concepto confundi.!:, 
se con el de lo dc!cnso socinl 1 yn que pnrn Corrnrn la soclodod no 
tiene una rnzón de ser en si mi~mn. Fundar lo pcnu Cll lu justicia, 
es un error, porque no tiene otro fundamento que defender el c'ere
cbo,Ja. que la justicio humana os nccesarin, pero falible. Fundnr -
la pena en ln. detonen, es just.i!icnr la t-írnnio de la rnzón de es

eetado. 

El estado ad9pta lo pono como una arma nccesarin 1 y debe re

nuncinr a la pcnn cuando esto seo puper!lun. Sin embargo, la pena -
no debe curar (sino "herir" al delincuente, yn que éste cnusó un -

.,,l irreparable. 



Dentro üc nuestro ordcndmiento jurídico pennl no cabe dudn -
que lo pena debe cousiderurse desde un doble nspecto: como amena
:m o como ejecución. 

Dice Scbnstian Soler "no se compensan los objetos robados -
con los meses de cárcel que se .imponen, sino que sl' ntribuyo un v~ 
lor Al bien jurídico perjudicndo 1 nl que se pone en rclnción con el 
disvalor del mn 1 nmcnazndo. PrecJ snmcntc el e lemcnto retri butt va
de lo pena, es lo que distingue a esta de otros sanciones que tie~ 
nen por objeto repnrer un mal causado .. ''("'70) 

El Derecho valora mñ~ alto la ltbertnd que el bienestar con
seguido mediante el neto ilícito. 

Ln nplicncíÓn ele e.c:tns, muestro que tienen efectos considcrR

blemcnte dnño~os, cuando se trata de un delincuente primario; des
pués de su entrada en lo cárcel, el sujeto hn perdido ol ~nludnble 
temor que ello les inspirnbn, ~nbc que estn socinlml'ntc mnrcndo c~ 
mo expcnndo y que, en definitivo "aquello no era tnn terrible¡ ln
pol lcin lo tendrá E;icmprc en sospecho¡ en ln cñrccl se ha encontr!, 
do con verclnderos criminAlc~ que pueden hnbcr influido en ~u débi 1 

tempcrnmcnto por cumplir ln pena de uno~ o dos mcsCR 1 perdió su -
ocupación, nbnndono au !nmilia, en ln que. faltnndo el jete, hn -
cundido ln m1 seria, el desorden y hnc:.t~ ln inmorc1lidnd¡ loR hijos
ticncn nl podre en ln cárcel, n pc~nr de que el pndrct es gcncrnl
mentc, el hombre mejor del mundo, cte. Son tnntos los mnlc.s que -
cnusn el cumplimiento de Jn pcnn privativa de ln llbcrtnd de cortn 
duración, y ton m.nni!icsto~ los rie~gos de nuevos delitos riuc crea, 
que e 1 Estnclo se ve pre e i sndo n optar por cnmino~ 11cno s pe'.I' 1 i groso e: .. 

El régimen de- multas, ln condeno condicionnl 1 el pcrlloo, ln dmoni
cion, ~on procedimientos pnrn evitar nqucllos mnlcs 

{5<') EEirI!'>OZ.\ DE 1 \ r<':N.\, Oh.jeto de ln Pena, Crlminnlin. Año Vein
tiuno. :\n. l.. PAg. 1"!~ Enero de 1!l~!'i. 
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CONCLUSIONES 

Con el anterior cnpítulado, en un Órden lógico, hemos cstn--
blecido, mediante lo filosofía que inpira la peno privativa de li
bertad a través del liberalismo clásico y el positivismo, parn de.!!_ 
puée reseñar la historia y evolución de tn pena mediante tas Sifc
rentcs etapas por las que ha atravesado; y mas tarde, en el cnpÍt.!!, 
lo tercero efectuamos el estudio del nrbitrio judicinl y ln pcnu -
en sus aspectos doctrinario y jurídico, ln forma evolutiva Uc ln -
sanción corporal. 

En el siguiente capítulndo, una vez que el Sentenciado, hn -
compurgndo ol tiempo suficiente, sin llegar nl total cumplimicnto
de la Sentencia, se estudia lns diferentes formas en las que puede 
adquirir su libertad, bien sen mcdinntc ln prclibcrocionnli<lad, ln 

libertad preporntorin o la liUcrtnd condictnal, según el cnso quc
establece el Codigo Pcnnl del Distrito Federal. Estos tres estadios 
del tratamiento ponitcncinrio, fundnmcntulmcntc, van encnminndos -
a probar ln rcbnbllitación del reo, y para lo cual, la Legislación 
PCnal establece los requisitos requeridos puru obtener ln libertad 
correspondiente, incluso, ..ipoycínclonos en ln Ley J.c Normns Mínimas, 
y prevee otro tipo de procedimiento pnrn alcanzar tales beneficios. 

Los cuatro primeros capítulos de este modesto estudio, son lo 
raignmbre en la que se apoya la sanción privativa de libertad¡ ah.E. 
rn bien, en los dos Últimos capítulos se annlizan los efectos quc
produce ln pena en la persona del sentenciado paro concluir cual ~ 
ea la finalidad de la sanción corporal. 

Ahora bien, resulta i'Tlportante destncor si la sanción privnt,i 
va de libertad produce algun efecto positivo en lo pcrsonolldnd -
del sentenciado, en el seno de su familia y en la Sociedad misma. 
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Des.:itortuna.c.lnmcut~, debemos concluir que n la luz del pragma
titi:no, la imposición de penn corporal pocos resultados aventurados 

ha tenido, pues, en los medios penitenciarios existen un sinnúmero 
de anomalías que consideramos inapropiadas para una saludable reba 
bilitución, pues pnra nadie es ajeno, que dentro de los Centros d; 
Reclusión, se efectunn múltiples netos ilícitos: trófico de drogas 
latrocinios, extorsiones, vejaciones, amennzns ••• , la cual, impide 
al recluido obtener una adccunda rehabilitación, yn que, en lugar
dc que In reclusión influya pos.itivamcntc eu la mente del scntenci!!,_ 
do, resulta todo lo contrario, ya que dentro de los Centros de Re
habilitación el recluso, cu lo individual, tiene, en prtncipio, que 
agcnciurse los elementos necesarios para evadir, primero, las ten
taciones de que es objeto, y segundo, para no incurrir en la comi
sión de nuevos delitos, que le impidan, más tarde, obtener su li
bertad, ello sin tomar en cucntn que un porccntnjo considerable de 
reclusos, por un proceso de aculturación naturBl 1 terminan por su
marse a ser actores de delitos cometidos en los centros de rcclu-
sión. 

liemos tenido ln oportunidad de presenciar en la Penitenciaria 
del Distrito Federal, la conducta de la mayor parte de los scntc!!. 
ciados a condenas muy largas que, ya sin importarles cual va a ser 
su destino final, (puesto que la mayoría al extinguirse su pena -
corporal son personas de edad madura o ya mny adulta) realizan ac
tos delictivos y corrompen a los que nún no se oncuentra.n contnmi
nndos en el medio dclincucncia.l; por consiguiente, pensamos que no 
es adccundo el Sistemn PcnitC'uciario estnblccido en el pn!s parn -
Obtener una correcta rchubilitnción socinl de los sentenciados. -
Ello sin contar que, los q:..1c logrnn obtener su llbcrtnd por cumpl,!. 
miento de su sanción corporal, p~sc al Cómitc de Reos Liberados, -
con dificultad, con '.Tluclm diflcultnd, son acogidos en los Centros
dc Trabajo por el cstigmn que representa el ~nbcr pasndo varios -
nfios de s11 vlda en rcclusidn, lo cuul trnc como consecuencia que-
el liberarlo al nn encontrar medios cJc t~·nbajo, pon¡;n en práctico -
los vicios adquiridos del Centro Penitenciario de donde han. salido. 
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Consecuentemente, ln pcrsunalidull del scntcncindo c.!'!pc.:·imcnt<1 

u.nn deformación de conducto, de carácter y de socinLllidnd, que ls, 
jos de considerarle rehabilitado, puede constituir un elemento no
civo a lo sociedad que trato de rchubilitarlo. 

Lo anterior, deEdc el punto de vista personnl del sentenciado 
pero cuál es el efecto que la pcnn produce en la psique del scntc,!!. 
ciado en el seno ~e su nuclco fomilinr: Como consccucn~la de su r~ 
clusión, la mayor parte de las familias se ven obligados o luchar
por la vida en cualquiera de las manifestaciones existentes y dado 
que el gran 11or-ccntnjc de los int croas tienen un medio ccónomico -

social bnjo se dan casos do prostitución y dclincucncin, ~sto cs,
que In !om.ilin entro en un período de descomposición socinl 1 y --

cuando el scntenc i ado resulta liberado, y se incorporn al seno fa
miliar, la situación pocas ver.es resultu mcjoradu y se rccrudcccn
los vicios o que dieron origen u su reclusión, o se rcnliznn prác
ticas adquiridas en el Centro Penitenciario, traduciéndose en irc!. 
ponsabilidad, on el mejor de los casos sino que en delincuencia -
en el peor. 

Por Último, cuál es ln posición del li\Jcrndo ante ln sociedad: 
ai bien es cierto que se ha escrito mucho respecto a la# prcocupn-
ciÓn de la sociedad para que el reo liberado se incorpore a esta y 

sen un miembro Útil, en la realidad, no deja do ser mera teoría, -
pues en la prácticn, la sociedad no ve con buenos ojos aquellos que 
so encuentran estigmatizndos por unn estancia e~ Centro Pcnitenci,g, 
ria a consecuencia de una mula conducta, y por regla general, se -
le ve con desconfianza y se procura apurtnrlo por temor a qnc esta 
mis.a sociedad seo víctima de netos dclincuoncinlcs. Por tanto, -
considornmos que la pena privativa de libertad es poco eficiente -
en eu objetivo y que, pocos resultados prácticos y positivos rc-
aultan de su imposición. 



- 101 -

En Cbtas condiciones, tcor!camcntc 1 In finalidad de la pena -
con espíritu utóµico, se perfila hacia aquel individuo que se apnr 
tn de las normas jurídicas cstnblccidns sen sancionado con pena _: 
privativa de libertad parn adquirir una rehabilitación que lo baga 
apto para vivir en sociedad, pero la verdad es que no resulta así¡ 
no podemos hablar en términos absolutos, pero el Índice de rchnbi
li taciÓn de los liberados es bajo y ln gran mnyoría de estos, en -
lus,ar de incorporarse .l lo. socicda<l 1 tcro1innn por ncr enemigos dc
ésta. 

Por tanto 1 sostenemos que la pena priva ti va de libertad pnrn -
extinguir enncionca impucstns por los Juccc~ en lo Comisión de Dc
li tos, tienen poca funcionnlidnd y en nuestro modesto punto de vi!_ 
ta, consideramos que parn nbntir este fenómeno socinl, proponemos
los sigtti entes: 

e o N e l. u s I o N E S: 

1.- Reorgnniznción de los Ccntrco Penitenciarios en el Distr! 
to Federal y en toda lo Re-pÚblicn en los que 1 se provea de los el!!, 
mcntos necesarios pnrn unn nuténtica. rchnbilitnción social, la --

cual tendrá que traducirse en locales apropiados donde no existon
nglorncraclÓn de reos y donde se les puC?da proporcionar factores de 

trabajo r de estancia. 

~.- Que en los Centros PenitC?nciarios Ucl Distrito Federal y
de toda la RcpÚblicn, hayo elementos prcpnrados para el tratamien
to d~ Sentenciados con una instrucción mínimo ele preparatorio, y -
además, con una capacitación adecuado poro lo atención de loa sen

tcncindos (sobre todo por lo que se refiere o. los custodios que d! 

cho sen e.Je poso, michas veces son mns delincuentes de los propios
quc se eucucntran recluidos, los que {;cncran, obviamente, toda una 

serie de actos delincuentes en dichos Centros) incluyendo a los -
mandos de toles Centros, los que, ndemlÍs de que seon Licenciados -
en Derecho, tengan, por lo menos, conocimientos de proat.gnado res
pecto o Centro Pcnitcnciar1os. 
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3.- Que la imposición de las penas corporales que no sean tan 
la1•gas pnra. evitar la contami.nncid·n de los sentenciados. Desde lue 
go hnbr!t· que hacer la salvcdncl respecto a determinados delitos e~ 
mo los de contra In salud, homicidio, violación, principalmente. Y 
reformar substancialmente la legislación penal, de proccdimientos
Pcnalcs y de Normas Mlndmas para que, una buena porte de los ilíc,!. 
tos ameriten libertad provisional bajo caución, y de esta mo.ncra,
cvi tnr la sobrcpoblución de los Centro pe ni tcnciorios. 

4.- No somos ajenos a la realidad pcnitcncli:u·ia del µa:ls, sn

bCMOS y conocemos de elementos ele alta peligrosidad, pero su por-
ccntnjc es m!nimu, y u estos jn<lividuos conccdléndolcs el clcrecho
dc su rel1abilitnci&n 1 dcbcr&n estas en estancias ,articulnrcs en -
donde se les implante una cducaclón rchabilitadorn. 

!:>.- Por otro lado, evitar el agl'omcrnmicnto lle procesados y-

sentcnciutlos en los centros penitenciarios pura evitar ta prostitl!, 
ción, promiscuiaad y IIVllos hábitos, mediante ln rc!nrn~ n ln Logi~ 
!ación Penal nludidn anteriormente, para innovnr nuevas annclonce
quc permitan al inírcctor compnrgar su pena fuera de los Centros J. 

de ReclusiOn. 

6.- ror Último, pensamos que sólo los infractores de lus fi6!,!. 
ras penales como tcrroi-ismo, sabotaje, conspiración, pirntcria, V~ 
nocidio, delitos contra l.:i snlud 1 estupro, violación, homicidio, -
y privación ilegal de ln libertad, son los que nméritcn rcclusión
sln derecho a libertad provisional. Los demás tipos penales señal!!, 
üos en lo Legislación Punitiva, dcberdn tener un tratamiento dis-
tinto en el que se compu1~gucn sus conductas ilícitas de diversa 111!!, 

ll(!ra: i.lrresto do;uicilin1·fo, ciudad por cñrcel, garantía pecuniaria 
para el caso de delitos p .. trimoninlcs, cte. Somos conscientes dc
r¡uc cst..:J. conclusión !"'lerecc un estudio profundo parn la~ reformns -
que se proponen, con base en ln conclusión anterior, además de la
Salud soc.:ial q¡.c originaria dichas reformas, el Estado dejar!n de -
cro¡;nr las fuertes sumns de dinero que representan sostener n los-
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miles de reclusos existentes en el país; fcdcrnlus, c:.t..iln.lcd y -
municipales, así com•, la reducción de ln burocrncin que se cncn.!:, 
gn de ln administración de Centros Pcnitencinrios. 
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